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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

ASAMBLEA DE MELILLA  

Secretaria General de la Asamblea 

111. EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL PLENO DE LA 
ASAMBLEA DE FECHA 10 DE FEBRERO DE 2022. 
 
En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 197 del Real Decreto 2.568/1986 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, de 
aplicación a tenor del artículo 30 de la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, que aprueba el 
Estatuto de Autonomía de Melilla, se adjunta para su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad 
extracto de los acuerdos adoptados por el Pleno de la Asamblea en la sesión RESOLUTIVA 
ORDINARIA  celebrada el 10 DE FEBRERO DE 2022. 
 
-- APROBACIÓN ACTAS SESIONES ANTERIORES 
 
ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DE DISTRITOS, JUVENTUD, 
PARTICIPACION CIUDADANA, FAMILIA Y MENOR 
-- CONTRATO DE SERVICIOS DENOMINADO: GESTION DE  48 PLAZAS , DEL CENTRO DE 
CUMPLIMIENTO DE MEDIDAS JUDICIALES DE INTERNAMIENTO PARA MENORES 
INFRACTORES A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO 
 
Lo que se comunica para su publicación y general conocimiento, informándose que los acuerdos 
adoptados constarán íntegramente en las Actas del Pleno de la Asamblea en el Portal de 
Transparencia de la página web oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla (www. melilla.es) de 
conformidad con el art. 50.4 del Reglamento de la Asamblea (BOME extraordinario nº 10 de 18 
de abril de 2018) y el art. 11.2 h) del Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública de la Ciudad (BOME nº 5357 de 19 de julio de 2016). 
 

Melilla 11 de febrero de 2022, 
El Secretario Acctal. del Consejo de Gobierno, 
Antonio Jesús García Alemany 

 
.
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJO DE GOBIERNO 

112. EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL CONSEJO DE 
GOBIERNO DE FECHA 11 DE FEBRERO DE 2022. 
 
En virtud de lo establecido en el artículo 22.5 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la 
Ciudad Autónoma de Melilla se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad extracto de los 
acuerdos adoptados por el Consejo de Gobierno en sesión resolutiva ordinaria celebrada el día 11 de 
febrero de 2022. 
 
“EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL Consejo de Gobierno EN SESIÓN Ordinaria 
CELEBRADA EL DÍA 11 de febrero de 2022.” 
 
--APROBACIÓN ACTA SESIÓN ANTERIOR 
--COMUNICACIONES OFICIALES 
 

➢ Diligencia de Ordenación de fecha 4 de febrero de 2022, dictada por el Juzgado de lo 
ContenciosoAdministrativo nº 2 de Melilla, mediante la cual se declara firmeza de Sentencia nº 
200, de fecha 10 de diciembre de 2021, dictada por el mismo y recaída en P.S.M.C. 17-21 - P.O. 
17/21, incoado en virtud de recurso contencioso-administrativo interpuesto por AMOYOSU, S.L, 
D. R. C. S., que acuerda la solicitud de medida cautelar. 

➢ Auto nº 28, de fecha 24 de enero de 2022, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo 
nº 1 de Melilla, recaída en P.S.M.C. 93/21 - P.A. 93/21, incoado en virtud de recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto por CLECE, S.A., contra Ciudad Autónoma de Melilla, 
mediante la cual se declara la falta sobrevenida de objeto y el archivo de la P.S.M.C. 93/21. 

➢ Auto de fecha 4 de febrero de 2022, dictado por el Juzgado de Menores nº 1 de Melilla, recaído 
en autos de EXPEDIENTE. DE REFORMA Nº 234/20, contra el/los menor/es F.E.., por un delito 
de robo con violencia o intimidación. 

➢ Auto de fecha 3 de febrero de 2022, dictado por el Juzgado de Menores nº 1 de Melilla, recaído 
en autos de EXPEDIENTE DE REFORMA Nº 257/20, contr ael/los menor/es B.A. por un delito de 
robo con violencia o intimidación. 

 
ACTUACION JUDICIAL 
--PERSONACIÓN EN P.O. 1/2022 DEL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 2 DE 
MELILLA (D. JACOB BENGUIGUI BELILTY) 
 
ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, SALUD PÚBLICA Y 
BIENESTAR ANIMAL 
-- APROBACIÓN Y AUTORIZACIÓN CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE CONSEJERÍA Y CENTRO 
ASISTENCIAL DE MELILLA 2022 
-- AUTORIZACIÓN PARA SUSCRIPCION DE CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA 
Y EL BANCO DE ALIMENTOS PARA EL AÑO 2022 
 
ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DE DISTRITOS, JUVENTUD Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 
-- HABILITACIÓN DE CAJA FIJA EN LA DIRECCIÓN GENERAL DE ATENCIÓN, PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA Y JUVENTUD 
 
UNA VEZ TERMINADOS LOS ASUNTOS CONTENIDOS EN EL ORDEN DEL DÍA Y PREVIA SU 
DECLARACIÓN DE URGENCIA 
-- CONVENIO CON LA CAM Y  LA ASOCIACIÓN CÁRITAS INTERPARROQUIAL DE MELILLA PARA EL 
AÑO 2022 
-- CONVENIO COLABORACIÓN AÑO 2022 CON LA ENTIDAD RELIGIOSA MARÍA INMACULADA 
-- DESESTIMACIÓN RECLAMACIÓN PATRIMONIAL D. ALI ABDELKADER ABDELAH 
-- DESIGNACIÓN DE HABILITADO DE CAJA FIJA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL MAYOR Y 
RELACIONES VECINALES. 
 
Lo que se comunica para su publicación y general conocimiento, informándose que los acuerdos adoptados 
constarán íntegramente en las Actas del Consejo de Gobierno publicadas en el Portal de Transparencia de 
la página web oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es) de conformidad con el art. 22.5 del 
Reglamento del Gobierno y de la Administración y el art. 11.2 h) del Reglamento de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública de la Ciudad (BOME nº 5357 de 19 de julio de 2016.  
 

Melilla 14 de febrero de 2022, 
El Secretario Acctal. del Consejo de Gobierno, 
Antonio Jesús García Alemany 

https://bomemelilla.es/
http://www.melilla.es/
http://www.melilla.es/


BOME Número 5940 Melilla, Viernes 18 de febrero de 2022 Página 274 

BOLETÍN: BOME-B-2022-5940 ARTÍCULO: BOME-A-2022-113 PÁGINA: BOME-P-2022-274 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

113. ORDEN Nº 531 DE FECHA 17 DE FEBRERO DE 2022, RELATIVA A 
CONSTITUCIÓN DE LA COMISIÓN DE VALORACIÓN PARA LA PROVISIÓN DE UN 
PUESTO DE TRABAJO, JEFE DE SECCIÓN ECONÓMICA Y ADMINISTRATIVA DE 
SEGURIDAD CIUDADANA. 
 
En relación a la convocatoria de la provisión del puesto de trabajo denominado Jefe de Sección 
Económica y Administrativa de Seguridad Ciudadana (BOME nº 5916 de 26 de noviembre de 
2021) y visto que sólo hay un aspirante interesado en participar en el mismo, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 6º de las Bases Generales de aplicación a los procedimientos de 
provisión de Puestos de Trabajo mediante concurso de méritos de los años 2011-2012 (B.O.ME. 
núm. 4864, de 28/10/11),   
 
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 36319/2021, en virtud de las competencias que 
tengo atribuidas, VENGO EN DISPONER  
 
Que la Comisión de Valoración quede constituida por las siguientes personas:  
 

COMISIÓN TITULAR 
 

Presidenta: 
Dª. Francisca Fernández del Carmen 
 
Vocales: 
D. Enrique Mingorance Méndez 
Dª. Elena Mengual Pintos 
D. Sebastián Martínez López 
D. Jesús Moreno Ramírez 
 
Secretaria: 
Dª. Gema Viñas del Castillo 

 
COMISIÓN SUPLENTE 

 
Presidente: 
D. Ignacio Escobar Miravete 
 
Vocales: 
D. Pedro Márquez Díaz 
D. Ignacio Rodríguez Salcedo 
Dª. Francisca Torres Belmonte 
Dª. Mª. Ángeles Quevedo Fernández 
 
Secretario: 
D. Juan L. Villaseca Villanueva 

 
Publíquese esta Orden en el Boletín Oficial de la Ciudad y Tablón de Edictos de la Ciudad. 

 
Melilla 17 de febrero de 2022, 
La Consejera de Presidencia y Administración Pública, 
Gloria Rojas Ruiz 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE HACIENDA, EMPLEO Y COMERCIO 

114. ORDEN Nº 554 DE FECHA 15 DE FEBRERO DE 2022, RELATIVA A 
APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PADRÓN CORRESPONDIENTE AL IMPUESTO 
SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA DEL EJERCICIO 2022. 
 
En función de lo establecido en la Ordenanza Fiscal General de la Ciudad Autónoma de Melilla dada cuenta 
de la necesidad de aprobar el padrón correspondiente al IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCION 
MECÁNICA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2022 y de conformidad con lo establecido en TRLRHL 
y en concordancia con los artículos 62.3 y 102.3 de la Ley 58/2003, General Tributaria, y 24 del Real Decreto 
939/2005, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación  
 
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 2832/2022, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  
 
Primero. - la APROBACION DEFINITIVA del Padrón correspondiente al IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS 
DE TRACCIÓN MECÁNICA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2022, por importe de UN MILLON 
SEISCIENTOS SESENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO CON TREINTA Y SIETE 
EUROS. (1.673.399,80 €).  
Segundo. — Aprobar los períodos de pago en período voluntario de las deudas de vencimiento periódico 
y notificación colectiva correspondiente al Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica correspondiente 
al ejercicio 2022, establecido en el Calendario Fiscal aprobado con fecha 9 de noviembre de 2021 BOME 
5911, que nos dice que se iniciará en periodo de cobro en periodo voluntario de pago con fecha 1 de marzo 
de 2022 y finalizará el 3 de junio de 2022.  
Tercero. — Aprobar la exposición pública correspondiente al Impuesto sobre Vehículos de Tracción 
Mecánica correspondiente al ejercicio 2022. 
 
El padrón correspondiente estará expuesto al público, en las dependencias municipales sito en Melilla 
Avenida Duquesa de la Victoria 21 Bajo 52004, por un período de quince días a partir de la fecha de 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA. 
 
La información relativa a los datos de los padrones o matrículas, en aplicación del deber de confidencialidad 
de la información tributaria, solamente se facilitarán al obligado tributario o su representante. 
 
La consulta de los datos del padrón o matrícula será de forma personalizada debiendo los interesados 
acreditar tal condición y se utilizarán medios informáticos siempre que las disponibilidades técnicas lo 
permitan. El acceso a dicha información se realizará de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantías de los Derechos Digitales. 
 
Contra los actos de aprobación de los padrones fiscales o matrículas y las liquidaciones tributarias que los 
mismos contienen, los interesados podrán interponer recurso de reposición, previo al recurso Contencioso-
Administrativo, ante el titular de la Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, en el plazo de un mes contados desde el día siguiente al de finalización del período de exposición 
pública de los mismos, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.4 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, o cualquier otro que convenga a sus intereses. 
 
Cuarto. — Aprobar el anuncio de cobranza. 
El cobro de los tributos de cobro periódico por recibo se ajustará a los siguientes criterios: 
 
A) Plazos de ingreso: los plazos de ingreso en período voluntario serán los establecidos en el 
calendario fiscal aprobado con fecha 9 de noviembre de 2021 en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma 
de Melilla 5911. 
B) Modalidades de cobro: la recaudación de los tributos municipales y demás ingresos derecho 
público que se gestionen mediante padrones fiscales o matrículas se realizará: 
 

- A través de las entidades bancarias colaboradoras en la recaudación. 

- Red de Cajeros del sistema automatizado de pago de la Ciudad Autónoma de Melilla situados en 
diversas dependencias de esta Administración. 

- En la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es) 

- Mediante transferencia bancaria al número de cuenta ES45-01824220-8402-0000-7001, indicando 
NIF y Referencia/Número Recibo.  
 
C) Medios de pago: 
— La domiciliación bancaria. 

https://bomemelilla.es/
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— En efectivo, mediante dinero de curso legal. 
— Tarjeta de crédito o débito. 
 
1. El pago mediante domiciliación bancaria: la domiciliación bancaria para el pago de los recibos de 
padrón o matrícula podrá realizarse, hasta veinte días antes del cargo en cuenta, por cualquiera de los 
siguientes medios: 
 
— Por escrito y presentado por Registro de Entrada. 
— En la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es).  
 
La fecha de cargo en cuenta de las domiciliaciones bancarias será el 20 de mayo de 2022, según lo 
establecido en el calendario fiscal aprobado con fecha 9 de noviembre de 2021 en el Boletín Oficial de la 
Ciudad Autónoma de Melilla 5911. 
 
2. El pago mediante tarjeta de crédito o débito: 
 
— En cajeros bancarios: serán a cargo del obligado al pago las comisiones o gastos que se produzcan 
como consecuencia de descuentos en la utilización de tales tarjetas. 
— A través de las plataformas de pago disponibles en la web municipal en la dirección www.melilla.es sin 
cargo para el obligado al pago por las comisiones o gastos que se produzcan como consecuencia de 
descuentos en la utilización de tales tarjetas.  
 
D) Los lugares, días y horas de ingreso: 
 
1. En las oficinas de las entidades bancarias colaboradoras en la recaudación, los días que sean 
laborables para estas durante el horario comercial habitual. 
2. En los cajeros de las entidades colaboradoras, cualquier día y hora, no obstante, el último día de 
pago, no se garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de las quince 
horas, pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 100. 
 
Entidades colaboradoras en la recaudación: Unicaja, BBVA, La Caixa, Banco Santander, Banco Sabadell y 
Cajamar. 
 
3. En la web municipal www.melilla.es. En la web municipal, a cualquier día y hora; no obstante, el 
último día de pago no se garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después 
de las catorce horas, pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 
100. 
 
Pagos fuera de plazo: de acuerdo con lo establecido en el artículo 24.2.b) del Reglamento General de 
Recaudación (Real Decreto 939/2005, “Boletín Oficial del Estado” de 2 de septiembre de 2005), se advierte 
de que, transcurrido el plazo voluntario de ingreso sin haber realizado este, las deudas serán exigidas por 
el procedimiento de apremio, devengándose los correspondientes recargos del período ejecutivo a que se 
refiere el artículo 28 de la Ley 58/2003, General Tributaria, los intereses de demora y, en su caso, las costas 
que se produzcan. 
 
Este anuncio tiene el carácter de notificación colectiva, de conformidad con lo previsto en el artículo 102 de 
la Ley 58/2003, General Tributaria, y el artículo 24 del Reglamento General de Recaudación. 

 
Melilla 15 de febrero de 2022, 
La Consejera de Hacienda, Empleo y Comercio, 
Dunia Al Mansouri Umpierrez 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE HACIENDA, EMPLEO Y COMERCIO 

115. ORDEN Nº 608 DE FECHA 17 DE FEBRERO DE 2022, RELATIVA A 
AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE PRESENTACIÓN E INGRESO DEL MODELO 004 DEL 
IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR DE LOS TERRENOS DE 
NATURALEZA URBANA. 
 
La titular de la Consejería, mediante Orden/Resolución de 17/02/2022, registrada al número 2022000608, 
en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:  
 

ANTECEDENTES: 
 
PRIMERO. - La reciente Sentencia 182/2021, de fecha 26 de octubre de 2021, ha venido a declarar la 
inconstitucionalidad y nulidad de los artículos 107.1, segundo párrafo, 107.2.a) y 107.4 del TRLHL, dejando 
un vacío normativo sobre la determinación de la base imponible que impide la liquidación, comprobación, 
recaudación y revisión del IIVTNU (Plusvalías), y, por tanto, su exigibilidad. 
SEGUNDO. - El día 9 de noviembre de 2021 se publica en el BOE el Real Decreto-Ley 26/2021, de 8 de 
noviembre, por el que se adapta el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, a la reciente jurisprudencia del Tribunal 
Constitucional respecto del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. 
 
La Disposición transitoria única, del Real Decreto-Ley 26/2021, dispone que:  
 
“Los ayuntamientos que tengan establecido el Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de 
Naturaleza Urbana deberán modificar, en el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de este real 
decreto-ley, sus respectivas ordenanzas fiscales para adecuarlas a lo dispuesto en el mismo. 
 
Hasta que entre en vigor la modificación a que se refiere el párrafo anterior, resultará de aplicación lo 
dispuesto en este real decreto-ley, tomándose, para la determinación de la base imponible del impuesto, 
los coeficientes máximos establecidos en la redacción del artículo 107.4 del texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales dada por este real decreto-ley.” 
 
TERCERO. - La Disposición transitoria única del Real Decreto-Ley 26/2021, cambia la forma de 
determinación de la base imponible del IIVTNU desde el día 10 de noviembre de 2021; y, por tanto, se hace 
necesaria la adaptación de los programas informáticos para la presentación de autoliquidaciones del 
IIVTNU. 
 
Pese a que se están aportando todos los medios disponibles para la adaptación de los programas de 
presentación de autoliquidaciones a la nueva normativa de cuantificación de la base imponible, es imposible 
determinar con certeza el momento en que va a volver a estar operativa con todas las garantías; por tanto, 
se hace necesaria una ampliación de los plazos de ingreso del IIVTNU (Plusvalías). 
 
CUARTO. - El día de 12 de noviembre mediante Orden nº 3492 de la Consejera de Hacienda, Empleo y 
Comercio, se amplió el plazo de presentación e ingreso del modelo 004 del IIVTNU, cuyo último día de 
presentación e ingreso esté comprendido entre el día 10 de noviembre de 2021 y el día 13 de diciembre de 
2021; hasta el día 24 de enero de 2022. 
QUINTO. -  El día de 10 de diciembre mediante Orden nº 3998 de la Consejera de Hacienda, Empleo y 
Comercio, se amplió el plazo de presentación e ingreso del modelo 004 del IIVTNU, cuyo último día de 
presentación e ingreso esté comprendido entre el día 10 de noviembre de 2021 y el día 3 de enero de 2022; 
hasta el día 21 de febrero de 2022. 
SEXTO. - El día de 30 de diciembre mediante Orden nº 4197 de la Consejera de Hacienda, Empleo y 
Comercio, se amplió el plazo de presentación e ingreso del modelo 004 del IIVTNU, cuyo último día de 
presentación e ingreso esté comprendido entre el día 10 de noviembre de 2021 y el día 31 de enero de 
2022; hasta el día 15 de marzo de 2022. 
SEPTIMO. - El día de 1 de febrero de 2022, mediante Orden nº 329 de la Consejera de Hacienda, Empleo 
y Comercio, se amplió el plazo de presentación e ingreso del modelo 004 del IIVTNU, cuyo último día de 
presentación e ingreso esté comprendido entre el día 10 de noviembre de 2021 y el día 20 de febrero de 
2022; hasta el día 1 de abril de 2022. 
 

FUNDAMENTOS: 
 
PRIMERO: Competencia. 
Es competente para resolver el presente expediente la Consejera de Hacienda, Empleo y Comercio, de 
conformidad con el Decreto nº 377, de fecha 13 de diciembre de 2019, (BOME extraordinario nº 42, de 
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13/12/19); y, de conformidad, con el Decreto de distribución de competencias aprobado por acuerdo de 
Consejo de Gobierno el día 19/12/19 (BOME extraordinario nº 43, de fecha 19 de diciembre de 2019). 
SEGUNDO: El artº 13º de la Ordenanza reguladora del IIVTNU (Plusvalías), (BOME nº 5.127, de fecha 6 
de mayo de 2014) regula los plazos de presentación del Impuesto; a saber:  
 
“2. Dicha autoliquidación deberá ser presentada en los siguientes plazos, a contar desde la fecha en que 
se produzca el devengo del impuesto: 
 
a) Cuando se trate de actos inter-vivos, el plazo será de treinta días hábiles. 
b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo será de seis meses prorrogables hasta un 
año a solicitud del sujeto pasivo.” 
 
TERCERO: El Artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, relativo a la ampliación de los plazos, dispone en apartado cuarto lo 
siguiente: 
 
“4. Cuando una incidencia técnica haya imposibilitado el funcionamiento ordinario del sistema o aplicación 
que corresponda, y hasta que se solucione el problema, la Administración podrá determinar una ampliación 
de los plazos no vencidos, debiendo publicar en la sede electrónica tanto la incidencia técnica acontecida 
como la ampliación concreta del plazo no vencido”. 
  
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 39841/2021, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  
 
Vista la imposibilidad técnica para la presentación de las autoliquidaciones del IIVTNU (Plusvalías) continúa, 
y, lo preceptuado en el artº 32º de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, vengo en proponer: 
 

- La ampliación del plazo de presentación e ingreso del modelo 004 del IIVTNU, cuyo último día de 
presentación e ingreso esté comprendido entre el día 10 de noviembre de 2021 y el día 20 de 
marzo de 2022; hasta el día 2 de mayo de 2022. 

- La publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial de la Ciudad. Contra esta ORDEN, que 
no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. 

 
Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 
236, de 1 de octubre de 2015). 
 
El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que 
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 
 
No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 
 
Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.  
 

Melilla 17 de febrero de 2022, 
El Secretario Técnico de Hacienda, Empleo y Comercio, 
Sergio Conesa Mínguez 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR ANIMAL 

116. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA Y EL CENTRO ASISTENCIAL DE MELILLA PARA EL DESARROLLO DE 
PROGRAMAS DE ATENCIÓN A PERSONAS MAYORES RESIDENTES PARA EL 
AÑO 2022. 
 
Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la firma del CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y EL CENTRO ASISTENCIAL DE 
MELILLA PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE ATENCIÓN A PERSONAS MAYORES 
RESIDENTES PARA EL AÑO 2022, habiendo sido inscrito en el Registro de Convenios de la Ciudad 
Autónoma de Melilla con número CON2200005 y los siguientes datos: 
 
Consejería: 
 
 
Órgano 
Número 
Fecha 
Entidad: 

CONSEJERIA DE POLITICAS SOC, SALUD PUB Y BIEN ANIM 
 
                                 Datos de Aprobación: 
 
Consejo de Gobierno 
2022000042 
11/02/2022 
 ES-G2990190-7 (CENTRO ASISTENCIAL DE MELILLA) 

Fecha de formalización:  14/02/2022 
 
De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su general 
conocimiento. 

 
Melilla 15 de febrero de 2022, 
El Secretario Técnico de Políticas Sociales y Salud Pública, 
Victoriano Juan Santamaría Martínez 
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ANEXO 
 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y EL CENTRO 
ASISTENCIAL DE MELILLA PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE ATENCIÓN A 

PERSONAS MAYORES RESIDENTES PARA EL AÑO 2022. 
 
En Melilla,  a 14 de febrero de 2022 
 

REUNIDOS 
 
De una parte, la Excma. Sra. Francisca Ángeles García Maeso, Consejera de Políticas Sociales, Salud 
Pública y Bienestar Animal de la Ciudad Autónoma de Melilla, por Decreto del Presidente, núm. 940 de 
fecha 2 de agosto de 2021, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 13 de 
agosto de 2021 (BOME extraordinario núm. 46 de la misma fecha), que modifica el Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de fecha 19 de diciembre de 2019 (BOME extraordinario núm. 43 de igual fecha), por el que se 
distribuyen competencias entre Consejerías de la Ciudad de Melilla. 
 
Y de otra, el Excmo. Sr. D. Eduardo de Castro González, Presidente del Centro Asistencial de Melilla, con 
CIF G-29901907, elegido para tal cargo en la Asamblea General de la entidad Centro Asistencial de Melilla 
el día 16 de julio de 2019, actuando en nombre y representación de la referida Entidad sin ánimo de lucro 
y debidamente facultado para este acto, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 10 de los Estatutos de dicha 
Asociación. 
 
Ambas partes se reconocen con capacidad y representación suficiente para la firma del presente Convenio 
y una vez obtenida la aprobación y autorización, en su reunión de fecha 11 de febrero de 2022 del Consejo 
de Gobierno (Resolución núm. 2022000042)  de acuerdo con lo previsto en el art. 16.8 del Reglamento del 
Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraord. nº 2, de 30/01/2017), 
en consecuencia, 
 

EXPONEN 
 
PRIMERO.- Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.18 de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de 
marzo de Estatuto de Autonomía, la Ciudad de Melilla tiene competencias en materia de Asistencia Social, 
en cuanto a las facultades de administración inspección y sanción, así como la potestad reglamentaria 
dentro del marco de la legislación general del Estado.  
SEGUNDO.- La Ley 43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social, dispone que las entidades 
del Tercer Sector de Acción Social son aquellas organizaciones de carácter privado, surgidas de la iniciativa 
ciudadana o social, bajo diferentes modalidades, que responden a criterios de solidaridad y de participación 
social, con fines de interés general y ausencia de ánimo de lucro, que impulsan el reconocimiento y el 
ejercicio de los derechos civiles, así como de los derechos económicos, sociales o culturales de las 
personas y grupos que sufren condiciones de vulnerabilidad o que se encuentran en riesgo de exclusión 
social. 
TERCERO.-  Que el Centro Asistencial de Melilla es una entidad sin ánimo de lucro y el objeto de su 
actividad de tipo benéfico asistencial, entre otras la atención a personas mayores residentes, por lo que la 
Consejería de Economía y Políticas Sociales considera acorde son su política de ayudas establecer el 
presente Convenio para el mejor desarrollo de tales fines. 
CUARTO.- Con fecha 10 de agosto de 2021, se presenta por Centro Asistencial de Melilla, titular del CIF 
G29901907, escrito con entrada en el Registro General registrado al nº 67896, en el que se solicita 
subvención económica para la financiación de las plazas concertadas por la Consejería, así como 
aportación complementaria para las plazas convenidas por esa Asociación con el Instituto de Mayores y 
Servicios Sociales (IMSERSO). 
QUINTO.-  Que con fecha 19 de febrero de 2003 se suscribió un convenio de colaboración entre el Centro 
Asistencial de Melilla y la Consejería de Bienestar Social (actualmente, Consejería de Políticas Sociales, 
Salud Pública y Bienestar Animal ), con el objeto de impulsar la continuidad de a colaboración institucional 
para el mantenimiento de las plazas residenciales para personas mayores válidas y dependientes, 
concertadas desde las Administraciones Públicas estatales y locales competentes. 
SEXTO.- El 23 de diciembre de 2021, el Pleno de la Asamblea acordó la Aprobación inicial del Expediente 
del Presupuesto consolidado de la Ciudad Autónoma de Melilla para el ejercicio 2022. BOME extraordinario 
número 88 de 24 de diciembre. 
 
 Con fecha 28 de diciembre de 2021 y con la finalidad de agilizar el procedimiento en la tramitación de 
subvenciones y anticipar la gestión presupuestaria, de conformidad con la Base 40.8 de las BASES DE 
EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y SUS ORGANISMOS 
AUTÓNOMOS (Exp. 39069/2020, se informa que en el anteproyecto de presupuestos de la Consejería de 
Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal ((Exp. 24087-2021 - ANTEPROYECTO 2022), figura 
la aplicación presupuestaria cuyos datos e importe a continuación se indican, supeditado en cualquier caso 
a la aprobación de los Presupuestos Generales del ejercicio económico 2022. Aplicación Presupuestaria 
05/23101/48900. 
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Con fecha 8 de febrero de 2022, se expiden RC SUBVENCIONES expedidas por el Sr. Interventor de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, se expiden sendos RC SUBVENCIONES por el Sr. Interventor de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, significando que en el Presupuesto Generales de la Ciudad de Melilla para el año 
2022, existen Retenciones de Crédito nº 12022000004197 de 08/02/2022 por importe de 250.998,77 €  y 
nº  12022000004199 de 08/02/2022  por importe de 1.224.887,00 € en la Aplicación Presupuestaria 
05/23101/48900, CONVENIO CENTRO ASISTENCIAL DE MELILLA, sumando un importe conjunto de 
1.475.885,77 €. 
 
 SÉPTIMO.- Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como su Reglamento, 
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, posibilitan y regulan la  concesión de subvenciones 
nominativas previstas en los Presupuestos Generales del Estado. 
 
Que el artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, prevé que se 
pueden conceder de forma directa las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos 
Generales del Estado. 
 
Que el artículo 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. General de Subvenciones, establece que "Los 
convenios serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas nominativamente en los 
Presupuestos Generales del Estado, o en los de las corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este 
respecto establezca su normativa reguladora", 
 
Que el artículo 65.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, determina que "el acto de concesión o el 
convenio tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo dispuesto en la Ley 
General de Subvenciones". 
 
OCTAVO.- Con fecha 11 de febrero de 2022,  se acuerda aprobar y autorizar por parte del Consejo de 
Gobierno mediante Resolución núm. 2022000042, la suscripción del presente convenio que viene a articular 
la concesión de la subvención prevista nominativamente en los Presupuestos Generales de la Ciudad de 
Melilla, debiéndose publicar el presente convenio en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla de conformidad 
con lo recogido en el artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público.  
 
En su virtud, ambas partes, en la representación que ostentan, acuerdan suscribir el presente convenio que 
se regirá con arreglo a las siguientes: 

 
CLÁUSULAS 

 
PRIMERA. OBJETO Y ENTIDAD BENEFICIARÍA 
El presente convenio tiene por objeto canalizar la subvención nominativa prevista en los Presupuestos 
Generales de la Ciudad de Melilla, para las actuaciones o programas consistente en la financiación de 11 
PLAZAS de Residentes Mayores en el Centro Asistencial de Melilla por parte de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, así como la cofinanciación de 100 PLAZAS de residentes mayores en el centro pertenecientes al 
concierto de plazas existentes entre esa Entidad y el IMSERSO que se recogen en los Anexos del presente 
Convenio, estableciendo las obligaciones, y demás condiciones específicas que deben ser asumidas y 
desarrolladas por dicha Entidad.  
SEGUNDA. CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN Y CRÉDITO PRESUPUESTARIO 
La Ciudad Autónoma de Melilla con cargo a su Aplicación Presupuestaria 05/23101/48900 del presente 
ejercicio 2022, aportará la cantidad de UN MILLÓN CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO EUROS CON SETENTA Y SIETE CENTIMOS (1.475.885,77 €), RC 
SUBVENCIONES nº 12022000004197 de 08/02/2022 por importe de 250.998,77 € y RC SUBVENCIONES 
nº 12022000004199 de 08/02/2022 por importe de 1.224.887,00 €, para la realización de los citados 
programas y actuaciones que figuran en los Anexos.  
TERCERA. SUBCONTRATACION 
Atendiendo al art. 29.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por la naturaleza 
de las actividades, la Ciudad de Melilla, podrá llevar a cabo la subcontratación parcial (hasta el 20%) de las 
actividades subvencionadas. 
 
Asimismo, se autoriza la suscripción de los mismos siempre que se celebren por escrito y se cumplan los 
demás requisitos que se establecen en el art. 29 de la Ley General de Subvenciones. 
 
CUARTA. PLAZO Y FORMA DE PAGO 
Tras la firma del presente convenio procederá a transferir a Centro Asistencial de Melilla, con CIF nº 
G29901907 del 75% de la totalidad de la cantidad prevista en la cláusula segunda.  
 
El pago del importe se hará de manera anticipada y de una sola vez, en concepto de entrega de fondos con 
carácter previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones 
inherentes a la subvención, de conformidad con lo previsto en el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, y adaptado, en todo caso, al presupuesto monetario actualmente vigente.  
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El segundo pago correspondiente al 25% restante hasta  el importe total que aparece en la cláusula 
segunda, se abonará previa justificación técnico- económica de la aplicación de las cuantías económicas al 
desarrollo de las actividades o programas  que persigue el presente Convenio. 
 
Dada la naturaleza de la entidad a subvencionar, no se establece régimen alguno de garantía. 
 
Los intereses devengados por la subvención recibida hasta el momento del gasto deberán imputarse al 
objeto de la subvención previsto en el presente convenio. 
 
QUINTA. PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN 
El Centro Asistencial de Melilla cumplirá las obligaciones que se establecen en el artículo 14 de la Ley 
General de Subvenciones y se comprometa a:  
 
a) Aplicar los fondos previstos en la cláusula segunda a los gastos correspondientes a la ejecución y 
desarrollo de los programas y actuaciones previstos en la cláusula primera de este convenio, los cuales 
fundamentan la concesión de esta subvención.  
b) Remitir a la Dirección General de Servicios Sociales, la documentación que acredite la aplicación 
de la subvención a los fines para los ha sido concedida a través del presente convenio, se ha de realizar 
mediante la presentación de la siguiente documentación: 
 
1. La Justificación técnica. Plazo máximo 31/01/2023. 
La justificación técnica incluirá un informe pormenorizado de las actividades realizadas, detallando el grado 
de cumplimiento de los compromisos asumidos.. 
2. La Justificación Económica. Plazo máximo 15/02/2023. 
La justificación económica se realizará, a través de la cuenta justificativa de gastos, según el siguiente 
protocolo: 
 
a) Los gastos de mantenimiento se justificarán mediante la presentación de factura normalizada 
donde deberá reseñarse el nombre, domicilio y razón social del suministrador/prestador del servicio, con 
indicación del CIF, debiendo presentarse la factura sellada y firmada por la empresa. 
b) Los gastos de personal se justificarán mediante la aportación de la siguiente documentación: 
 
a. Copia del Contrato Laboral. 
b. Copia del Convenio Colectivo de aplicación. 
c. Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría 
profesional, certificado o titulo académico acreditativo de la formación académica que se exige para cada 
categoría laboral, número de afiliación a la Seguridad Social, conceptos retributivos, firma del trabajador/a, 
firma y sello de la entidad, etc. 
d. Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (RNT: Relación Nominal de 
Trabajadores, RLC: Recibo de Liquidación de Cotizaciones) – Anexo C. 
e. Impresos 110, 111 y 190 de ingresos por retenciones IRPF– Anexo C. 
 
Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía establecida en la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público (40.000 € y 15.000 €), la Entidad deberá solicitar como mínimo 
tres ofertas de distintos proveedores, con carácter previo a la contratación del compromiso para la 
prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que, por las especiales características de los gastos 
subvencionables, no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o presten, o 
salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la solicitud de la subvención. La elección entre 
las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, se realizará conforme a criterios de 
eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga 
en la propuesta económica más ventajosa de acuerdo con lo dispuesto en el punto 3 del Art. 31 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en la redacción dada por la Ley 14/2011, de 1 de 
junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación. 
 
Se añadirá a la cuenta justificativa, además de todo lo anterior, un certificado emitido por la legal 
representante de Centro Asistencial de Melilla acreditativo de que actividades cuyos gastos se han incluido 
en la justificación se han realizado con cargo a la subvención recibida para el programa objeto del presente 
convenio.  
 
La justificación de los gastos se presentará, con la documentación original a la Dirección General del 
Servicios Sociales, la cual, una vez conformada y atendiendo a lo dispuesto en el artículo 219.3 del 
TRLRHL, quedará depositada en esta Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal , 
siendo remitida a la Consejería de Hacienda en el caso de que sea seleccionada como muestra 
representativa o se encuentre afectada por auditoria dentro del Plan de Fiscalización  Plena Posterior y 
Control Financiero de Gastos e Ingresos. 
 
El incumplimiento del deber de justificación, en las condiciones descritas en la presente cláusula, dará lugar, 
de conformidad con lo contemplado en el Art. 30.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones a la obligación de reintegro de las cantidades percibidas. 
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c) Comunicar cualquier propuesta de modificación que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución de 
los proyectos y actividades, tanto las referidas al contenido como a la forma, plazos de ejecución, etc., con 
el fin de acordar conjuntamente con la Dirección General de Servicios Sociales cualquier variación en el 
desarrollo de los mismos.  
d) En lo no previsto en este convenio se estará a lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones y 
en su Reglamento.  
 
3. Lo anterior podrá verse afectado con ocasión de la entrada en vigor de la Ley 25/2013, de 27 de 
diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector 
Público, atendiendo a su implementación por parte de la Intervención y la Consejerías competentes en 
desarrollo de lo previsto en la citada normativa.  
4. Las entidades beneficiarias, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, que a lo largo del ejercicio 
inmediatamente anterior hayan percibido en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía igual o 
superior a CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €), presentarán los estados contables aprobados por el 
órgano competente en su gestión, confeccionados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente. 
5. Previa solicitud a la Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal  y en 
atención a la dinámica social debidamente justificada por el técnico asignado al convenio la entidad 
subvencionada podrá transferir hasta el 10% de los importes asignados al capítulo de personal al capítulo 
dedicado a actividades y mantenimiento, o viceversa, sin que en ningún caso, se exceda en el computo 
total del importe nominal asignado presupuestariamente. 
 
Las solicitudes de modificación deberán estar suficientemente motivadas y deberán formularse con carácter 
inmediato a la aparición de las circunstancias que la justifiquen y siempre antes del último día del tercer 
trimestre del año. Así mismo y siempre que la disponibilidad temporal lo permita, se convocará una reunión 
extraordinaria de seguimiento del Convenio.    
 
SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD BENEFICIARIA 
Entre los compromisos de la Entidad beneficiaria se encuentran: 
 
a.- El Centro Asistencial de Melilla se compromete expresamente, en materia de contratación de personal, 
al cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29.7 d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, en relación con el artículo 68.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la citada Ley 38/2003. En caso contrario deberá aportar una Declaración 
Responsable, emitida por el órgano competente de la organización, relativa a que la contratación se ha 
realizado de acuerdo con las condiciones normales de mercado, sin perjuicio de que la referida contratación 
requerirá la previa autorización del órgano concedente en los términos que se fijen en el presente convenio. 
b.- Los trabajadores asignados al programa objeto del presente Convenio de colaboración deberán contar 
con un seguro de responsabilidad civil para cubrir las actuaciones realizadas en su lugar de trabajo.  
c.- El desarrollo de las actuaciones del Programa objeto del Convenio de conformidad con las indicaciones 
técnicas que por la Dirección General del Servicios Sociales de la Consejería de Políticas Sociales, Salud 
Pública y Bienestar Animal , o por los técnicos concretos que en su caso se designen para realizar la 
coordinación del Convenio. 
d.- A la entrega de una Memoria final de las actividades objeto de financiación que se recogen en los anexos 
la presente Convenio de Colaboración, en el plazo de 30 días máximo desde la finalización del programa o 
de la actividad subvencionada. 
e.- Igualmente, caso de contar con voluntarios para la actividad convenida deberá de tener vigente el seguro 
recogido en el art. 10.1 e) de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, del Voluntariado  
f.- A que el personal laboral destinado a la realización de las actividades convenidas tengan la capacitación 
profesional y/o técnica suficiente para el desarrollo de las mismas y el compromiso de comunicar con 
suficiente antelación cualquier variación, modificación o sustitución de los trabajadores destinados al 
desarrollo de las referidas actividades.   
g.- Cumplir con los principios rectores de las Entidades del Tercer Sector que recoge el art. 4 de la Ley 
43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social. 
h.- Cumplir con lo establecido en el Capítulo II del Título I de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, caso de tratarse de entidades privadas que 
perciban durante el período de un año ayudas o subvenciones públicas en una cuantía superior a 100.000 
euros o cuando al menos el 40 % del total de sus ingresos anuales tengan carácter de ayuda o subvención 
pública, siempre que alcancen como mínimo la cantidad de 5.000 euros. 
i.- El Centro Asistencial de Melilla, se compromete a informar a la Consejería de Políticas Sociales, Salud 
Pública y Bienestar Animal  de toda subvención, ayuda o convenio de colaboración que firme con cualquier 
Entidad Pública o privada durante la vigencia del presente convenio, que financie las actividades objeto del 
mismo. 
j) Estar adherido a un Convenio Colectivo que le resulte de aplicación, u otras formas legales de 
prestación de servicios por profesionales en función de la actividad que se desarrolla, o en su defecto al 
Convenio Colectivo Estatal de Acción e Intervención Social (BOE núm. 158, de 3 de julio de 2015)  
k) En atención a la dinámica social, previa solicitud de la Entidad convenida y debidamente justificada, 
y con la conformidad del técnico asignado al convenio, la entidad subvencionada podrá transferir hasta el 
10% de los importes asignados al capítulo de personal al capítulo dedicado a actividades y mantenimiento, 
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o viceversa, sin que en ningún caso, se exceda en el computo total del importe nominal asignado 
presupuestariamente. 
l) Asimismo, queda enterada de que  la Ciudad Autónoma podrá visitar e inspeccionar en cualquier 
momento el lugar o las instalaciones donde se desarrolla la actividad o programa, para la constatación del 
cumplimiento de las condiciones establecidas en el presente Convenio. 
 
SÉPTIMA.- COMPATIBILIDAD CON OTRAS SUBVENCIONES 
La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que, en su 
caso, pueda recibir la beneficiaria para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o 
entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, hasta el 
importe total de la actividad de acuerdo con lo dispuesto en el art. 19.3 de Ley General de Subvenciones. 
OCTAVA.- DURACIÓN DEL CONVENIO. 
El presente convenio surtirá efectos a partir de su firma hasta el 15 de noviembre de 2022, si bien sus 
efectos económicos se retrotraerán a 1 de enero de 2022. 
NOVENA. - PROTECCIÓN DE DATOS Y CONFIDENCIALIDAD  
 Ambas partes deberán garantizar el carácter confidencial de toda información a que tengan acceso con 
ocasión de la realización de las actividades y sobre la existencia y el contenido del presente Convenio, salvo 
por las comunicaciones que se acuerden al respecto según lo previsto en el mismo, debiendo en 
consecuencia mantener todo ello de manera reservada. Igualmente deberá darse cumplimiento a lo previsto 
en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales y el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 
2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales 
y a la libre circulación de estos datos. 
 
 En particular, los datos personales que se recojan como consecuencia del presente Convenio, serán 
incorporados a los ficheros de datos responsabilidad de las partes firmantes y serán tratados únicamente a 
los efectos de llevar a buen fin el presente Convenio.  
 
Los titulares de los datos podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en 
las direcciones electrónicas que se indican a continuación: 
 

• Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal: 
consejeriabienestarsocial@melilla.es 

• Centro Asistencial de Melilla:  casistencialdemelilla@gmail.com  
 
DÉCIMA.- PUBLICIDAD 
En toda la publicidad y difusión que se realice sobre los programas y actuaciones derivados del presente 
convenio se hará constar expresamente que dichas actividades han sido subvencionadas por la 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y 
Bienestar Animal), así como a incorporar su logotipo en cuantos materiales se reproduzcan y utilicen para 
la difusión o publicidad de las citadas actuaciones, siendo de aplicación lo establecido en el Reglamento 
Regulador de la Imagen Gráfica Institucional de la Organización Administrativa de la Ciudad Autónoma de 
Melilla (BOME nº 4612, de 29/05/2009). 
 
En el caso de que la financiación de las actuaciones que se lleven a cabo, en todo o en parte se realicen 
con cargo al presupuesto de gastos del Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 e impliquen 
difusión, ya sea impresa o por cualquier otro medio, deberá incorporarse de forma visible el logotipo 
institucional de la Dirección General correspondiente de la Secretaría de Estado de Derechos Sociales del 
Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 con el fin de identificar el origen de carácter público de las 
subvenciones. 
 
El logotipo institucional a que se refiere el apartado anterior únicamente podrá ser empleado en los 
materiales que se utilicen para la realización, información y difusión de las actuaciones que constituyen el 
objeto de las subvenciones y no con otros fines publicitarios ajenos a las mismas 
 
UNDÉCIMA.-  REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES 
Procederá el reintegro de la subvención si el Centro Asistencial de Melilla, incurre en algunos de los 
comportamientos previstos en el art 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
Dicha devolución deberá incluir el interés de demora correspondiente.  
 
Igualmente, incurrirá en las infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones previstas 
en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
Cuando el cumplimiento por el Centro Asistencial de Melilla, se aproxime de modo significativo al 
cumplimiento total y se acredite por ésta una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus 
compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada por la aplicación de los criterios sobre graduación 
de los posibles incumplimientos enunciados en el párrafo n) del apartado 3 del artículo 17 de la Ley General 
de Subvenciones. 
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Procederá asimismo la devolución voluntaria a iniciativa de Centro Asistencial de Melilla, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 90 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones. 
 
DUODÉCIMA.- SUPERVISIÓN DEL PROGRAMA 
La Ciudad Autónoma, a través de los órganos que por la Consejería se determinen, podrá supervisar 
aquellas actividades que sean desarrolladas en el desarrollo de las actividades y programa, previo 
conocimiento de los responsables del Centro Asistencial de Melilla. 
DÉCIMOTERCERA.- COMISIÓN PARITARIA DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL CONVENIO 
Para la evaluación y seguimiento del presente Convenio se constituirá una Comisión integrada por dos 
representantes de  la Ciudad Autónoma de Melilla y dos del Centro Asistencial de Melilla. Cualquier 
incidencia deberá ser puesta en conocimiento de la Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y 
Bienestar Animal .   
DÉCIMOCUARTA.- INTERPRETACIÓN DEL CONVENIO 
Cualquier duda en la interpretación del Convenio será resuelta, previa consulta a la entidad colaboradora y 
previo informe no vinculante emitido por los Técnicos de esta Consejería, por el órgano titular de la 
Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal . 
DECIMOQUINTA.-  JURISDICCIÓN COMPETENTE 
Cualesquiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre las partes del presente Convenio, serán 
resueltas por los Juzgados /Tribunales de lo Contencioso- Administrativo de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
renunciando las partes a cualquier otro fuero que le pudiera corresponder. 
DECIMOSEXTA.- RÉGIMEN JURÍDICO 
A este convenio le es de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por el Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio. 
 
Este convenio no generará, en ningún caso, relación laboral alguna entre la Ciudad Autónoma de Melilla y 
los profesionales que lleven a cabo la ejecución de las actividades que constituyen su objeto. 
 
Dada la naturaleza administrativa de este convenio, las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del 
mismo, serán sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativa, según se extrae de lo previsto en el 
artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público durante la ejecución 
del mismo, por lo que ambas partes se someten a los juzgados y tribunales de ese orden jurisdiccional. 
 
DECIMOSÉPTIMA.- NATURALEZA JURÍDICA 
El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de  la Ley  9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, conforme a lo establecido en el artículo 6 de dicho texto legal e incluido en 
el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, conforme a lo dispuesto en su artículo 
22.2.a). 
 
POR LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES,  POR EL CENTRO ASISTENCIAL  
SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR ANIMAL    DE MELILLA  
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ANEXO A.1 
 
1.- DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA/ ACTUACIONES: Financiación de 11 PLAZAS de Residentes 
Mayores en el Centro Asistencial de Melilla por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
2.- MOTIVACIÓN PÚBLICA Y SOCIAL: Mejora de las condiciones de vida de los usuarios mayores 
residentes en el Centro Asistencial de Melilla. 
3.-ENTIDAD (nombre y NIF): Centro Asistencial de Melilla. CIF G-29901907 
4.- COLECTIVO DE ATENCIÓN: Personas Mayores 
5.- NÚMERO DE BENEFICIARIOS: 11 PLAZAS del 1/01/2022 a 15/11/2022 
6.- UBICACIÓN E INSTALACIONES: C/ Músico Granados nº 4. Melilla 
7.- DURACIÓN PREVISTA (Calendario, horario) Atención integral de los mayores acogidos durante 24 
horas/365 días.  
8.- MEMORIA TÉCNICA: De la memoria técnica del área de mayores presentada por el Centro Asistencial, 
se desprende que el objetivo general del programa es la atención integral de los usuarios mayores 
residentes en el Centro, a través de una atención profesionalizada que pretende mejora la situación 
asistencial y psicosocial del residente. 
 
De tal manera que desde el Departamento médico se persiguen cuatro objetivos: la asistencia sanitaria 
integral del residente, la coordinación externa con los servicios médicos de la ciudad, la coordinación interna 
con otros profesionales del centro como fisioterapeuta, Psicólogo, trabajador social, auxiliares, etc y 
aportación de información para el plan de calidad del Centro. En el Departamento de Psicología se persigue 
una atención directa al usuario (evaluación individualizada, elaboración de informes psicológicos y terapia 
individual y grupal) y el asesoramiento a familiares y personal laboral del Centro. Desde el Departamento 
de Trabajo Social los objetivos van enfocados a atender las necesidades personales y sociales del usuario 
y de sus familiares, estimulando la participación de estos, para ello se realizan informes de valoración socio-
familiar, gestiones relativas trámites documentales de los usuarios, asesoramiento y orientación a usuarios 
y familiares, coordinación externas con otros Organismos en todo lo que represente a los intereses de los 
usuarios, coordinación de actividades de ocio, etc. Otra de las actividades realizadas en el Centro es la 
asistencia de los residentes a las terapias de rehabilitación: ejercicios de movilidad, de equilibrio y 
propiocepción, ejercicios de potencia muscular, respiratorios, etc. 
 
El Centro Asistencial cuenta además con la colaboración del Voluntariado de Atención al Mayor que 
organiza actividades de animación socio-cultural con los residentes tales como: visitas culturales y paseos, 
participación en distintas celebraciones, tertulias, manualidades, etc. 
 
9.- PRESUPUESTO TOTAL: 250.998,77 € 
10- COSTE DIARIO DE LA PLAZA: 90,00 €  
11- COSTE DIARIO DE LA PLAZA CON DESCUENTO PENSION RESIDENTE: 71,53 € 
12.- COSTE DIARIO DE RESERVA DE PLAZA: 53,65€ 
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ANEXO A.2 
 
1.- DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA/ ACTUACIONES: Cofinanciación de 100 PLAZAS de residentes 
mayores en el centro pertenecientes al concierto de plazas existentes entre esa Entidad y el  
IMSERSO. 
2.- MOTIVACIÓN PÚBLICA Y SOCIAL: Mejora de las condiciones de vida de los usuarios mayores 
residentes en el Centro Asistencial de Melilla. 
3.-ENTIDAD (nombre y NIF): Centro Asistencial de Melilla. CIF G-29901907 
4.- COLECTIVO DE ATENCIÓN: Personas Mayores 
5.- NÚMERO DE BENEFICIARIOS:    100 PLAZAS del 1/01/2022 a 15/11/2022 
6.- UBICACIÓN E INSTALACIONES: C/ Músico Granados nº 4. Melilla 
7.- DURACIÓN PREVISTA (Calendario, horario) Atención integral de los mayores acogidos durante 24 
horas/365 días.  
8.- MEMORIA TÉCNICA: De la memoria técnica del área de mayores presentada por el Centro Asistencial, 
se desprende que el objetivo general del programa es la atención integral de los usuarios mayores 
residentes en el Centro, a través de una atención profesionalizada que pretende mejora la situación 
asistencial y psicosocial del residente. 
 
De tal manera que desde el Departamento médico se persiguen cuatro objetivos: la asistencia sanitaria 
integral del residente, la coordinación externa con los servicios médicos de la ciudad, la coordinación interna 
con otros profesionales del centro como fisioterapeuta, Psicólogo, trabajador social, auxiliares, etc y 
aportación de información para el plan de calidad del Centro. En el Departamento de Psicología se persigue 
una atención directa al usuario (evaluación individualizada, elaboración de informes psicológicos y terapia 
individual y grupal y el asesoramiento a familiares y personal laboral del Centro. Desde el Departamento de 
Trabajo Social los objetivos van enfocados a atender las necesidades personales y sociales del usuario y 
de sus familiares, estimulando la participación de estos, para ello se realizan informes de valoración socio-
familiar, gestiones relativas trámites documentales de los usuarios, asesoramiento y orientación a usuarios 
y familiares, coordinación externas con otros Organismos en todo lo que represente a los intereses de los 
usuarios, coordinación de actividades de ocio, etc. Otra de las actividades realizadas en el Centro es la 
asistencia de los residentes a las terapias de rehabilitación: ejercicios de movilidad, de equilibrio y 
propiocepción, ejercicios de potencia muscular, respiratorios, etc. El Centro Asistencial cuenta además con 
la colaboración del Voluntariado de Atención al Mayor que organiza actividades de animación socio-cultural 
con los residentes tales como: visitas culturales y paseos, participación en distintas celebraciones, tertulias, 
manualidades, etc. 
 
9.- PRESUPUESTO TOTAL: 1.224.887,00 € 
10- COSTE DIARIO DE LA PLAZA: 90,00 €  
11- COSTE DIARIO DE LA PLAZA CON DESCUENTO APORTACIÓN DE IMSERSO Y PENSION 
RESIDENTE: 
1. Del 1/1/2022 al 31/1/2022,   39,77€.1 
2. Del 1/2/2002 al 15/11/2022, 38,25€ 
 
12.- COSTE DIARIO DE RESERVA DE PLAZA:  
1. Del 1/1/2022 al 31/1/2022,   33,82€.2 
2. Del 1/2/2002 al 15/11/2022, 27,77€ 
 
  

 
1 Desde el 01/01/2022 hasta la fecha de formalización del contrato de reserva y ocupación de plazas residenciales para personas mayores en Melilla 

a celebrar entre el IMSERSO y el Centro Asistencial de Melilla. 

2 Desde 01/01/2022 hasta la fecha de formalización del contrato de reserva y ocupación de plazas residenciales para personas mayores en Melilla a 

celebrar entre el IMSERSO y el Centro Asistencial de Melilla. 
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ANEXO B 
 

SUBCONTRATACIÓN 

 
DECLARACIÓN DE VINCULACIÓN CON TERCEROS DEL SOLICITANTE (ARTÍCULO 29.7.D) DE LA 
LEY 38/2003, DE 17 DE NOVIEMBRE, GENERAL DE SUBVENCIONES) DE ENTIDADES SIN ÁNIMO 

DE LUCRO QUE SUSCRIBAN CONVENIOS DE COLABORACIÓN CON LA CONSEJERÍA DE 
POLÍTICAS SOCIALES, SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR ANIMAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 

MELILLA DURANTE EL AÑO 2022 
 
 Don / Doña                                              _______________ ,  N.I.F. _                      ______ , con domicilio 
en                                             ______________, en representación de ______                       
________________________ (Entidad que solicita la subvención), con domicilio en 
_________________________________________ (domicilio de la Entidad que solicita la subvención) 
C.I.F._                        (de la Entidad que solicita la subvención) 
 

DECLARO  
 
La entidad beneficiaria no tiene vinculación con las entidades contratadas para la realización de las 
actividades a que se refiere la memoria técnica, tal y como se definen en el Reglamento de Subvenciones 
RD 887/2006 (art. 68.2) y en el Reglamento CE 800/2008 art.3.3.  
 

O DECLARO  
 
La entidad ha subcontratado, para la realización de las actuaciones para las que se solicita la ayuda, con 
empresas o entidades vinculadas con el beneficiario:  
 

DECLARACION DE VINCULACION CON TERCEROS (artículo 29.7.d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones) 

 Persona o entidad Vinculación Importe contratado (€) 

      

 
 

En Melilla a, ____ de _____________ de 2022. 
 

(firma) 
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ANEXO  C 

 
Relación de apartados que deben de rellenarse de forma obligatoria por la Entidad / Asociación sin ánimo 
de lucro conveniada en la justificación de la subvención obtenida, en función del número de trabajadores 
afectos al Programa desarrollado  
 

Nº trabajador 

Nombre del trabajador 

Nivel retributivo 

Salario Base 

Complemento Personal 

Plus Residencia 

Transporte 

Coordinación 

Prestación IT Seguridad Social 

Prestación IT Empresa 

Prorrata Pagas Extras 

Finiquitos 

TOTAL DEVENGOS 

Descuento Contingencias Comunes 

Descuento Desempleo / Formación Profesional 

Descuento IRPF 

Descuentos especies 

Descuentos Horas Extras 

Anticipos, Embargos, Otras Deducciones. 

TOTAL DESCUENTOS 

TOTAL LÍQUIDO 

Base Contingencias Comunes 

Base Accidentes de Trabajo 

Base IRPF 

% IRPF 

DEVENGADO EMPRESA 

SEGURIDAD SOCIAL A CARGO DE LA EMPRESA 

COSTE TOTAL DE LA EMPRESA 

IMPORTE TC-1 (L00) 

IMPORTE TC-1 (L13) 
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(A TÍTULO INFORMATIVO) 
 
Artículo 29  de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones: 
Subcontratación de las actividades subvencionadas por los beneficiarios. 
1. A los efectos de esta Ley, se entiende que un beneficiario subcontrata cuando concierta con 
terceros la ejecución total o parcial de la actividad que constituye el objeto de la subvención. Queda fuera 
de este concepto la contratación de aquellos gastos en que tenga que incurrir el beneficiario para la 
realización por sí mismo de la actividad subvencionada. 
2. El beneficiario únicamente podrá subcontratar, total o parcialmente, la actividad cuando la 
normativa reguladora de la subvención así lo prevea. La actividad subvencionada que el beneficiario 
subcontrate con terceros no excederá del porcentaje que se fije en las bases reguladoras de la subvención. 
En el supuesto de que tal previsión no figure, el beneficiario podrá subcontratar hasta un porcentaje que no 
exceda del 50 % del importe de la actividad subvencionada. 
 
En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la actividad 
subvencionada, no aporten valor añadido al contenido de la misma. 
 
3. Cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20 % del importe de la subvención y dicho 
importe sea superior a 60.000 euros, la subcontratación estará sometida al cumplimiento de los siguientes 
requisitos:  
 
a.        Que el contrato se celebre por escrito. 
b.        Que la celebración del mismo se autorice previamente por la entidad concedente de la subvención 
en la forma que se determine en las bases reguladoras. 
 
4. No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuantía del mismo y eludir el 
cumplimiento de los requisitos exigidos en el apartado anterior. 
5. Los contratistas quedarán obligados sólo ante el beneficiario, que asumirá la total responsabilidad 
de la ejecución de la actividad subvencionada frente a la Administración. 
6. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, los beneficiarios serán responsables de que en la 
ejecución de la actividad subvencionada concertada con terceros se respeten los límites que se establezcan 
en la normativa reguladora de la subvención en cuanto a la naturaleza y cuantía de gastos subvencionables, 
y los contratistas estarán sujetos al deber de colaboración previsto en el artículo 48 de esta Ley para permitir 
la adecuada verificación del cumplimiento de dichos límites. 
7. En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecución total o parcial de las actividades 
subvencionadas con: 
 
a. Personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones del artículo 13 de esta Ley 
b. Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para la realización de la actividad 
objeto de contratación. 
c. Intermediarios o asesores en los que los pagos se definan como un porcentaje de coste total de la 
operación, a menos que dicho pago esté justificado con referencia al valor de mercado del trabajo realizado 
o los servicios prestados. 
d. Personas o entidades vinculadas con el beneficiario, salvo que concurran las siguientes 
circunstancias: 
 
1. Que la contratación se realice de acuerdo con las condiciones normales de mercado. 
2. Que se obtenga la previa autorización del órgano concedente en los términos que se fijen en las 
bases reguladoras. 
 
e.        Personas o entidades solicitantes de ayuda o subvención en la misma convocatoria y programa, que 
no hayan obtenido subvención por no reunir los requisitos o no alcanzar la valoración suficiente. 
 
Artículo 68 del REAL DECRETO 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones Subcontratación de las actividades 
subvencionadas. 
 
1. La realización de la actividad subvencionada es obligación personal del beneficiario sin otras 
excepciones que las establecidas en las bases reguladoras, dentro de los límites fijados en el artículo 29 
de la Ley General de Subvenciones y en este Reglamento. Si las bases reguladoras permitieran la 
subcontratación sin establecer límites cuantitativos el beneficiario no podrá subcontratar más del 50 por 100 
del importe de la actividad subvencionada, sumando los precios de todos los subcontratos. 
2. A efectos de lo dispuesto en el artículo 29.7.d) de la Ley General de Subvenciones, se considerará 
que existe vinculación con aquellas personas físicas o jurídicas o agrupaciones sin personalidad en las que 
concurra alguna de las siguientes circunstancias:  
 
a) Personas físicas unidas por relación conyugal o personas ligadas con análoga relación de 
afectividad,parentesco de consanguinidad hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo. 

https://bomemelilla.es/


BOME Número 5940 Melilla, Viernes 18 de febrero de 2022 Página 291 

BOLETÍN: BOME-B-2022-5940 ARTÍCULO: BOME-A-2022-116 PÁGINA: BOME-P-2022-291 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

b) Las personas físicas y jurídicas que tengan una relación laboral retribuida mediante pagos 
periódicos. 
c) Ser miembros asociados del beneficiario a que se refiere el apartado 2 y miembros o partícipes de 
las entidades sin personalidad jurídica a que se refiere el apartado  3 del artículo 11 de la Ley General de 
Subvenciones. 
d) Una sociedad y sus socios mayoritarios o sus consejeros o administradores, así como los 
cónyuges o personas ligadas con análoga relación de afectividad y familiares hasta el cuarto grado de 
consanguinidad o de afinidad hasta el segundo.  
e) Las sociedades que, de acuerdo con el artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, reguladora del 
Mercado de Valores, reúnan las circunstancias requeridas para formar parte del mismo grupo. 
f) Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y sus representantes legales, patronos o 
quienes ejerzan su administración, así como los cónyuges o personas ligadas con análoga relación de 
afectividad y familiares hasta el cuarto grado de consanguinidad o de afinidad hasta el segundo. 
g) Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y las personas físicas, jurídicas o 
agrupaciones sin personalidad que conforme a normas legales, estatutarias o acuerdos contractuales 
tengan derecho a participar en más de un 50 por ciento en el beneficio de las primeras.  
 
3.La Administración podrá comprobar, dentro del período de prescripción, el coste así como el valor de 
mercado de las actividades subcontratadas al amparo de las facultades que le atribuyen los artículos 32 y 
33 de la Ley General de Subvenciones 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR ANIMAL 

117. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS 
SOCIALES, SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR ANIMAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA 
DE MELILLA Y LA ASOCIACIÓN BANCO DE ALIMENTOS DE MELILLA PARA EL 
DESARROLLO DEL PROYECTO DE  "GASTOS DE GESTIÓN PARA EL REPARTO 
DE ALIMENTOS: PLAN FEGA-FESBAL 2022, ALIMENTOS PROCEDENTES DE 
EXCEDENTES INDUSTRIALES, OPERACIONES KILO, DONACIONES ETC., POR 
BANCO DE ALIMENTOS DE MELILLA ENTRE LAS PERSONAS MAS NECESITADAS 
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA". 
 
Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la firma del CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR 
ANIMAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA ASOCIACIÓN BANCO DE ALIMENTOS DE 
MELILLA PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO DE “GASTOS DE GESTIÓN PARA EL REPARTO 
DE ALIMENTOS: PLAN FEGAFESBAL 2022, ALIMENTOS PROCEDENTES DE EXCEDENTES 
INDUSTRIALES, OPERACIONES KILO, DONACIONES ETC., POR BANCO DE ALIMENTOS DE MELILLA 
ENTRE LAS PERSONAS MÁS NECESITADAS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA”, habiendo sido 
inscrito en el Registro de Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla con número CON2200004 y los 
siguientes datos: 
 
Consejería: 
 
  
 
Órgano 
Número 
Fecha 
Entidad: 

CONSEJERIA DE POLITICAS SOC, SALUD PUB Y BIEN ANIM 
 
                     Datos de Aprobación: 
 
Consejo de Gobierno 
2022000043 
11/02/2022 
 ES-G5201544-3 (BANCO DE ALIMENTOS DE MELILLA) 

Fecha de formalización:  14/02/2022 
 
De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su general 
conocimiento. 
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ANEXO 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, SALUD 
PÚBLICA Y BIENESTAR ANIMAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA ASOCIACIÓN 
BANCO DE ALIMENTOS DE MELILLA PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO DE “GASTOS DE 
GESTIÓN PARA EL REPARTO DE ALIMENTOS: PLAN FEGA-FESBAL 2022, ALIMENTOS 
PROCEDENTES DE EXCEDENTES INDUSTRIALES, OPERACIONES KILO, DONACIONES ETC., POR 
BANCO DE ALIMENTOS DE MELILLA ENTRE LAS PERSONAS MÁS NECESITADAS DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA”. 
 
En Melilla, a 14 de febrero de 2022 
 

REUNIDOS 
 
De una parte, la Excma. Sra. Francisca Ángeles García Maeso, Consejera de Políticas Sociales, Salud 
Pública y Bienestar Animal de la Ciudad Autónoma de Melilla, por Decreto del Presidente, núm. 940 de 
fecha 2 de agosto de 2021, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 13 de 
agosto de 2021 (BOME extraordinario núm. 46 de la misma fecha), que modifica el Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de fecha 19 de diciembre de 2019 (BOME extraordinario núm. 43 de igual fecha), por el que se 
distribuyen competencias entre Consejerías de la Ciudad de Melilla. 
 
Y de otra, Dª. María Ruiz Alonso, Presidenta de la Asociación Banco de Alimentos de la Ciudad Autónoma 
de Melilla, ClF núm. G52015443, con domicilio en C/ Dalia, nº 39, nave H-A (Polígono Industrial Sepes) de 
Melilla, nombrada para tal cargo según consta en Acta nº 2/2019 de la Asamblea General Extraordinaria de 
la Asociación de fecha 8 de marzo de 2019, debidamente facultada para este acto de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 21 de sus Estatutos. 
 
Ambas partes se reconocen con capacidad y representación suficiente para la firma del presente Convenio 
y una vez obtenida la aprobación y autorización, en su reunión de fecha 11 de febrero de 2022 del Consejo 
de Gobierno (Resolución núm. 2022000043) de acuerdo con lo previsto en el art. 16.8 del Reglamento del 
Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraordinario. nº 2, de 
30/01/2017), en consecuencia, 
 

EXPONEN 
 
PRIMERO.- Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.18 de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de 
marzo de Estatuto de Autonomía, la Ciudad de Melilla tiene competencias en materia de Asistencia Social, 
en cuanto a las facultades de administración inspección y sanción, así como la potestad reglamentaria 
dentro del marco de la legislación general del Estado.  
SEGUNDO.- La Ley 43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social, dispone que las entidades 
del Tercer Sector de Acción Social son aquellas organizaciones de carácter privado, surgidas de la iniciativa 
ciudadana o social, bajo diferentes modalidades, que responden a criterios de solidaridad y de participación 
social, con fines de interés general y ausencia de ánimo de lucro, que impulsan el reconocimiento y el 
ejercicio de los derechos civiles, así como de los derechos económicos, sociales o culturales de las 
personas y grupos que sufren condiciones de vulnerabilidad o que se encuentran en riesgo de exclusión 
social. 
TERCERO.- La Asociación Banco de Alimentos de Melilla es una entidad de naturaleza asociativa sin ánimo 
de lucro, siendo el objeto de su actividad de tipo benéfico y que, en sus Estatutos, establece dentro de sus 
fines, promover la generosidad, solidaridad, colaboración de las empresas y de todas las instituciones en 
beneficio de los más necesitados, en la lucha contra el hambre, recabando alimentos principalmente los de 
carácter excedentario, almacenándolos para su posterior donación, proporcionar los alimentos donados a 
las instituciones, entidades benéficas o personas físicas de la Ciudad de Melilla que acrediten su necesidad 
y promover la participación del voluntariado que los dos primeros fines hagan necesario. 
CUARTO.- Con fecha 27 de julio de 2021, se presenta por la Asociación Banco de Alimentos de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, titular del CIF G52015443, escrito con entrada en el Registro General registrado al nº 
64476, en el que se solicita subvención económica para la realización del Proyecto de gastos de gestión 
para el reparto de alimentos: plan FEGA-FESBAL 2022, alimentos procedentes de excedentes industriales, 
operaciones kilo, donaciones etc., por Banco de Alimentos de Melilla entre las personas más necesitadas 
de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
QUINTO.-  En los Estatutos de la referida Asociación, se recoge dentro de sus actividades organizar cursos, 
conferencias, mesas redondas, entrevistas, etc., dar publicidad a sus fines y a las necesidades que tuviera, 
a fin de recabar la ayuda voluntaria que se precise, edición de libros, revistas, videos, diapositivas, etc., así 
como solicitar y buscar las ayudas de carácter alimentario, económico, técnico, etc. que requieran el logro 
de sus fines. 
SEXTO.- El 23 de diciembre de 2021, el Pleno de la Asamblea acordó la Aprobación inicial del Expediente 
del Presupuesto consolidado de la Ciudad Autónoma de melilla para el ejercicio 2022. BOME extraordinario 
número 88 de 24 de diciembre. 
 

https://bomemelilla.es/


BOME Número 5940 Melilla, Viernes 18 de febrero de 2022 Página 294 

BOLETÍN: BOME-B-2022-5940 ARTÍCULO: BOME-A-2022-117 PÁGINA: BOME-P-2022-294 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

Con fecha 28 de diciembre de 2021 y con la finalidad de agilizar el procedimiento en la tramitación de 
subvenciones y anticipar la gestión presupuestaria, de conformidad con la Base 40.8 de las BASES DE 
EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y SUS ORGANISMOS 
AUTÓNOMOS (Exp. 39069/2020, se informa que en el anteproyecto de presupuestos de la Consejería de 
Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal ((Exp. 24087-2021 - ANTEPROYECTO 2022), figura 
la aplicación presupuestaria cuyos datos e importe a continuación se indican, supeditado en cualquier caso 
a la aprobación de los Presupuestos Generales del ejercicio económico 2022. Aplicación Presupuestaria 
05/23147/48900 
 
Con fecha 8 de febrero de 2022, por el Sr. Interventor de la Ciudad Autónoma de Melilla se expide RC 
SUBVENCIONES, significando que en los Presupuestos Generales de la Ciudad de Melilla para el año 
2022, existe Retención de Crédito nº 12022000004196 de 8 de febrero de 2022 en la Aplicación 
Presupuestaria 05/23147/48900, BANCO DE ALIMENTOS DE MELILLA, por importe de 93.905,00 €. 
 
 SÉPTIMO.- Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como su Reglamento, 
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, posibilitan y regulan la  concesión de subvenciones 
nominativas previstas en los Presupuestos Generales del Estado. 
 
Que el artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, prevé que se 
pueden conceder de forma directa las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos 
Generales del Estado. 
 
Que el artículo 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. General de Subvenciones, establece que "Los 
convenios serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas nominativamente en los 
Presupuestos Generales del Estado, o en los de las corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este 
respecto establezca su normativa reguladora", 
 
Que el artículo 65.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, determina que "el acto de concesión o el 
convenio tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo dispuesto en la Ley 
General de Subvenciones". 
 
OCTAVO.- Con fecha 11 de febrero de 2022,  se acuerda aprobar y autorizar por parte del Consejo de 
Gobierno mediante Resolución núm. 2022000043, la suscripción del presente convenio que viene a articular 
la concesión de la subvención prevista nominativamente en los Presupuestos Generales de la Ciudad de 
Melilla, debiéndose publicar el presente convenio en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla de conformidad 
con lo recogido en el artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público.  
 
En su virtud, ambas partes, en la representación que ostentan, acuerdan suscribir el presente convenio que 
se regirá con arreglo a las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA. OBJETO Y ENTIDAD BENEFICIARÍA 
El presente convenio tiene por objeto canalizar la subvención nominativa prevista en los Presupuestos 
Generales de la Ciudad de Melilla, para las actuaciones o programas consistente en cofinanciar los “Gastos 
de gestión para el reparto de alimentos: plan FEGA-FESBAL 2022, alimentos procedentes de excedentes 
industriales, operaciones kilo, donaciones etc., por Banco de Alimentos de Melilla entre las personas más 
necesitadas de la Ciudad Autónoma de Melilla” que se recogen en los Anexos del presente Convenio, 
estableciendo las obligaciones, y demás condiciones específicas que deben ser asumidas y desarrolladas 
por dicha Entidad.  
SEGUNDA. CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN Y CRÉDITO PRESUPUESTARIO 
La Ciudad Autónoma de Melilla con cargo a su Aplicación Presupuestaria 05/23147/48900 del presente 
ejercicio 2022, aportará la cantidad de NOVENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS CINCO EUROS CON 
CERO CÉNTIMOS (93.905,00 €) nº RC SUBVENCIONES núm. 12022000004196 de 8 de febrero de 2022 
para la realización del citado programa y actuaciones que figuran en el Anexo A.  
TERCERA. SUBCONTRATACION 
Atendiendo al art. 29.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por la naturaleza 
de las actividades, la Ciudad de Melilla, podrá llevar a cabo la subcontratación parcial (hasta el 20%) de las 
actividades subvencionadas. 
 
Asimismo, se autoriza la suscripción de los mismos siempre que se celebren por escrito y se cumplan los 
demás requisitos que se establecen en el art. 29 de la Ley General de Subvenciones. 
 
CUARTA. PLAZO Y FORMA DE PAGO 
Tras la firma del presente convenio procederá a transferir a la Asociación Banco de Alimentos de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, con CIF nº G52015443 del 100% de la totalidad de la cantidad prevista en la cláusula 
segunda.  
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El pago del importe se hará de manera anticipada y de una sola vez, en concepto de entrega de fondos con 
carácter previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones 
inherentes a la subvención, de conformidad con lo previsto en el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, y adaptado, en todo caso, al presupuesto monetario actualmente vigente.  
 
Dada la naturaleza de la entidad a subvencionar, no se establece régimen alguno de garantía. 
 
Los intereses devengados por la subvención recibida hasta el momento del gasto deberán imputarse al 
objeto de la subvención previsto en el presente convenio. 
 
QUINTA. PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN 
La Asociación Banco de Alimentos de la Ciudad Autónoma de Melilla cumplirá las obligaciones que se 
establecen en el artículo 14 de la Ley General de Subvenciones y se comprometa a:  
 
a) Aplicar los fondos previstos en la cláusula segunda a los gastos correspondientes a la ejecución y 
desarrollo de los programas y actuaciones previstos en la cláusula primera de este convenio, los cuales 
fundamentan la concesión de esta subvención.  
b) Remitir a la Dirección General de Servicios Sociales, la documentación que acredite la aplicación 
de la subvención a los fines para los ha sido concedida a través del presente convenio, se ha de realizar 
mediante la presentación de la siguiente documentación: 
 
1. La Justificación técnica. Plazo máximo 31/01/2023. 
La justificación técnica incluirá un informe pormenorizado de las actividades realizadas, detallando el grado 
de cumplimiento de los compromisos asumidos.. 
2. La Justificación Económica. Plazo máximo 31/03/2023. 
La justificación económica se realizará, a través de la cuenta justificativa de gastos, según el siguiente 
protocolo: 
 
a) Los gastos de mantenimiento se justificarán mediante la presentación de factura normalizada 
donde deberá reseñarse el nombre, domicilio y razón social del suministrador/prestador del servicio, con 
indicación del CIF, debiendo presentarse la factura sellada y firmada por la empresa. 
b) Los gastos de personal se justificarán mediante la aportación de la siguiente documentación: 
 
a. Copia del Contrato Laboral. 
b. Copia del Convenio Colectivo de aplicación. 
c. Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría 
profesional, certificado o título académico acreditativo de la formación académica que se exige para cada 
categoría laboral, número de afiliación a la Seguridad Social, conceptos retributivos, firma del trabajador/a, 
firma y sello de la entidad, etc. 
d. Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (RNT: Relación Nominal de 
Trabajadores, RLC: Recibo de Liquidación de Cotizaciones) – Anexo C. 
e. Impresos 110, 111 y 190 de ingresos por retenciones IRPF– Anexo C. 
 
Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía establecida en la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público (40.000 € y 15.000 €), la Entidad deberá solicitar como mínimo 
tres ofertas de distintos proveedores, con carácter previo a la contratación del compromiso para la 
prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que, por las especiales características de los gastos 
subvencionables, no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o presten, o 
salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la solicitud de la subvención. La elección entre 
las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, se realizará conforme a criterios de 
eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga 
en la propuesta económica más ventajosa de acuerdo con lo dispuesto en el punto 3 del Art. 31 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en la redacción dada por la Ley 14/2011, de 1 de 
junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación. 
 
Se añadirá a la cuenta justificativa, además de todo lo anterior, un certificado emitido por la legal 
representante de la Asociación Banco de Alimentos de la Ciudad Autónoma de Melilla acreditativo de que 
actividades cuyos gastos se han incluido en la justificación se han realizado con cargo a la subvención 
recibida para el programa objeto del presente convenio.  
 
La justificación de los gastos se presentará, con la documentación original a la Dirección General del 
Servicios Sociales, la cual, una vez conformada y atendiendo a lo dispuesto en el artículo 219.3 del 
TRLRHL, quedará depositada en esta Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal , 
siendo remitida a la Consejería de Hacienda en el caso de que sea seleccionada como muestra 
representativa o se encuentre afectada por auditoria dentro del Plan de Fiscalización  Plena Posterior y 
Control Financiero de Gastos e Ingresos. 
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El incumplimiento del deber de justificación, en las condiciones descritas en la presente cláusula, dará lugar, 
de conformidad con lo contemplado en el Art. 30.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones a la obligación de reintegro de las cantidades percibidas. 
 
c) Comunicar cualquier propuesta de modificación que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución de 
los proyectos y actividades, tanto las referidas al contenido como a la forma, plazos de ejecución, etc., con 
el fin de acordar conjuntamente con la Dirección General de Servicios Sociales cualquier variación en el 
desarrollo de los mismos.  
d) En lo no previsto en este convenio se estará a lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones y 
en su Reglamento.  
 
3. Lo anterior podrá verse afectado con ocasión de la entrada en vigor de la Ley 25/2013, de 27 de 
diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector 
Público, atendiendo a su implementación por parte de la Intervención y la Consejerías competentes en 
desarrollo de lo previsto en la citada normativa.  
4. Las entidades beneficiarias, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, que a lo largo del ejercicio 
inmediatamente anterior hayan percibido en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía igual o 
superior a CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €), presentarán los estados contables aprobados por el 
órgano competente en su gestión, confeccionados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente. 
5. Previa solicitud a la Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal  y en 
atención a la dinámica social debidamente justificada por el técnico asignado al convenio la entidad 
subvencionada podrá transferir hasta el 10% de los importes asignados al capítulo de personal al capítulo 
dedicado a actividades y mantenimiento, o viceversa, sin que en ningún caso, se exceda en el computo 
total del importe nominal asignado presupuestariamente. 
 
Las solicitudes de modificación deberán estar suficientemente motivadas y deberán formularse con carácter 
inmediato a la aparición de las circunstancias que la justifiquen y siempre antes del último día del tercer 
trimestre del año. Así mismo y siempre que la disponibilidad temporal lo permita, se convocará una reunión 
extraordinaria de seguimiento del Convenio.    
 
SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD BENEFICIARIA 
Entre los compromisos de la Entidad beneficiaria se encuentran: 
 
a.- La Asociación Banco de Alimentos de la Ciudad Autónoma de Melilla se compromete expresamente, en 
materia de contratación de personal, al cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29.7 d) de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en relación con el artículo 68.2 del Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la citada Ley 38/2003. En caso contrario deberá 
aportar una Declaración Responsable, emitida por el órgano competente de la organización, relativa a que 
la contratación se ha realizado de acuerdo con las condiciones normales de mercado, sin perjuicio de que 
la referida contratación requerirá la previa autorización del órgano concedente en los términos que se fijen 
en el presente convenio. 
b.- Los trabajadores asignados al programa objeto del presente Convenio de colaboración deberán contar 
con un seguro de responsabilidad civil para cubrir las actuaciones realizadas en su lugar de trabajo.  
c.- El desarrollo de las actuaciones del Programa objeto del Convenio de conformidad con las indicaciones 
técnicas que por la Dirección General del Servicios Sociales de la Consejería de Políticas Sociales, Salud 
Pública y Bienestar Animal , o por los técnicos concretos que en su caso se designen para realizar la 
coordinación del Convenio. 
d.- A la entrega de una Memoria final de las actividades objeto de financiación que se recogen en los anexos 
la presente Convenio de Colaboración, en el plazo de 30 días máximo desde la finalización del programa o 
de la actividad subvencionada. 
e.- Igualmente, caso de contar con voluntarios para la actividad convenida deberá de tener vigente el seguro 
recogido en el art. 10.1 e) de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, del Voluntariado  
f.- A que el personal laboral destinado a la realización de las actividades convenidas tengan la capacitación 
profesional y/o técnica suficiente para el desarrollo de las mismas y el compromiso de comunicar con 
suficiente antelación cualquier variación, modificación o sustitución de los trabajadores destinados al 
desarrollo de las referidas actividades.   
g.- Cumplir con los principios rectores de las Entidades del Tercer Sector que recoge el art. 4 de la Ley 
43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social. 
h.- Cumplir con lo establecido en el Capítulo II del Título I de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, caso de tratarse de entidades privadas que 
perciban durante el período de un año ayudas o subvenciones públicas en una cuantía superior a 100.000 
euros o cuando al menos el 40 % del total de sus ingresos anuales tengan carácter de ayuda o subvención 
pública, siempre que alcancen como mínimo la cantidad de 5.000 euros. 
i.- La Asociación Banco de Alimentos de la Ciudad Autónoma de Melilla, se compromete a informar a la 
Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal  de toda subvención, ayuda o convenio 
de colaboración que firme con cualquier Entidad Pública o privada durante la vigencia del presente 
convenio, que financie las actividades objeto del mismo. 
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j) Estar adherido a un Convenio Colectivo que le resulte de aplicación, u otras formas legales de 
prestación de servicios por profesionales en función de la actividad que se desarrolla, o en su defecto al 
Convenio Colectivo Estatal de Acción e Intervención Social (BOE núm. 158, de 3 de julio de 2015)  
k) En atención a la dinámica social, previa solicitud de la Entidad convenida y debidamente justificada, 
y con la conformidad del técnico asignado al convenio, la entidad subvencionada podrá transferir hasta el 
10% de los importes asignados al capítulo de personal al capítulo dedicado a actividades y mantenimiento, 
o viceversa, sin que en ningún caso, se exceda en el computo total del importe nominal asignado 
presupuestariamente. 
l) Asimismo, queda enterada de que  la Ciudad Autónoma podrá visitar e inspeccionar en cualquier 
momento el lugar o las instalaciones donde se desarrolla la actividad o programa, para la constatación del 
cumplimiento de las condiciones establecidas en el presente Convenio. 
m) Al término del primer semestre de la vigencia del Convenio, la Consejería podrá requerir a la 
Entidad la presentación de una Memoria técnica comprensiva de las actuaciones llevadas a cabo hasta la 
fecha. 
 
SÉPTIMA.- COMPATIBILIDAD CON OTRAS SUBVENCIONES 
La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que, en su 
caso, pueda recibir la beneficiaria para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o 
entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, hasta el 
importe total de la actividad de acuerdo con lo dispuesto en el art. 19.3 de Ley General de Subvenciones. 
OCTAVA.- DURACIÓN DEL CONVENIO. 
El presente convenio surtirá efectos a partir de su firma hasta el 31 de diciembre del 2022, si bien sus 
efectos económicos se retrotraerán a 1 de enero de 2022. 
NOVENA. - PROTECCIÓN DE DATOS Y CONFIDENCIALIDAD  
Ambas partes deberán garantizar el carácter confidencial de toda información a que tengan acceso con 
ocasión de la realización de las actividades y sobre la existencia y el contenido del presente Convenio, salvo 
por las comunicaciones que se acuerden al respecto según lo previsto en el mismo, debiendo en 
consecuencia mantener todo ello de manera reservada. Igualmente deberá darse cumplimiento a lo previsto 
en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales y el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 
2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales 
y a la libre circulación de estos datos. 
 
En particular, los datos personales que se recojan como consecuencia del presente Convenio, serán 
incorporados a los ficheros de datos responsabilidad de las partes firmantes y serán tratados únicamente a 
los efectos de llevar a buen fin el presente Convenio.  
 
Los titulares de los datos podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en 
las direcciones electrónicas que se indican a continuación: 
 

- Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal: 
consejeriabienestarsocial@melilla.es 

- Asociación Banco de Alimentos de la Ciudad Autónoma de Melilla: 
bancodealimentosmelilla@hotmail.com 

 
DÉCIMA.- PUBLICIDAD 
En toda la publicidad y difusión que se realice sobre los programas y actuaciones derivados del presente 
convenio se hará constar expresamente que dichas actividades han sido subvencionadas por la 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y 
Bienestar Animal), así como a incorporar su logotipo en cuantos materiales se reproduzcan y utilicen para 
la difusión o publicidad de las citadas actuaciones, siendo de aplicación lo establecido en el Reglamento 
Regulador de la Imagen Gráfica Institucional de la Organización Administrativa de la Ciudad Autónoma de 
Melilla (BOME nº 4612, de 29/05/2009). 
 
En el caso de que la financiación de las actuaciones que se lleven a cabo, en todo o en parte se realicen 
con cargo al presupuesto de gastos del Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 e impliquen 
difusión, ya sea impresa o por cualquier otro medio, deberá incorporarse de forma visible el logotipo 
institucional de la Dirección General correspondiente de la Secretaría de Estado de Derechos Sociales del 
Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 con el fin de identificar el origen de carácter público de las 
subvenciones. 
 
El logotipo institucional a que se refiere el apartado anterior únicamente podrá ser empleado en los 
materiales que se utilicen para la realización, información y difusión de las actuaciones que constituyen el 
objeto de las subvenciones y no con otros fines publicitarios ajenos a las mismas 
 
UNDÉCIMA.-  REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES 
Procederá el reintegro de la subvención si la Asociación Banco de Alimentos de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, incurre en algunos de los comportamientos previstos en el art 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de 
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noviembre, General de Subvenciones. Dicha devolución deberá incluir el interés de demora 
correspondiente.  
 
Igualmente, incurrirá en las infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones previstas 
en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
Cuando el cumplimiento por la Asociación Banco de Alimentos de la Ciudad Autónoma de Melilla, se 
aproxime de modo significativo al cumplimiento total y se acredite por ésta una actuación inequívocamente 
tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada por la aplicación 
de los criterios sobre graduación de los posibles incumplimientos enunciados en el párrafo n) del apartado 
3 del artículo 17 de la Ley General de Subvenciones. 
 
Procederá asimismo la devolución voluntaria a iniciativa de la Asociación Banco de Alimentos de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, de acuerdo con lo establecido en el artículo 90 del Reglamento de la Ley General de 
Subvenciones. 
 
DUODÉCIMA.- SUPERVISIÓN DEL PROGRAMA 
La Ciudad Autónoma, a través de los órganos que por la Consejería se determinen, podrá supervisar 
aquellas actividades que sean desarrolladas en el desarrollo de las actividades y programa, previo 
conocimiento de los responsables de la Asociación Banco de Alimentos de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
DÉCIMOTERCERA.- COMISIÓN PARITARIA DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL CONVENIO 
Para la evaluación y seguimiento del presente Convenio se constituirá una Comisión integrada por dos 
representantes de  la Ciudad Autónoma de Melilla y dos de la Asociación Banco de Alimentos de la Ciudad 
Autónoma de Melilla. Cualquier incidencia deberá ser puesta en conocimiento de la Consejería de Políticas 
Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal .   
DÉCIMOCUARTA.- INTERPRETACIÓN DEL CONVENIO 
Cualquier duda en la interpretación del Convenio será resuelta, previa consulta a la entidad colaboradora y 
previo informe no vinculante emitido por los Técnicos de esta Consejería, por el órgano titular de la 
Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal . 
DECIMOQUINTA.-  JURISDICCIÓN COMPETENTE 
Cualesquiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre las partes del presente Convenio, serán 
resueltas por los Juzgados /Tribunales de lo Contencioso- Administrativo de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
renunciando las partes a cualquier otro fuero que le pudiera corresponder. 
DECIMOSEXTA.- RÉGIMEN JURÍDICO 
A este convenio le es de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por el Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio. 
 
Este convenio no generará, en ningún caso, relación laboral alguna entre la Ciudad Autónoma de Melilla y 
los profesionales que lleven a cabo la ejecución de las actividades que constituyen su objeto. 
 
Dada la naturaleza administrativa de este convenio, las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del 
mismo, serán sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativa, según se extrae de lo previsto en el 
artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público durante la ejecución 
del mismo, por lo que ambas partes se someten a los juzgados y tribunales de ese orden jurisdiccional. 
 
DECIMOSÉPTIMA.- NATURALEZA JURÍDICA 
El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de  la Ley  9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, conforme a lo establecido en el artículo 6 de dicho texto legal e incluido en 
el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, conforme a lo dispuesto en su artículo 
22.2.a). 
  
POR LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES,  POR LA ASOCIACIACIÓN BANCO DE  
SALUD PÚBLICA Y      ALIMENTOS  
BIENESTAR ANIMAL      LA  REPRESENTANTE LEGAL 
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ANEXO A 
 
1.- DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA / ACTUACIONES: “Gastos de gestión para el reparto de alimentos: 
Plan FEGA-FESBAL 2022, alimentos procedentes de excedentes industriales, operaciones kilo, donaciones 
etc., por Banco de Alimentos de Melilla entre las personas más necesitadas de la Ciudad Autónoma de 
Melilla”. 
2.- MOTIVACIÓN PÚBLICA Y SOCIAL: Distribución de alimentos no perecederos del PLAN 
ALIMENTARIO 2022, a entidades de reparto para su entrega a personas desfavorecidas, favoreciendo la 
inclusión social de las mismas. Concienciando y sensibilizando sobre la pobreza  y el despilfarro de 
alimentos. 
3.- ENTIDAD (Nombre y NIF): Asociación Banco de Alimentos de la Ciudad Autónoma de Melilla. NIF: 
G52015443 
4.- COLECTIVO DE ATENCIÓN: Atención social mediante el suministro de alimentos no perecederos a 
colectivos que tengan esta carencia por su condición o situación, a través de entidades benéficas que 
cumplan los requisitos exigidos por el Banco de Alimentos de Melilla y el Plan FEGA de la Federación 
Española de Bancos de Alimentos FESBAL-2022. 
5.- NÚMERO DE BENEFICIARIOS: 5.000 beneficiarios. (10-12 entidades) 
6.- UBICACIÓN E INSTALACIONES: C/ Dalia, nº 39, nave H-A (Polígono industrial Sepes), Melilla, 52006 
7.- DURACIÓN PREVISTA.- Enero – diciembre 2022 
8.- MEMORIA TÉCNICA.-  
-OBJETIVOS:  

- Objetivo global de desarrollo: Mantener  y desarrollar Convenios con organismos  públicos y 
privados del sector de la alimentación para asegurar nuevas donaciones de alimentos. 

- Objetivos específicos del proyecto: Gestionar el reparto PLAN ALIMENTARIO 2022  para la 
distribución de alimentos entre las familias más necesitadas de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

 
- ACTIVIDADES: 

- Constituir una Comisión Provincial de Distribución de Alimentos  

- Convocar reuniones con las entidades benéficas receptoras. 

- Recopilar la documentación requerida a las entidades benéficas receptoras de alimentos. 

- Realizar la asignación de alimentos a las entidades benéficas. 

- Recibir los alimentos en el banco de Alientos de Melilla. 

- Distribuir los alimentos a las entidades benéficas receptoras.  

- Desarrollar las actividades propias de la Comisión Provincial de Distribución de Alimentos. - 
Realizar la supervisión y seguimiento del proyecto.  

 
9.- PRESUPUESTO TOTAL:     93.905,00 € 
10.- DESGLOSE DE GASTO: 
Personal previsto:  
1 auxiliar administrativo (1/2 jornada),  
1  trabajador/a social (Jornada completa),  
1  Educador/a social (1/2 jornada),  
2 mozos de almacén (1/2 jornada, 1 plaza para personas con discapacidad intelectual) 
 
Gastos de personal: 65.942,27 € 
 
Actividades y mantenimiento: (gastos de administración, gastos generales, gastos de mantenimiento, 
gastos de oficina, nuevas inversiones y reformas a realizar, gastos transporte, gastos de gestoría) 27.962,73 
€ 
 
  

https://bomemelilla.es/


BOME Número 5940 Melilla, Viernes 18 de febrero de 2022 Página 300 

BOLETÍN: BOME-B-2022-5940 ARTÍCULO: BOME-A-2022-117 PÁGINA: BOME-P-2022-300 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

ANEXO B 
 

SUBCONTRATACIÓN 

 
DECLARACIÓN DE VINCULACIÓN CON TERCEROS DEL SOLICITANTE (ARTÍCULO 29.7.D) DE LA 
LEY 38/2003, DE 17 DE NOVIEMBRE, GENERAL DE SUBVENCIONES) DE ENTIDADES SIN ÁNIMO 

DE LUCRO QUE SUSCRIBAN CONVENIOS DE COLABORACIÓN CON LA CONSEJERÍA DE 
POLÍTICAS SOCIALES, SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 

MELILLA DURANTE EL AÑO 2022 
 
Don / Doña                                              _______________   N.I.F. _                      _____ , con domicilio en                                              
___________________________________ , en representación de ______                       ________ (Entidad 
que solicita la subvención), con domicilio en ________________________________  (domicilio de la 
Entidad que solicita la subvención) C.I.F._                        (de la Entidad que solicita la subvención) 

DECLARO  
 
La entidad beneficiaria no tiene vinculación con las entidades contratadas para la realización de las 
actividades a que se refiere la memoria técnica, tal y como se definen en el Reglamento de Subvenciones 
RD 887/2006 (art. 68.2) y en el Reglamento CE 800/2008 art.3.3.  
 

O DECLARO  
 
La entidad ha subcontratado, para la realización de las actuaciones para las que se solicita la ayuda, con 
empresas o entidades vinculadas con el beneficiario:  
 

DECLARACION DE VINCULACION CON TERCEROS (artículo 29.7.d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones) 

 Persona o entidad Vinculación Importe contratado (€) 

      

 
 

En Melilla a, ____ de _____________ de 2022. 
 

(firma) 
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ANEXO  C 

 
Relación de apartados que deben de rellenarse de forma obligatoria por la Entidad / Asociación sin ánimo 
de lucro conveniada en la justificación de la subvención obtenida, en función del número de trabajadores 
afectos al Programa desarrollado  
 

Nº trabajador 

Nombre del trabajador 

Nivel retributivo 

Salario Base 

Complemento Personal 

Plus Residencia 

Transporte 

Coordinación 

Prestación IT Seguridad Social 

Prestación IT Empresa 

Prorrata Pagas Extras 

Finiquitos 

TOTAL DEVENGOS 

Descuento Contingencias Comunes 

Descuento Desempleo / Formación Profesional 

Descuento IRPF 

Descuentos especies 

Descuentos Horas Extras 

Anticipos, Embargos, Otras Deducciones. 

TOTAL DESCUENTOS 

TOTAL LÍQUIDO 

Base Contingencias Comunes 

Base Accidentes de Trabajo 

Base IRPF 

% IRPF 

DEVENGADO EMPRESA 

SEGURIDAD SOCIAL A CARGO DE LA EMPRESA 

COSTE TOTAL DE LA EMPRESA 

IMPORTE TC-1 (L00) 

IMPORTE TC-1 (L13) 
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(A TÍTULO INFORMATIVO) 
 
Artículo 29  de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones: 
Subcontratación de las actividades subvencionadas por los beneficiarios. 
1. A los efectos de esta Ley, se entiende que un beneficiario subcontrata cuando concierta con 
terceros la ejecución total o parcial de la actividad que constituye el objeto de la subvención. Queda fuera 
de este concepto la contratación de aquellos gastos en que tenga que incurrir el beneficiario para la 
realización por sí mismo de la actividad subvencionada. 
2. El beneficiario únicamente podrá subcontratar, total o parcialmente, la actividad cuando la 
normativa reguladora de la subvención así lo prevea. La actividad subvencionada que el beneficiario 
subcontrate con terceros no excederá del porcentaje que se fije en las bases reguladoras de la subvención. 
En el supuesto de que tal previsión no figure, el beneficiario podrá subcontratar hasta un porcentaje que no 
exceda del 50 % del importe de la actividad subvencionada. 
 
En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la actividad 
subvencionada, no aporten valor añadido al contenido de la misma. 
 
3. Cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20 % del importe de la subvención y dicho 
importe sea superior a 60.000 euros, la subcontratación estará sometida al cumplimiento de los siguientes 
requisitos:  
 
a.        Que el contrato se celebre por escrito. 
b.        Que la celebración del mismo se autorice previamente por la entidad concedente de la subvención 
en la forma que se determine en las bases reguladoras. 
 
4. No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuantía del mismo y eludir el 
cumplimiento de los requisitos exigidos en el apartado anterior. 
5. Los contratistas quedarán obligados sólo ante el beneficiario, que asumirá la total responsabilidad 
de la ejecución de la actividad subvencionada frente a la Administración. 
6. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, los beneficiarios serán responsables de que en la 
ejecución de la actividad subvencionada concertada con terceros se respeten los límites que se establezcan 
en la normativa reguladora de la subvención en cuanto a la naturaleza y cuantía de gastos subvencionables, 
y los contratistas estarán sujetos al deber de colaboración previsto en el artículo 48 de esta Ley para permitir 
la adecuada verificación del cumplimiento de dichos límites. 
7. En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecución total o parcial de las actividades 
subvencionadas con: 
 
a. Personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones del artículo 13 de esta Ley 
b. Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para la realización de la actividad 
objeto de contratación. 
c. Intermediarios o asesores en los que los pagos se definan como un porcentaje de coste total de la 
operación, a menos que dicho pago esté justificado con referencia al valor de mercado del trabajo realizado 
o los servicios prestados. 
d. Personas o entidades vinculadas con el beneficiario, salvo que concurran las siguientes 
circunstancias: 
 
1. Que la contratación se realice de acuerdo con las condiciones normales de mercado. 
2. Que se obtenga la previa autorización del órgano concedente en los términos que se fijen en las 
bases reguladoras. 
 
e.        Personas o entidades solicitantes de ayuda o subvención en la misma convocatoria y programa, que 
no hayan obtenido subvención por no reunir los requisitos o no alcanzar la valoración suficiente. 
 
Artículo 68 del REAL DECRETO 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones Subcontratación de las actividades 
subvencionadas. 
 
1. La realización de la actividad subvencionada es obligación personal del beneficiario sin otras 
excepciones que las establecidas en las bases reguladoras, dentro de los límites fijados en el artículo 29 
de la Ley General de Subvenciones y en este Reglamento. Si las bases reguladoras permitieran la 
subcontratación sin establecer límites cuantitativos el beneficiario no podrá subcontratar más del 50 por 100 
del importe de la actividad subvencionada, sumando los precios de todos los subcontratos. 
2. A efectos de lo dispuesto en el artículo 29.7.d) de la Ley General de Subvenciones, se considerará 
que existe vinculación con aquellas personas físicas o jurídicas o agrupaciones sin personalidad en las que 
concurra alguna de las siguientes circunstancias:  
 
a) Personas físicas unidas por relación conyugal o personas ligadas con análoga relación de 
afectividad,parentesco de consanguinidad hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo. 
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b) Las personas físicas y jurídicas que tengan una relación laboral retribuida mediante pagos 
periódicos. 
c) Ser miembros asociados del beneficiario a que se refiere el apartado 2 y miembros o partícipes de 
las entidades sin personalidad jurídica a que se refiere el apartado  3 del artículo 11 de la Ley General de 
Subvenciones. 
d) Una sociedad y sus socios mayoritarios o sus consejeros o administradores, así como los 
cónyuges o personas ligadas con análoga relación de afectividad y familiares hasta el cuarto grado de 
consanguinidad o de afinidad hasta el segundo.  
e) Las sociedades que, de acuerdo con el artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, reguladora del 
Mercado de Valores, reúnan las circunstancias requeridas para formar parte del mismo grupo. 
f) Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y sus representantes legales, patronos o 
quienes ejerzan su administración, así como los cónyuges o personas ligadas con análoga relación de 
afectividad y familiares hasta el cuarto grado de consanguinidad o de afinidad hasta el segundo. 
g) Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y las personas físicas, jurídicas o 
agrupaciones sin personalidad que conforme a normas legales, estatutarias o acuerdos contractuales 
tengan derecho a participar en más de un 50 por ciento en el beneficio de las primeras.  
 
3.La Administración podrá comprobar, dentro del período de prescripción, el coste así como el valor de 
mercado de las actividades subcontratadas al amparo de las facultades que le atribuyen los artículos 32 y 
33 de la Ley General de Subvenciones 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR ANIMAL 

118. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS 
SOCIALES, SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR ANIMAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA 
DE MELILLA Y CARITAS DIOCESANA DE MÁLAGA INTER PARROQUIAL DE 
MELILLA PARA EL DESARROLLO DE DETERMINADOS PROGRAMAS DE 
ATENCIÓN SOCIAL. 
 
Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la firma del CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR 
ANIMALDE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y CARITAS DIOCESANA DE MALAGA 
INTERPARROQUIAL DE MELILLA PARA EL DESARROLLO DE DETERMINADOS PROGRAMAS DE 
ATENCIÓN SOCIAL, habiendo sido inscrito en el Registro de Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla 
con número CON2200007 y los siguientes datos: 
 
Consejería: CONSEJERIA DE POLITICAS SOC, SALUD PUB Y BIEN ANIM 

 
Datos de Aprobación: 

 
Órgano 
Número 
Fecha 
Entidad: 

Consejo de Gobierno 
2022000045 
11/02/2022 
 ES-R2900017-A (CARITAS DIOCESANA DE MALAGA INTERPARROQUIAL DE 
MELILLA) 

Fecha de formalización:  14/02/2022 
 
De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su general 
conocimiento. 
 

Melilla 15 de febrero de 2022, 
El Secretario Técnico de Políticas Sociales y Salud Pública, 
Victoriano Juan Santamaría Martínez 
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ANEXO 
 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, SALUD 
PÚBLICA Y BIENESTAR ANIMALDE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y CARITAS DIOCESANA 

DE MALAGA INTERPARROQUIAL DE MELILLA PARA EL DESARROLLO DE DETERMINADOS 
PROGRAMAS DE ATENCIÓN SOCIAL. 

 
En Melilla,  a 14 de febrero de 2022  

 
REUNIDOS 

 
De una parte, la Excma. Sra. Francisca Ángeles García Maeso, Consejera de Políticas Sociales, Salud 
Pública y Bienestar Animal de la Ciudad Autónoma de Melilla, por Decreto del Presidente, núm. 940 de 
fecha 2 de agosto de 2021, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 13 de 
agosto de 2021 (BOME extraordinario núm. 46 de la misma fecha), que modifica el Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de fecha 19 de diciembre de 2019 (BOME extraordinario núm. 43 de igual fecha), por el que se 
distribuyen competencias entre Consejerías de la Ciudad de Melilla. 
 
Y de otra, D. Francisco José Sánchez Heras, en nombre y representación de Cáritas Diocesana de Málaga, 
con C.I.F. R2900017-A. Actúa en calidad Director de la misma por de nombramiento a tal fin otorgado por 
el Obispo de la Diócesis de fecha 16 de enero de 2020, según se desprende la escritura pública efectuada 
el 31 de enero de 2020 ante el notario de Málaga Manuel Tejuca García obrante al protocolo 412/2020. 
 
Ambas partes se reconocen con capacidad y representación suficiente para la firma del presente Convenio 
y una vez obtenida la aprobación y autorización, en su reunión de fecha 11 de febrero de 2022,  del Consejo 
de Gobierno (Resolución núm. 2022000045)  de acuerdo con lo previsto en el art. 16.8 del Reglamento del 
Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraordinario nº 2, de 
30/01/2017), en consecuencia, 
 

EXPONEN 
 
PRIMERO.- Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.18 de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de 
marzo de Estatuto de Autonomía, la Ciudad de Melilla tiene competencias en materia de Asistencia Social, 
en cuanto a las facultades de administración inspección y sanción, así como la potestad reglamentaria 
dentro del marco de la legislación general del Estado.  
SEGUNDO.- La Ley 43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social, dispone que las entidades 
del Tercer Sector de Acción Social son aquellas organizaciones de carácter privado, surgidas de la iniciativa 
ciudadana o social, bajo diferentes modalidades, que responden a criterios de solidaridad y de participación 
social, con fines de interés general y ausencia de ánimo de lucro, que impulsan el reconocimiento y el 
ejercicio de los derechos civiles, así como de los derechos económicos, sociales o culturales de las 
personas y grupos que sufren condiciones de vulnerabilidad o que se encuentran en riesgo de exclusión 
social. 
TERCERO.- La Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal viene desarrollando 
actuaciones en materia de erradicación de la pobreza y la exclusión social, por lo que a la actuación a 
desarrollar por la Entidad Cáritas Diocesana de MálagaInterparroquial de Melilla se le ha venido financiando 
durante los últimos años a través de convenios de colaboración con la Ciudad Autónoma de Melilla. 
CUARTO.- Con fecha 30 de septiembre de 2021, se presenta por Cáritas Diocesana de Málaga 
Interparroquial de Melilla, titular del CIF R2900017A, escrito con entrada en el Registro General registrado 
al nº 81022, en el que se solicita subvención económica para el desarrollo de los Programas de Erradicación 
de la Pobreza y de Intervención Social con el necesitado. 
QUINTO.-  En los Estatutos de la referida Entidad, se recoge entre sus fines en su artículo 6, entre otros 
iniciativas, tanto privadas como públicas, en orden a la solución de los problemas de los necesitados, y 
cooperar, en la medida que sea posible y conveniente, con los organismos locales, provinciales, regionales, 
nacionales e internacionales de asistencia y acción social, así como con las Entidades de acción caritativo-
social de otras confesiones religiosas por lo que, visto informe previo de la Dirección General de Servicios 
Sociales, se considera acorde con la política de ayudas de dicha Consejería establecer el presente 
Convenio para el mejor desarrollo de tales fines. 
SEXTO.- Con fecha 8 de febrero de 2022, se expide RC SUBVENCIONES por el Sr. Interventor de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, significando que en el Presupuesto Generales de la Ciudad de Melilla para el 
año 2022, existe Retención de Crédito nº 12022000004192 de 8 de febrero de 2022, en la Aplicación 
Presupuestaria 05/23109/48900, CONVENIO CARITAS DIOCESANA / INTERPARROQUIAL MELILLA, por 
importe de 305.000,00 €. 
 SÉPTIMO.- Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como su Reglamento, 
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, posibilitan y regulan la  concesión de subvenciones 
nominativas previstas en los Presupuestos Generales del Estado. 
 
Que el artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, prevé que se 
pueden conceder de forma directa las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos 
Generales del Estado. 
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Que el artículo 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. General de Subvenciones, establece que "Los 
convenios serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas nominativamente en los 
Presupuestos Generales del Estado, o en los de las corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este 
respecto establezca su normativa reguladora", 
 
Que el artículo 65.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, determina que "el acto de concesión o el 
convenio tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo dispuesto en la Ley 
General de Subvenciones". 
 
OCTAVO.- Con fecha 11 de febrero de 2022, se acuerda aprobar y autorizar por parte del Consejo de 
Gobierno mediante Resolución núm 2022000045, la suscripción del presente convenio que viene a articular 
la concesión de la subvención prevista nominativamente en los Presupuestos Generales de la Ciudad de 
Melilla, debiéndose publicar el presente convenio en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla de conformidad 
con lo recogido en el artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público  
 
En su virtud, ambas partes, en la representación que ostentan, acuerdan suscribir el presente convenio que 
se regirá con arreglo a las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA. OBJETO Y ENTIDAD BENEFICIARÍA 
El presente convenio tiene por objeto canalizar la subvención nominativa prevista en los Presupuestos 
Generales de la Ciudad de Melilla, para las actuaciones o programas de Intervención Social con 
Necesitados y de Erradicación de la Pobreza que se recogen en los Anexos del presente Convenio, 
estableciendo las obligaciones, y demás condiciones específicas que deben ser asumidas y desarrolladas 
por dicha Entidad.  
SEGUNDA. CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN Y CRÉDITO PRESUPUESTARIO 
La Ciudad Autónoma de Melilla con cargo a su Aplicación Presupuestaria 05 23109 48900 del presente 
ejercicio 2021, aportará la cantidad de TRESCIENTOS CINCO MIL EUROS CON CERO CÉNTIMOS 
(305.000,00 €) nº RC SUBVENCIONES núm. 12022000004192 de 8 de febrero de 2022  para la realización 
de los citados programas y actuaciones que figuran en los Anexos.  
TERCERA. SUBCONTRATACION 
Atendiendo al art. 29.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por la naturaleza 
de las actividades, la Ciudad de Melilla, podrá llevar a cabo la subcontratación parcial (hasta el 20%) de las 
actividades subvencionadas. 
 
Asimismo, se autoriza la suscripción de los mismos siempre que se celebren por escrito y se cumplan los 
demás requisitos que se establecen en el art. 29 de la Ley General de Subvenciones. 
 
CUARTA. PLAZO Y FORMA DE PAGO 
Tras la firma del presente convenio procederá a transferir a Cáritas Diocesana de Málaga-Interparroquial 
de Melilla, con CIF nº R2900017A, del 100% de la totalidad de la cantidad prevista en la cláusula segunda.  
 
El pago del importe se hará de manera anticipada y de una sola vez, en concepto de entrega de fondos con 
carácter previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones 
inherentes a la subvención, de conformidad con lo previsto en el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, y adaptado, en todo caso, al presupuesto monetario actualmente vigente.  
 
Dada la naturaleza de la entidad a subvencionar, no se establece régimen alguno de garantía. 
 
Los intereses devengados por la subvención recibida hasta el momento del gasto deberán imputarse al 
objeto de la subvención previsto en el presente convenio. 
 
QUINTA. PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN 
Cáritas Diocesana de Málaga-Interparroquial de Melilla cumplirá las obligaciones que se establecen en el 
artículo 14 de la Ley General de Subvenciones y se comprometa a:  
 
a) Aplicar los fondos previstos en la cláusula segunda a los gastos correspondientes a la ejecución y 
desarrollo de los programas y actuaciones previstos en la cláusula primera de este convenio, los cuales 
fundamentan la concesión de esta subvención.  
b) Remitir a la Dirección General de Servicios Sociales, la documentación que acredite la aplicación 
de la subvención a los fines para los ha sido concedida a través del presente convenio, se ha de realizar 
mediante la presentación de la siguiente documentación: 
 
1. La Justificación técnica. Plazo máximo 31/01/2023. 
La justificación técnica incluirá un informe pormenorizado de las actividades realizadas, detallando el grado 
de cumplimiento de los compromisos asumidos. 
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2. La Justificación Económica. Plazo máximo 31/03/2023. 
La justificación económica se realizará, a través de la cuenta justificativa de gastos, según el siguiente 
protocolo: 
 
a) Los gastos de mantenimiento se justificarán mediante la presentación de factura normalizada 
donde deberá reseñarse el nombre, domicilio y razón social del suministrador/prestador del servicio, con 
indicación del CIF, debiendo presentarse la factura sellada y firmada por la empresa. 
b) Los gastos de personal se justificarán mediante la aportación de la siguiente documentación: 
 
a. Copia del Contrato Laboral. 
b. Copia del Convenio Colectivo de aplicación. 
c. Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría 
profesional, certificado o titulo académico acreditativo de la formación académica que se exige para cada 
categoría laboral, número de afiliación a la Seguridad Social, conceptos retributivos, firma del trabajador/a, 
firma y sello de la entidad, etc. 
d. Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (RNT: Relación Nominal de 
Trabajadores, RLC: Recibo de Liquidación de Cotizaciones) – Anexo C. 
e. Impresos 110, 111 y 190 de ingresos por retenciones IRPF– Anexo C. 
 
Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía establecida en la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público (40.000 € y 15.000 €), la Entidad deberá solicitar como mínimo 
tres ofertas de distintos proveedores, con carácter previo a la contratación del compromiso para la 
prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que, por las especiales características de los gastos 
subvencionables, no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o presten, o 
salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la solicitud de la subvención. La elección entre 
las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, se realizará conforme a criterios de 
eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga 
en la propuesta económica más ventajosa de acuerdo con lo dispuesto en el punto 3 del Art. 31 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en la redacción dada por la Ley 14/2011, de 1 de 
junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación. 
 
Se añadirá a la cuenta justificativa, además de todo lo anterior, un certificado emitido por la legal 
representante de Cáritas Diocesana de Málaga- Interparroquial de Melilla acreditativo de que actividades 
cuyos gastos se han incluido en la justificación se han realizado con cargo a la subvención recibida para el 
programa objeto del presente convenio.  
 
La justificación de los gastos se presentará, con la documentación original a la Dirección General del 
Servicios Sociales, la cual, una vez conformada procederá a su remisión a la Consejería de Hacienda, 
quedando una copia de la justificación en la Consejería de Economía y Políticas Sociales. 
 
El incumplimiento del deber de justificación, en las condiciones descritas en la presente cláusula, dará lugar, 
de conformidad con lo contemplado en el Art. 30.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones a la obligación de reintegro de las cantidades percibidas. 
 
c) Comunicar cualquier propuesta de modificación que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución de 
los proyectos y actividades, tanto las referidas al contenido como a la forma, plazos de ejecución, etc., con 
el fin de acordar conjuntamente con la Dirección General de Servicios Sociales cualquier variación en el 
desarrollo de los mismos.  
d) En lo no previsto en este convenio se estará a lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones y 
en su Reglamento.  
 
3. Lo anterior podrá verse afectado con ocasión de la entrada en vigor de la Ley 25/2013, de 27 de 
diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector 
Público, atendiendo a su implementación por parte de la Intervención y la Consejerías competentes en 
desarrollo de lo previsto en la citada normativa.  
4. Las entidades beneficiarias, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, que a lo largo del ejercicio 
inmediatamente anterior hayan percibido en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía igual o 
superior a CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €), presentarán los estados contables aprobados por el 
órgano competente en su gestión, confeccionados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente.  
5. Previa solicitud a la Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal y en 
atención a la dinámica social debidamente justificada por el técnico asignado al convenio la entidad 
subvencionada podrá transferir hasta el 10% de los importes asignados al capítulo de personal al capítulo 
dedicado a actividades y mantenimiento, o viceversa, sin que en ningún caso, se exceda en el computo 
total del importe nominal asignado presupuestariamente. 
 
Las solicitudes de modificación deberán estar suficientemente motivadas y deberán formularse con carácter 
inmediato a la aparición de las circunstancias que la justifiquen y siempre antes del último día del tercer 
trimestre del año. Así mismo y siempre que la disponibilidad temporal lo permita, se convocará una reunión 
extraordinaria de seguimiento del Convenio.    
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SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD BENEFICIARIA 
Entre los compromisos de la Entidad beneficiaria se encuentran: 
 
a.- Cáritas Diocesana de Málaga-Interparroquial de Melilla se compromete expresamente, en materia de 
contratación de personal, al cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29.7 d) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, en relación con el artículo 68.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la citada Ley 38/2003. En caso contrario deberá aportar una 
Declaración Responsable, emitida por el órgano competente de la organización, relativa a que la 
contratación se ha realizado de acuerdo con las condiciones normales de mercado, sin perjuicio de que la 
referida contratación requerirá la previa autorización del órgano concedente en los términos que se fijen en 
el presente convenio. 
b.- Los trabajadores asignados al programa objeto del presente Convenio de colaboración deberán contar 
con un seguro de responsabilidad civil para cubrir las actuaciones realizadas en su lugar de trabajo.  
c.- El desarrollo de las actuaciones del Programa objeto del Convenio de conformidad con las indicaciones 
técnicas que por la Dirección General del Servicios Sociales de la Consejería de Economía y Políticas 
Sociales, o por los técnicos concretos que en su caso se designen para realizar la coordinación del 
Convenio. 
d.- A la entrega de una Memoria final de las actividades objeto de financiación que se recogen en los anexos 
la presente Convenio de Colaboración, en el plazo de 30 días máximo desde la finalización del programa o 
de la actividad subvencionada. 
e.- Igualmente, caso de contar con voluntarios para la actividad convenida deberá de tener vigente el seguro 
recogido en el art. 10.1 e) de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, del Voluntariado  
f.- A que el personal laboral destinado a la realización de las actividades convenidas tengan la capacitación 
profesional y/o técnica suficiente para el desarrollo de las mismas y el compromiso de comunicar con 
suficiente antelación cualquier variación, modificación o sustitución de los trabajadores destinados al 
desarrollo de las referidas actividades.   
g.- Cumplir con los principios rectores de las Entidades del Tercer Sector que recoge el art. 4 de la Ley 
43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social. 
h.- Cumplir con lo establecido en el Capítulo II del Título I de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, caso de tratarse de entidades privadas que 
perciban durante el período de un año ayudas o subvenciones públicas en una cuantía superior a 100.000 
euros o cuando al menos el 40 % del total de sus ingresos anuales tengan carácter de ayuda o subvención 
pública, siempre que alcancen como mínimo la cantidad de 5.000 euros. 
i.- La Entidad, se compromete a informar a la Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar 
Animal de toda subvención, ayuda o convenio de colaboración que firme con cualquier Entidad Pública o 
privada durante la vigencia del presente convenio, que financie las actividades objeto del mismo. 
j) Estar adherido a un Convenio Colectivo que le resulte de aplicación, u otras formas legales de 
prestación de servicios por profesionales en función de la actividad que se desarrolla, o en su defecto al 
Convenio Colectivo Estatal de Acción e Intervención Social  
(BOE núm. 158, de 3 de julio de 2015)  
k) En atención a la dinámica social, previa solicitud de la Entidad convenida y debidamente justificada, 
y con la conformidad del técnico asignado al convenio, la entidad subvencionada podrá transferir hasta el 
10% de los importes asignados al capítulo de personal al capítulo dedicado a actividades y mantenimiento, 
o viceversa, sin que en ningún caso, se exceda en el computo total del importe nominal asignado 
presupuestariamente. 
l) Asimismo, queda enterada de que  la Ciudad Autónoma podrá visitar e inspeccionar en cualquier 
momento el lugar o las instalaciones donde se desarrolla la actividad o programa, para la constatación del 
cumplimiento de las condiciones establecidas en el presente Convenio. 
m) Al término del primer semestre de la vigencia del Convenio, la Consejería podrá requerir a la 
Entidad la presentación de una Memoria técnica comprensiva de las actuaciones llevadas a cabo hasta la 
fecha. 
 
SÉPTIMA.- COMPATIBILIDAD CON OTRAS SUBVENCIONES 
La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que, en su 
caso, pueda recibir la beneficiaria para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o 
entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, hasta el 
importe total de la actividad de acuerdo con lo dispuesto en el art. 19.3 de Ley General de Subvenciones. 
OCTAVA.- DURACIÓN DEL CONVENIO. 
El Convenio de Colaboración se fija con una vigencia anual que se extenderá desde el día siguiente a su 
firma hasta el 31 de diciembre de 2022, en función de la duración y estabilidad del proyecto que se 
desarrolla, si bien sus efectos se retrotraerán a fecha 1 de enero de 2022.  
NOVENA. - PROTECCIÓN DE DATOS Y CONFIDENCIALIDAD  
 Ambas partes deberán garantizar el carácter confidencial de toda información a que tengan acceso con 
ocasión de la realización de las actividades y sobre la existencia y el contenido del presente Convenio, salvo 
por las comunicaciones que se acuerden al respecto según lo previsto en el mismo, debiendo en 
consecuencia mantener todo ello de manera reservada. Igualmente deberá darse cumplimiento a lo previsto 
en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales y el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 
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2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales 
y a la libre circulación de estos datos. 
 
 En particular, los datos personales que se recojan como consecuencia del presente Convenio, serán 
incorporados a los ficheros de datos responsabilidad de las partes firmantes y serán tratados únicamente a 
los efectos de llevar a buen fin el presente Convenio.  
 
 Los titulares de los datos podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en 
las direcciones electrónicas que se indican a continuación: 
 

- Consejería de Economía y Políticas Sociales: consejeriabienestarsocial@melilla.es 

- Cáritas Diocesana de Málaga Interparroquial de Melilla: caritas@caritasmalaga.es 
 
DÉCIMA.- PUBLICIDAD 
En toda la publicidad y difusión que se realice sobre los programas y actuaciones derivados del presente 
convenio se hará constar expresamente que dichas actividades han sido subvencionadas por la 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y 
Bienestar Animal), así como a incorporar su logotipo en cuantos materiales se reproduzcan y utilicen para 
la difusión o publicidad de las citadas actuaciones, siendo de aplicación lo establecido en el Reglamento 
Regulador de la Imagen Gráfica Institucional de la Organización Administrativa de la Ciudad Autónoma de 
Melilla (BOME nº 4612, de 29/05/2009). 
 
En el caso de que la financiación de las actuaciones que se lleven a cabo, en todo o en parte se realicen 
con cargo al presupuesto de gastos del Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 e impliquen 
difusión, ya sea impresa o por cualquier otro medio, deberá incorporarse de forma visible el logotipo 
institucional de la Dirección General correspondiente de la Secretaría de Estado de Derechos Sociales del 
Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 con el fin de identificar el origen de carácter público de las 
subvenciones. 
 
El logotipo institucional a que se refiere el apartado anterior únicamente podrá ser empleado en los 
materiales que se utilicen para la realización, información y difusión de las actuaciones que constituyen el 
objeto de las subvenciones y no con otros fines publicitarios ajenos a las mismas 
 
UNDÉCIMA.-  REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES 
Procederá el reintegro de la subvención si la Entidad, incurre en algunos de los comportamientos previstos 
en el art 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Dicha devolución deberá 
incluir el interés de demora correspondiente.  
 
Igualmente, incurrirá en las infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones previstas 
en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
Cuando el cumplimiento por la Entidad, se aproxime de modo significativo al cumplimiento total y se acredite 
por ésta una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a 
reintegrar vendrá determinada por la aplicación de los criterios sobre graduación de los posibles 
incumplimientos enunciados en el párrafo n) del apartado 3 del artículo 17 de la Ley General de 
Subvenciones. 
 
Procederá asimismo la devolución voluntaria a iniciativa de la Entidad, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 90 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones. 
 
DUODÉCIMA.- SUPERVISIÓN DEL PROGRAMA 
La Ciudad Autónoma, a través de los órganos que por la Consejería se determinen, podrá supervisar 
aquellas actividades que sean desarrolladas en el ejercicio de las actividades y programa, previo 
conocimiento de los responsables de Cáritas Diocesana de Málaga Interparroquial de Melilla. 
DÉCIMOTERCERA.- COMISIÓN PARITARIA DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL CONVENIO 
Para la evaluación y seguimiento del presente Convenio se constituirá una Comisión integrada por dos 
representantes de  la Ciudad Autónoma de Melilla y dos de Cáritas Diocesana de Málaga-Interparroquial 
de Melilla. Cualquier incidencia deberá ser puesta en conocimiento de la Consejería de Políticas Sociales, 
Salud Pública y Bienestar Animal.   
DÉCIMOCUARTA.- INTERPRETACIÓN DEL CONVENIO 
Cualquier duda en la interpretación del Convenio será resuelta, previa consulta a la entidad colaboradora y 
previo informe no vinculante emitido por los Técnicos de esta Consejería, por el órgano titular de la 
Consejería de Economía y Políticas Sociales. 
DECIMOQUINTA.-  JURISDICCIÓN COMPETENTE 
Cualesquiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre las partes del presente Convenio, serán 
resueltas por los Juzgados /Tribunales de lo Contencioso- Administrativo de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
renunciando las partes a cualquier otro fuero que le pudiera corresponder. 
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DECIMOSEXTA.- RÉGIMEN JURÍDICO 
A este convenio le es de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por el Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio. 
 
Este convenio no generará, en ningún caso, relación laboral alguna entre la Ciudad Autónoma de Melilla y 
los profesionales que lleven a cabo la ejecución de las actividades que constituyen su objeto. 
 
Dada la naturaleza administrativa de este convenio, las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del 
mismo, serán sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativa, según se extrae de lo previsto en el 
artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público durante la ejecución 
del mismo, por lo que ambas partes se someten a los juzgados y tribunales de ese orden jurisdiccional. 
 
DECIMOSÉPTIMA.- NATURALEZA JURÍDICA 
El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de  la Ley  9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, conforme a lo establecido en el artículo 6 de dicho texto legal e incluido en 
el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, conforme a lo dispuesto en su artículo 
22.2.a). 
 
POR LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS    POR CÁRITAS DIOCESANA DE MÁLAGA  
SOCIALES, SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR   INTERPARROQUIAL DE MELILLA 
ANIMAL 
 
  

https://bomemelilla.es/


BOME Número 5940 Melilla, Viernes 18 de febrero de 2022 Página 311 

BOLETÍN: BOME-B-2022-5940 ARTÍCULO: BOME-A-2022-118 PÁGINA: BOME-P-2022-311 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

ANEXO A.1 
 
1.- DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA/ ACTUACIONES 
“Intervención Social con Necesitados” . 
2.- MOTIVACIÓN PÚBLICA Y SOCIAL 
Intervenir con colectivos con dificultad para acceder a los recursos normalizados a fin de evitar situaciones 
de marginación social. 
3.- ENTIDAD (nombre y NIF) Cáritas Diocesana de Málaga- Interparroquial de Melilla. CIF: R2900017A 
4.- COLECTIVO DE ATENCIÓN 
Sector de la población que debido a sus características tienen difícil acceso a los recursos normalizados, o 
no tienen acceso. Matrimonios mixtos (español-marroquí), mujeres inmigrantes con hijos documentados a 
su cargo y familias en riesgo de exclusión social. 
5.- NÚMERO DE BENEFICIARIOS 
Las familias beneficiarias del Programa serán remitidas desde la Dirección General de Servicios Sociales 
en función de las necesidades detectadas desde los Centros de Servicios Sociales, aplicando los baremos 
regulados por instrucción 8/2014 de la Dirección General de Servicios Sociales. Cáritas contará con un cupo 
de hasta el 7% del total de familias, a las que podrá incluir en el Programa aplicando los baremos utilizados 
por los Técnicos de la Consejería. Tomando como referencia el número de familias atendidas en el año 
2021 el número máximo de familias a incluir por la Entidad Cáritas será de 6. 
6.- UBICACIÓN E INSTALACIONES  Caritas Diocesana Interparroquial: Roberto Cano, nº 2. 
7.- DURACIÓN PREVISTA (Calendario, horario) Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2022 
8.- MEMORIA TÉCNICA 
 

- Coordinar fines y medios para hacer frente a las diferentes problemáticas y necesidades. 

- Subvencionar el pago de alquiler y luz total o parcial en coordinación con los Centros de Servicios 
Sociales. 

- Satisfacción de necesidades mínimas y la promoción integral de las personas incluidas en el programa. 

- Evitar que se llegue a situaciones de necesidad y marginación. 

- Mejorar la calidad de vida de estas personas. 

- Favorecer los medios necesarios para satisfacer las necesidades mínimas de estas personas y familias 
atendiendo a que muchas de ellas sufren una situación muy precaria. 

- Informar y asesorar de los recursos existentes en la ciudad. 

- El desarrollo de las actividades, programa concertado con la Consejería de Economía y Políticas 
Sociales, de conformidad con las directrices indicadas por la misma, o por el técnico que en su caso 
se designe para la coordinación del convenio de colaboración 

 
9.- PRESUPUESTO TOTAL  250.000,00€ 
10-DESGLOSE DE GASTOS 
Personal Mínimo previsto: 1 auxiliar administrativo ( media jornada) 
Gasto en Personal: 11.800,00€ En el caso de que los gastos de personal sean inferiores a los previstos, 
previa solicitud justificada, podrán incrementarse a la partida de actividades y mantenimiento. 
Actividades y mantenimiento: 238.200,00 € 
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ANEXO A.2 
 
1.- DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA/ ACTUACIONES 
“Erradicación de la Pobreza” . 
2.- MOTIVACIÓN PÚBLICA Y SOCIAL 
Reforzar las intervenciones con los colectivos más necesitado o en las situaciones que requieren mayor 
apoyo social, a través de acciones tanto preventivas como de promoción e integración a fin de evitar 
situaciones de riesgo social. 
3.- ENTIDAD (nombre y NIF) 
Cáritas Diocesana de Málaga- Interparroquial de Melilla   CIF: R2900017A 
4.- COLECTIVO DE ATENCIÓN 
Personas y familias en riesgo de exclusión atendidos por la Entidad en el ámbito territorial de Melilla. 
5.- NÚMERO DE BENEFICIARIOS. 800 usuarios y 160 familias. (Estimado) 
6.- UBICACIÓN E INSTALACIONES  Caritas Diocesana Interparroquial: Roberto Cano, nº 2. 
7.- DURACIÓN PREVISTA (Calendario, horario) Del 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2022 
8.- MEMORIA TÉCNICA 
- Cubrir las necesidades básicas de las familias a través de prestaciones que se determinarán en función 
del número de miembros de la unidad de convivencia y la gravedad en las necesidades detectadas, con el 
fin último de conseguir que adquieran cierta autonomía económica. Tales como: 
 

▪ Alimentación, Ropa y calzado. 

▪ Equipamiento básico y reparación de viviendas 

▪ Tramitaciones y tasas documentales. 

▪ Pagos de suministros( luz, agua, gas...) 

▪ Ayudas técnicas (gafas, prótesis, ortesis, ....) 

▪ Productos farmacéuticos (medicamentos, vacunas, leche maternizada, productos infantiles  de 
continuidad, alimentos para intolerancias) 

▪ Libros y uniformes escolares.  

▪ Material e limpieza del hogar y de higiene personal 

▪ Gastos de alquiler, luz etc... 
 

- Educar en las diferentes áreas que se detecten como deficitarias: sanitarias, laboral, formación, 
concienciación en la responsabilidad ante una actividad laboral, apoyo en la búsqueda de empleo, 
escolar, vivienda, educar en hábitos de vida normalizados. 

- Apoyo y mediación en situaciones familiares conflictivas. 

- Contacto y coordinación con las diferentes instituciones y organismos que trabajan en el área 
social tendentes a evitar duplicidades y como forma de colaboración para un mayor benéfico en 
las familias, para optimizar la actuación con este colectivo. 

- Favorecer la integración social de todas las personas con las que se trabaja a través de la 
información y el desarrollo de habilidades personales. 

- Mantener y seleccionar al personal necesario para el desarrollo del Proyecto. 
 
9.- PRESUPUESTO TOTAL  55.000,00 € 
10-DESGLOSE DE GASTOS CORRIENTES 
Personal Mínimo previsto: 1 auxiliar administrativo (media jornada) 
Gasto en Personal: 11.800,00 € 
Actividades y mantenimiento: 43.200,00 € 

 
RESUMEN ANEXO A 

 

PUESTO Nº JORNADA INTERVENCIÓN SOCIAL 
CON NECESITAOS 

ERRADICACIÓN DE 
LA POBREZA 

ADMINITRATIVO 1 J/C 50% 50% 
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ANEXO B 
 

SUBCONTRATACIÓN 

 
DECLARACIÓN DE VINCULACIÓN CON TERCEROS DEL SOLICITANTE (ARTÍCULO 29.7.D) DE LA 
LEY 38/2003, DE 17 DE NOVIEMBRE, GENERAL DE SUBVENCIONES) DE ENTIDADES SIN ÁNIMO 

DE LUCRO QUE SUSCRIBAN CONVENIOS DE COLABORACIÓN CON LA CONSEJERÍA DE 
POLÍTICAS SOCIALES, SALUD PÚBLICA Y BIENENESTAR ANIMAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA 

DE MELILLA DURANTE EL AÑO 2022 
 
Don / Doña                                              _______________   N.I.F. _                      _____ , con domicilio en                                              
___________________________________ , en representación de ______                       ________ (Entidad 
que solicita la subvención), con domicilio en ________________________________  (domicilio de la 
Entidad que solicita la subvención) C.I.F._                        (de la Entidad que solicita la subvención) 

DECLARO  
 
La entidad beneficiaria no tiene vinculación con las entidades contratadas para la realización de las 
actividades a que se refiere la memoria técnica, tal y como se definen en el Reglamento de Subvenciones 
RD 887/2006 (art. 68.2) y en el Reglamento CE 800/2008 art.3.3.  
 

O DECLARO  
 
La entidad ha subcontratado, para la realización de las actuaciones para las que se solicita la ayuda, con 
empresas o entidades vinculadas con el beneficiario:  
 

DECLARACION DE VINCULACION CON TERCEROS (artículo 29.7.d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones) 

 Persona o entidad Vinculación Importe contratado (€) 

      

 
 

En Melilla a, ____ de _____________ de 2022. 
 

(firma) 
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ANEXO  C 

 
Relación de apartados que deben de rellenarse de forma obligatoria por la Entidad / Asociación sin ánimo 
de lucro conveniada en la justificación de la subvención obtenida, en función del número de trabajadores 
afectos al Programa desarrollado  
 

Nº trabajador 

Nombre del trabajador 

Nivel retributivo 

Salario Base 

Complemento Personal 

Plus Residencia 

Transporte 

Coordinación 

Prestación IT Seguridad Social 

Prestación IT Empresa 

Prorrata Pagas Extras 

Finiquitos 

TOTAL DEVENGOS 

Descuento Contingencias Comunes 

Descuento Desempleo / Formación Profesional 

Descuento IRPF 

Descuentos especies 

Descuentos Horas Extras 

Anticipos, Embargos, Otras Deducciones. 

TOTAL DESCUENTOS 

TOTAL LÍQUIDO 

Base Contingencias Comunes 

Base Accidentes de Trabajo 

Base IRPF 

% IRPF 

DEVENGADO EMPRESA 

SEGURIDAD SOCIAL A CARGO DE LA EMPRESA 

COSTE TOTAL DE LA EMPRESA 

IMPORTE TC-1 (L00) 

IMPORTE TC-1 (L13) 
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(A TÍTULO INFORMATIVO) 
 
Artículo 29  de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones: 
Subcontratación de las actividades subvencionadas por los beneficiarios. 
1. A los efectos de esta Ley, se entiende que un beneficiario subcontrata cuando concierta con 
terceros la ejecución total o parcial de la actividad que constituye el objeto de la subvención. Queda fuera 
de este concepto la contratación de aquellos gastos en que tenga que incurrir el beneficiario para la 
realización por sí mismo de la actividad subvencionada. 
2. El beneficiario únicamente podrá subcontratar, total o parcialmente, la actividad cuando la 
normativa reguladora de la subvención así lo prevea. La actividad subvencionada que el beneficiario 
subcontrate con terceros no excederá del porcentaje que se fije en las bases reguladoras de la subvención. 
En el supuesto de que tal previsión no figure, el beneficiario podrá subcontratar hasta un porcentaje que no 
exceda del 50 % del importe de la actividad subvencionada. 
 
En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la actividad 
subvencionada, no aporten valor añadido al contenido de la misma. 
 
3. Cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20 % del importe de la subvención y dicho 
importe sea superior a 60.000 euros, la subcontratación estará sometida al cumplimiento de los siguientes 
requisitos:  
 
a.        Que el contrato se celebre por escrito. 
b.        Que la celebración del mismo se autorice previamente por la entidad concedente de la subvención 
en la forma que se determine en las bases reguladoras. 
 
4. No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuantía del mismo y eludir el 
cumplimiento de los requisitos exigidos en el apartado anterior. 
5. Los contratistas quedarán obligados sólo ante el beneficiario, que asumirá la total responsabilidad 
de la ejecución de la actividad subvencionada frente a la Administración. 
6. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, los beneficiarios serán responsables de que en la 
ejecución de la actividad subvencionada concertada con terceros se respeten los límites que se establezcan 
en la normativa reguladora de la subvención en cuanto a la naturaleza y cuantía de gastos subvencionables, 
y los contratistas estarán sujetos al deber de colaboración previsto en el artículo 48 de esta Ley para permitir 
la adecuada verificación del cumplimiento de dichos límites. 
7. En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecución total o parcial de las actividades 
subvencionadas con: 
 
a. Personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones del artículo 13 de esta Ley 
b. Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para la realización de la actividad 
objeto de contratación. 
c. Intermediarios o asesores en los que los pagos se definan como un porcentaje de coste total de la 
operación, a menos que dicho pago esté justificado con referencia al valor de mercado del trabajo realizado 
o los servicios prestados. 
d. Personas o entidades vinculadas con el beneficiario, salvo que concurran las siguientes 
circunstancias: 
 
1. Que la contratación se realice de acuerdo con las condiciones normales de mercado. 
2. Que se obtenga la previa autorización del órgano concedente en los términos que se fijen en las 
bases reguladoras. 
 
e.        Personas o entidades solicitantes de ayuda o subvención en la misma convocatoria y programa, que 
no hayan obtenido subvención por no reunir los requisitos o no alcanzar la valoración suficiente. 
 
Artículo 68 del REAL DECRETO 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones Subcontratación de las actividades 
subvencionadas. 
 
1. La realización de la actividad subvencionada es obligación personal del beneficiario sin otras 
excepciones que las establecidas en las bases reguladoras, dentro de los límites fijados en el artículo 29 
de la Ley General de Subvenciones y en este Reglamento. Si las bases reguladoras permitieran la 
subcontratación sin establecer límites cuantitativos el beneficiario no podrá subcontratar más del 50 por 100 
del importe de la actividad subvencionada, sumando los precios de todos los subcontratos. 
2. A efectos de lo dispuesto en el artículo 29.7.d) de la Ley General de Subvenciones, se considerará 
que existe vinculación con aquellas personas físicas o jurídicas o agrupaciones sin personalidad en las que 
concurra alguna de las siguientes circunstancias:  
 
a) Personas físicas unidas por relación conyugal o personas ligadas con análoga relación de 
afectividad,parentesco de consanguinidad hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo. 
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b) Las personas físicas y jurídicas que tengan una relación laboral retribuida mediante pagos 
periódicos. 
c) Ser miembros asociados del beneficiario a que se refiere el apartado 2 y miembros o partícipes de 
las entidades sin personalidad jurídica a que se refiere el apartado  3 del artículo 11 de la Ley General de 
Subvenciones. 
d) Una sociedad y sus socios mayoritarios o sus consejeros o administradores, así como los 
cónyuges o personas ligadas con análoga relación de afectividad y familiares hasta el cuarto grado de 
consanguinidad o de afinidad hasta el segundo.  
e) Las sociedades que, de acuerdo con el artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, reguladora del 
Mercado de Valores, reúnan las circunstancias requeridas para formar parte del mismo grupo. 
f) Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y sus representantes legales, patronos o 
quienes ejerzan su administración, así como los cónyuges o personas ligadas con análoga relación de 
afectividad y familiares hasta el cuarto grado de consanguinidad o de afinidad hasta el segundo. 
g) Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y las personas físicas, jurídicas o 
agrupaciones sin personalidad que conforme a normas legales, estatutarias o acuerdos contractuales 
tengan derecho a participar en más de un 50 por ciento en el beneficio de las primeras.  
 
3.La Administración podrá comprobar, dentro del período de prescripción, el coste así como el valor de 
mercado de las actividades subcontratadas al amparo de las facultades que le atribuyen los artículos 32 y 
33 de la Ley General de Subvenciones 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTE 

119. EXTRACTO DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA 
FEDERACIONES DEPORTIVAS MELILLENSES PARA EL EJERCICIO 2022. 
 
TituloES: EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN DE FECHA 14 DE FEBRERO DE 2022 DEL CONSEJERO DE 
INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTE, POR LA QUE SE CONVOCAN SUBVENCIONES, PARA 
FEDERACIONES DEPORTIVAS MELILLENSES  PARA EL EJERCICIO 2022. 
TextoES: BDNS(Identif.):610440 
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/610440) 
 
Primero.- Bases Reguladoras.- La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en la misma, de conformidad 
con el artículo 23 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones (en adelante LGS), en las 
Bases Reguladoras de las subvenciones institucionales para las Federaciones Deportivas Melillenses y sus 
Anexos I a IV, publicadas en BOME extraordinario núm. 8 de 4 de mayo de 2017, en el Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, en adelante RGSCAM, en la precitada LGS, en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y en las Bases de 
Ejecución del Presupuesto General de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
 
Las entidades solicitantes de subvención a través de la presente convocatoria tendrán la obligación de cumplir 
con lo preceptuado en los anteriormente citados textos legislativos, con lo establecido en la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, que les sea afecto, así como con 
cualquier legislación que le fuere de aplicación. 
 
Las Bases Reguladoras y sus anexos se encuentran publicadas en la Página Web oficial de la Ciudad Autónoma 
de Melilla para facilitar el acceso de los posibles solicitantes a su contenido. 
 
Segundo.- Créditos Presupuestarios.- Para hacer frente a los gastos dimanantes de la presente convocatoria se 
destinará la cantidad de OCHOCIENTOS MIL EUROS (800.000,00 €), con cargo a la Partida Presupuestaria 06 / 
34100/ 48900“Subvenciones al Deporte”, RC nº 12022000001546 de fecha 13/01/2022. 
 
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 1.5 de las Bases Reguladoras, la Cantidad destinada para la 
presente convocatoria de subvenciones, se distribuirá en los siguientes porcentajes para cada uno de los 
proyectos subvencionables a través de la misma: 
 
Proyecto de administración y gestión de la federación: 10% 
Proyecto del campeonato autonómico: 53% 
Proyecto de tecnificación: 25% 
Proyecto de promoción: 8% 
Proyecto de formación: 4% 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el apartado segundo del artículo noveno de las correspondientes Bases: 
 
“Como regla general, si el importe concedido resultante de la valoración de las solicitudes fuese inferior al 
montante consignado en la correspondiente convocatoria, dicho sobrante revertirá en la aplicación presupuestaria 
correspondiente de los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Melilla para la financiación de 
actuaciones del área de Deportes.” 
 
La forma de pago será un pago único anticipado con carácter previo a la justificación a cada entidad beneficiaria, 
como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención. 
 
Tercero.- Objeto, condiciones y finalidad de la concesión.- Conforme establece el artículo 8 del RGSCAM, las 
actividades que podrán ser subvencionados, son aquellas que se entienden englobadas en las áreas “d)Deporte: 
son subvencionables los gastos derivados de la organización de actos y actividades deportivas o relacionadas 
con la promoción del deporte”. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 1 de las Bases Reguladoras de las subvenciones 
institucionales para Federaciones Deportivas Melillenses, “El objeto de estas subvenciones es la administración 
y gestión de las federaciones deportivas Melillenses, la organización del campeonato autonómico de su respectiva 
modalidad deportiva, la promoción, tecnificación y formación en el ámbito de su naturaleza deportiva, a aquellas 
federaciones deportivas que se encuentren inscritas en el Registro General de Asociaciones Deportivas de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, siempre que cumplan con los requisitos establecidos en las presentes bases”. 
 
Cuarto.- Requisitos y forma de acreditarlos.- Las solicitudes para el presente procedimiento de concesión de 
subvenciones en régimen de concurrencia competitiva se presentarán en la Oficina de Información y Atención al 
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Ciudadano, así como en cualesquiera de los registros admitidos en la normativa vigente, dirigidas al Excmo. Sr.. 
Consejero de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, debiendo reunir los requisitos y documentación previstos en 
las Bases Reguladoras de las subvenciones institucionales para Federaciones Deportivas Melillenses, así como 
aquella otra documentación, que de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.1.i) de las citadas bases, de manera 
específica se solicite a través de la convocatoria. 
Quinto.- Solicitudes.- El plazo para la presentación de solicitudes será de QUINCE (15) DÍAS NATURALES, a 
contar desde el siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad de 
Melilla, de acuerdo con el artículo 5.6 de las bases reguladoras. Las solicitudes estarán compuestas de la siguiente 
documentación: 
 
Solicitud de la subvención y descripción del proyecto a desarrollar por el que se solicita subvención, que se 
formulará obligatoriamente en el modelo oficial - Anexo I . 
 
Fotocopia del CIF de la entidad solicitante. 
Fotocopia del DNI del representante. 
 
Acuerdo de los órganos representativos de la entidad solicitante, o escrito del representante o de la persona física, 
que justifique la necesidad de la subvención. 
 
Declaración de las subvenciones solicitadas o percibidas de otras instituciones públicas o privadas para esa 
misma actividad (en el caso de no percibir ninguna otra subvención, deberá presentarse declaración manifestando 
que no ha percibido ninguna subvención). 
 
Certificado emitido por una entidad bancaria con los datos de la cuenta corriente de la entidad deportiva solicitante. 
 
Acreditación de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones frente a la Seguridad Social. 
 
Autorización a la Ciudad Autónoma de Melilla a la consulta de los datos tributarios de la AEAT y de la 
administración tributaria de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como de justificación de las subvenciones 
concedidas por esta Administración. 
 
Certificado de la entidad solicitante firmado por el Secretario y con el VºBº del Presidente en la que se establezca 
que está en posesión de los documentos que acreditan que la entidad no se encuentra incursa en ninguna de las 
prohibiciones establecidas en los apartados 2 y 3 del  artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones y su compromiso de mantener tal condición durante la vigencia del periodo de la presente 
convocatoria. 
 
Certificado de la entidad solicitante firmado por el Secretario y con el Vº Bº del Presidente en el que conste una 
relación de las licencias emitidas por cada club deportivo integrante o participante en las actividades organizadas 
por la federación y por categoría de edad deportiva (benjamín, alevín, infantil, etcétera) y que participen en los 
proyectos objeto de esta convocatoria de subvenciones, compuesta de los siguientes datos: iniciales, número de 
DNI, fecha de nacimiento de cada uno y número de licencia federativa. En el caso de aquellas modalidades 
deportivas que permitan la tramitación de licencias federativas como “independientes”, es decir, sin estar el 
deportista o el técnico vinculado a ningún club deportivo, además del certificado anteriormente descrito por cada 
club, las Federaciones podrán aportar otro certificado bajo el epígrafe “Independientes”, estructurado igualmente 
por categoría de edad deportiva y conteniendo los mismos datos solicitados para aquellos que han tramitado su 
licencia a través de un club deportivo. 
 
Certificado emitido por la federación deportiva correspondiente, firmado por el Secretario y con el VºBº del 
Presidente, en la que se certifique que la entidad solicitante ha llevado a cabo actividad alguna en los dos años 
anteriores al de la convocatoria. 
 
La comprobación de la existencia de datos no ajustados a la realidad, tanto en la solicitud como en los Anexos o 
en la documentación aportada, supondrá la denegación de la subvención solicitada, sin perjuicio de las 
responsabilidades administrativas y penales que pudieran derivarse, estando tipificada la obtención de 
subvenciones falseando las condiciones requeridas para su concesión como falta muy grave, de acuerdo con el 
apartado a) del artículo 58 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, correspondiéndoles 
las sanciones establecidas en el artículo 63 de la mencionada ley. 
 
Sexto.- Instrucción.- De acuerdo con el artículo 4.2 de las Bases Reguladoras de las subvenciones institucionales 
para las Federaciones Deportivas Melillenses, la instrucción del procedimiento se llevará a efecto por un empleado 
público de la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deportes. La propuesta de resolución formulada por la 
instrucción, a la vista del dictamen emitido por el órgano colegiado, se notificará a los interesados mediante su 
publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, concediéndose un plazo de diez (10) días 
hábiles para  presentar alegaciones, salvo que no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros 
hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los interesados, supuesto en el que la propuesta de 
resolución provisional formulada tendrá el carácter de definitiva. 
Séptimo.- Criterios de valoración de las solicitudes.- Los criterios de valoración, de acuerdo con el artículo 8 de 
las Bases Reguladoras, serán los que a continuación se relacionan, correspondiéndoles a cada uno la 
ponderación siguiente: 
 
a) Administración y gestión de la federación (1.000 puntos): 
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1) Número de deportistas y técnicos federados: hasta 1.000 puntos, otorgándole la máxima puntuación a la 
solicitud que más beneficiarios presente y en proporción al resto de solicitudes. 
 
b) Organización del campeonato autonómico (1.000 puntos): 
1) Número de deportistas federados participantes en los campeonatos autonómicos de las categorías benjamín 
(8-9 años) a senior (>18 años): hasta 700 puntos, otorgándole la máximapuntuación a la solicitud que más 
beneficiarios presente y en proporción al resto de solicitudes. 
2) Grado de cofinanciación: hasta 100 puntos, correspondiendo la máxima puntuación a aquellas solicitudes que 
presenten un 50% o más de cofinanciación, disminuyendo 10 puntos la  valoración por cada descenso del 5% en 
la cofinanciación. 
3) Grado de implantación del Deporte Femenino en dicha modalidad deportiva: hasta 50 puntos, otorgándole la 
máxima puntuación a la solicitud que presente mayor porcentaje de beneficiarias sobre el total y en proporción al 
resto de solicitudes. 
4) Grado de complejidad organizativa de la competición autonómica: hasta 100 puntos, otorgándole la máxima 
valoración a la solicitud que conlleve mayor dificultad de ejecución y de manera proporcionada al resto. 
5) Marco temporal al que se circunscribe la competición, número de jornadas y número de pruebas: hasta 50 
puntos, otorgándole la máxima valoración a la solicitud que requiera mayor número de pruebas y jornadas y de 
manera proporcionada al resto. 
 
c) Programas de promoción deportiva (1.000 puntos): 
1) Número de deportistas beneficiarios: hasta 600 puntos, otorgándole la máxima puntuación ala solicitud que 
más beneficiarios presente y en proporción al resto de solicitudes. 
2) Número de técnicos participantes y titulación de los mismos: hasta 50 puntos, otorgándole a la solicitud que 
más técnicos emplee y de mayor titulación la máxima puntuación y en proporción al resto de solicitudes. 
3) Grado de cofinanciación: hasta 250 puntos, correspondiendo la máxima puntuación a aquellas solicitudes que 
presenten un 50% o más de cofinanciación, disminuyendo 25 puntos la valoración por cada descenso del 5% en 
la cofinanciación. 
4) Duración del programa y número de sesiones semanales: hasta 100 puntos, otorgándole la máxima puntuación 
a la solicitud que en términos absolutos conlleve mayor número de sesiones y al resto en proporción. 
 
d) Programas de tecnificación deportiva (1.000 puntos): 
1) Número de deportistas beneficiarios: hasta 400 puntos, otorgándole la máxima puntuación a la solicitud que 
más beneficiarios presente y en proporción al resto de solicitudes. 
2) Número de técnicos participantes y titulación de los mismos: hasta 100 puntos, otorgándole a la solicitud que 
más técnicos emplee y de mayor titulación la máxima puntuación y en proporción al resto de solicitudes. 
3) Complejidad organizativa del programa: hasta 100 puntos, otorgándole la máxima valoración a la solicitud que 
conlleve mayor dificultad de ejecución y de manera proporcionada al resto. 
4) Resultados obtenidos en Campeonato de España por selecciones autonómicas en la temporada anterior a la 
convocatoria: hasta 100 puntos, otorgando 10 puntos por cada medalla conseguida en Campeonato de España 
por selecciones autonómicas, en el caso de las modalidades individuales y de pareja. En el caso de las 
modalidades de conjunto y por equipos, se otorgarán 10 puntos por cada puesto obtenido en la clasificación a 
partir del octavo puesto. 
5) Participación en competición regular de deporte colectivo fuera de Melilla de selección autonómica: hasta 200 
puntos, otorgándole la máxima valoración a la solicitud que presente mayor número de selecciones participando 
en competición y el número de jornadas/desplazamientos a realizar, y al resto en proporción. 
6) Duración del programa y número de sesiones semanales: hasta 100 puntos, otorgándole la máxima puntuación 
al programa que conlleve mayor número de sesiones totales y al resto en proporción. 
 
e) Programas de formación deportiva (1.000 puntos): 
1) Número de beneficiarios: hasta 300 puntos, otorgándole la máxima puntuación a la solicitud que más 
beneficiarios presente y en proporción al resto de solicitudes. 
2) Grado de cofinanciación: hasta 300 puntos, correspondiendo la máxima puntuación a aquellas solicitudes que 
presenten un 50% o más de cofinanciación, disminuyendo 30 puntos la valoración por cada descenso del 5% en 
la cofinanciación. 
3) Duración del programa: hasta 100 puntos, otorgándole la máxima puntuación a aquella solicitud que mayor 
duración tenga en número de horas, y en proporción al resto de solicitudes. 
4) Enseñanzas deportivas oficiales de acuerdo con el Real Decreto 1363/2007, de 24 de octubre, por el que se 
establece la ordenación general de las enseñanzas deportivas de régimen especial: hasta 300 puntos, otorgándole 
la máxima puntuación a aquellas solicitudes que correspondan con la citada legislación. 
 
Octavo.- Órgano colegiado.- De acuerdo con el artículo 4.2.4 de las Bases Reguladoras, el órgano colegiado 
competente para la propuesta de concesión estará compuesto por: 
 
o Presidente: Alfonso Gómez Martínez, Director General de Deportes. 
o Vocal: Javier Hierro Moreno, Empleado Público de la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte. 
o Vocal: Gerardo Estruch Casals, Empleado Público de la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte. 
o Secretario: José María López López , Empleado Público de la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y 
Deporte. 
 
Noveno.- Órgano competente para la resolución.- Conforme a lo previsto en el artículo 6.4 de las Bases 
Reguladoras, la resolución del procedimiento se dictará, mediante Orden de la Excmo. Sr. Consejero de 
Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, en el plazo máximo de seis (6) meses que, por virtud de lo dispuesto en 
el artículo 17 del RGSCAM, se computará a partir de la publicación de la presente convocatoria. El vencimiento 
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del plazo máximo sin haberse notificado la resolución, legitima a los interesados para entender desestimada por 
silencio administrativo la solicitud de concesión de la subvención (artículo 25.5 de la LGS y 17 del RGSCAM). La 
Orden de concesión se notificará mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla notificándose 
asimismo a los beneficiarios, con indicación, en todo caso, de los recursos que procedan. 
Décimo.- Publicidad.- Los beneficiarios deberán dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación 
de los programas, actividades, inversiones o actuaciones de cualquier índole que se lleven a cabo con empleo de 
fondos provenientes de estas subvenciones, incluyendo en todas sus comunicaciones, ya sean por escrito o a 
través de medios digitales o informáticos, los logotipos de la imagen institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla 
incluidos en el Anexo IV de las bases reguladoras y la leyenda siguiente: “Actividad/Programa subvencionado 
por”, insertando a continuación los citados logotipos. Igualmente, en la indumentaria de competición con la que 
se participe en los Campeonatos Nacionales o de cualquier otra índole, deberá aparecer en lugar preferente y 
bien visible la palabra “MELILLA”. 
 
Asímismo, los beneficiarios deberán dar publicidad de las subvenciones y ayudas percibidas en los términos y 
condiciones establecidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, acceso a la información pública 
y buen gobierno. 
 
Undécimo.- Justificación.- La rendición de la cuenta justificativa constituye un acto obligatorio del beneficiario, en 
la que se deben incluir, bajo responsabilidad del declarante, la documentación acreditativa de los gastos 
efectuados con cargo a la subvención, presentándose en forma de memoria económica por cada uno de los 
apartados subvencionados, utilizando para ello el Anexo 2. 
 
El plazo para la presentación de la justificación de la subvención se establece en tres (3) meses desde la 
finalización del ámbito temporal de la misma, quedando fijado en el 31 de marzo de 2023 la finalización del plazo 
de presentación de la justificación. De acuerdo con el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, transcurrido el plazo establecido 
de justificación sin haberse presentado la misma ante el órgano administrativo competente, éste requerirá al 
beneficiario para que en el plazo improrrogable de quince días sea presentada. La falta de presentación de la 
justificación en el plazo establecido en este apartado llevará consigo la exigencia del reintegro y demás 
responsabilidades establecidas en la Ley General de Subvenciones. La presentación de la justificación en el plazo 
adicional establecido en este apartado no eximirá al beneficiario de las sanciones que, conforme a la Ley General 
de Subvenciones, correspondan. 
 
Para la presentación de la cuenta justificativa, las entidades beneficiarias deberán prestar especial atención a lo 
establecido el artículo 12.1.3 de las bases reguladoras, referente a la documentación específica a aportar para la 
justificación de los distintos tipos de gastos, así como a los métodos de pago admisibles en función del tipo de 
gasto que sea y su importe cuando se trate de un mismo acreedor de manera individual o en concurrencia con el 
resto de documentos. 
 

Lugar de la Firma: MELILLA 
Fecha de la Firma: 2022-02-14 
Firmante: RACHID BUSSIAN MOHAMED, EXCMO SR. CONSEJERO DE INFRAESTRUCTURAS, 
URBANISMO Y DEPORTE 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTE 

120. ORDEN Nº 260 DE FECHA 14 DE FEBRERO DE 2022, RELATIVA A 
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES INSTITUCIONALES POR PROCEDIMIENTO 
DE CONCURRENCIA COMPETITIVA PARA FEDERACIONES DEPORTIVAS 
MELILLENSES PARA EL EJERCICIO 2022. 
 
El/La titular de la Consejería/Viceconsejería, mediante Orden/Resolución de 14/02/2022, registrada al número 
2022000260, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:  
 
  I.- Mediante Real Decreto 1383/1997, de 29 de agosto , sobre traspaso de funciones y servicios de la 
Administración del Estado a la Ciudad Autónoma de Melilla, en materia de cultura (BOE de 24 de septiembre), se 
transfiere , según se establece en su Anexo B) 4, la promoción y difusión del deporte. 
II.- La Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, reconoce la importancia de apoyar la gestión y 
administración, así como la organización de los campeonatos autonómicos de Melilla y los programas de 
tecnificación, formación y promoción de las federaciones deportivas implantadas en la ciudad, por ser una vía de 
acercamiento de la actividad física y deportiva a los ciudadanos melillenses, contribuyendo así a una mejora de 
su calidad de vida. 
III.- El Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla, en relación con lo establecido en el Decreto de 
Distribución de Competencias entre las Consejerías de la Ciudad, en su redacción publicada en el BOME 
extraordinario nº43, de fecha 19 de diciembre de 2019, que establece que esta Consejería tiene competencia en 
materia de la Promoción y Gestión del Deporte y de las Instalaciones Deportivas "Promoción y Gestión del Deporte 
y de las instalaciones deportivas". 
IV.- El Pleno de la Asamblea de la Ciudad de Melilla, en sesión celebrada el 13 de julio de 2005 aprobó el 
Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla(BOME núm. 4224, de 09 de septiembre). 
V.- Dicho Reglamento establece en su artículo 5 que "(....)El Consejo de Gobierno será el órgano competente 
para aprobar las bases que se dicten para cada modalidad de subvención. La competencia para convocar y 
adjudicar la subvención corresponde al Consejero competente por razón de la materia.", estando previsto en el 
proyecto de presupuestos de la Ciudad Autónoma de Melilla para el ejercicio 2022 una dotación, en concepto de 
Convocatoria de Federaciones Deportivas, por importe de OCHOCIENTOS MIL EUROS (800.000,00€), 
financiada al 100% por la Ciudad Autónoma de Melilla. 
VI.- Al amparo de lo establecido en el meritado artículo 5 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, en relación con los artículos decimoséptimo y trigésimo tercero del Reglamento del Gobierno 
y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre General de Subvenciones, en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común, y en las Bases de Ejecución del Presupuesto General de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, el Consejo de Gobierno, en sesión ejecutiva ordinaria celebrada el 9 de febrero de 2017, 
aprobó las Bases Reguladoras de las subvenciones institucionales para Federaciones Deportivas Melillenses y 
sus Anexos I a IV, las cuales, tras el pertinente período de exposición pública no habiendo recibido alegación 
alguna, fueron promulgadas mediante Decreto del Excmo. Sr. Presidente número 2017000153, publicadas en 
BOME extraordinario núm. 8, de 4 de mayo de 2017.  
 
En virtud de lo anteriormente expuesto, y así como en el artículo 5 in fine del Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla.    
 
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 733/2022, en virtud de las competencias que tengo atribuidas, 
VENGO EN DISPONER  
 

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES INSTITUCIONALES POR PROCEDIMIENTO DE CONCURRENCIA 
COMPETITIVA PARA FEDERACIONES DEPORTIVAS MELILLENSES PARA EL EJERCICIO 2022 

 
Primero.- Bases Reguladoras.- La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en la misma, de conformidad 
con el artículo 23 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones (en adelante LGS), en las 
Bases Reguladoras de las subvenciones institucionales para las Federaciones Deportivas Melillenses y sus 
Anexos I a IV, publicadas en BOME extraordinario núm. 8 de 4 de mayo de 2017, en el Reglamento General 
de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, en adelante RGSCAM, en la precitada LGS, en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y en las Bases 
de Ejecución del Presupuesto General de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
 
Las entidades solicitantes de subvención a través de la presente convocatoria tendrán la obligación de cumplir 
con lo preceptuado en los anteriormente citados textos legislativos, con lo establecido en la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, que les sea afecto, así como con 
cualquier legislación que le fuere de aplicación. 
 
Las Bases Reguladoras y sus anexos se encuentran publicadas en la Página Web oficial de la Ciudad Autónoma 
de Melilla para facilitar el acceso de los posibles solicitantes a su contenido. 
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Segundo.- Créditos Presupuestarios.- Para hacer frente a los gastos dimanantes de la presente convocatoria 
se destinará la cantidad de OCHOCIENTOS MIL EUROS (800.000,00 €), con cargo a la Partida Presupuestaria 
06 / 34100/ 48900“Subvenciones al Deporte”, RC nº 12022000001546 de fecha 13/01/2022. 
 
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 1.5 de las Bases Reguladoras, la Cantidad destinada para la 
presente convocatoria de subvenciones, se distribuirá en los siguientes porcentajes para cada uno de los 
proyectos subvencionables a través de la misma: 
 

- Proyecto de administración y gestión de la federación: 10% 

- Proyecto del campeonato autonómico: 53% 

- Proyecto de tecnificación: 25% 

- Proyecto de promoción: 8% 

- Proyecto de formación: 4% 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el apartado segundo del artículo noveno de las correspondientes Bases: 
 
“Como regla general, si el importe concedido resultante de la valoración de las solicitudes fuese inferior al 
montante consignado en la correspondiente convocatoria, dicho sobrante revertirá en la aplicación presupuestaria 
correspondiente de los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Melilla para la financiación de 
actuaciones del área de Deportes.” 
 
La forma de pago será un pago único anticipado con carácter previo a la justificación a cada entidad beneficiaria, 
como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención. 
 
Tercero.- Objeto, condiciones y finalidad de la concesión.- Conforme establece el artículo 8 del RGSCAM, las 
actividades que podrán ser subvencionados, son aquellas que se entienden englobadas en las áreas “d)Deporte: 
son subvencionables los gastos derivados de la organización de actos y actividades deportivas o relacionadas 
con la promoción del deporte”. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 1 de las Bases Reguladoras de las subvenciones 
institucionales para Federaciones Deportivas Melillenses, “El objeto de estas subvenciones es la administración 
y gestión de las federaciones deportivas Melillenses, la organización del campeonato autonómico de su respectiva 
modalidad deportiva, la promoción, tecnificación y formación en el ámbito de su naturaleza deportiva, a aquellas 
federaciones deportivas que se encuentren inscritas en el Registro General de Asociaciones Deportivas de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, siempre que cumplan con los requisitos establecidos en las presentes bases”. 
 
Cuarto.- Requisitos y forma de acreditarlos.- Las solicitudes para el presente procedimiento de concesión de 
subvenciones en régimen de concurrencia competitiva se presentarán en la Oficina de Información y Atención al 
Ciudadano, así como en cualesquiera de los registros admitidos en la normativa vigente, dirigidas al Excmo. Sr.. 
Consejero de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, debiendo reunir los requisitos y documentación previstos en 
las Bases Reguladoras de las subvenciones institucionales para Federaciones Deportivas Melillenses, así como 
aquella otra documentación, que de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.1.i) de las citadas bases, de manera 
específica se solicite a través de la convocatoria. 
Quinto.- Solicitudes.- El plazo para la presentación de solicitudes será de QUINCE (15) DÍAS NATURALES, a 
contar desde el siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad de 
Melilla, de acuerdo con el artículo 5.6 de las bases reguladoras. Las solicitudes estarán compuestas de la siguiente 
documentación: 
 

a) Solicitud de la subvención y descripción del proyecto a desarrollar por el que se solicita subvención, que 
se formulará obligatoriamente en el modelo oficial - Anexo I . 

b) Fotocopia del CIF de la entidad solicitante. 

c) Fotocopia del DNI del representante. 

d) Acuerdo de los órganos representativos de la entidad solicitante, o escrito del representante o de la 
persona física, que justifique la necesidad de la subvención. 

e) Declaración de las subvenciones solicitadas o percibidas de otras instituciones públicas o privadas para 
esa misma actividad (en el caso de no percibir ninguna otra subvención, deberá presentarse declaración 
manifestando que no ha percibido ninguna subvención). 

f) Certificado emitido por una entidad bancaria con los datos de la cuenta corriente de la entidad deportiva 
solicitante. 

g) Acreditación de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones frente a la Seguridad Social. 

h) Autorización a la Ciudad Autónoma de Melilla a la consulta de los datos tributarios de la AEAT y de la 
administración tributaria de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como de justificación de las subvenciones 
concedidas por esta Administración. 

i) Certificado de la entidad solicitante firmado por el Secretario y con el VºBº del Presidente en la que se 
establezca que está en posesión de los documentos que acreditan que la entidad no se encuentra incursa en 
ninguna de las prohibiciones establecidas en los apartados 2 y 3 del  artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y su compromiso de mantener tal condición durante la vigencia del periodo 
de la presente convocatoria. 

j) Certificado de la entidad solicitante firmado por el Secretario y con el Vº Bº del Presidente en el que 
conste una relación de las licencias emitidas por cada club deportivo integrante o participante en las actividades 
organizadas por la federación y por categoría de edad deportiva (benjamín, alevín, infantil, etcétera) y que 
participen en los proyectos objeto de esta convocatoria de subvenciones, compuesta de los siguientes datos: 
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iniciales, número de DNI, fecha de nacimiento de cada uno y número de licencia federativa. En el caso de aquellas 
modalidades deportivas que permitan la tramitación de licencias federativas como “independientes”, es decir, sin 
estar el deportista o el técnico vinculado a ningún club deportivo, además del certificado anteriormente descrito 
por cada club, las Federaciones podrán aportar otro certificado bajo el epígrafe “Independientes”, estructurado 
igualmente por categoría de edad deportiva y conteniendo los mismos datos solicitados para aquellos que han 
tramitado su licencia a través de un club deportivo. 

k) Certificado emitido por la federación deportiva correspondiente, firmado por el Secretario y con el VºBº 
del Presidente, en la que se certifique que la entidad solicitante ha llevado a cabo actividad alguna en los dos 
años anteriores al de la convocatoria. 
 
La comprobación de la existencia de datos no ajustados a la realidad, tanto en la solicitud como en los Anexos o 
en la documentación aportada, supondrá la denegación de la subvención solicitada, sin perjuicio de las 
responsabilidades administrativas y penales que pudieran derivarse, estando tipificada la obtención de 
subvenciones falseando las condiciones requeridas para su concesión como falta muy grave, de acuerdo con el 
apartado a) del artículo 58 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, correspondiéndoles 
las sanciones establecidas en el artículo 63 de la mencionada ley. 
 
Sexto.- Instrucción.- De acuerdo con el artículo 4.2 de las Bases Reguladoras de las subvenciones 
institucionales para las Federaciones Deportivas Melillenses, la instrucción del procedimiento se llevará a efecto 
por un empleado público de la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deportes. La propuesta de resolución 
formulada por la instrucción, a la vista del dictamen emitido por el órgano colegiado, se notificará a los interesados 
mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, concediéndose un plazo de diez 
(10) días hábiles para  presentar alegaciones, salvo que no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta 
otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los interesados, supuesto en el que la propuesta 
de resolución provisional formulada tendrá el carácter de definitiva. 
Séptimo.- Criterios de valoración de las solicitudes.- Los criterios de valoración, de acuerdo con el artículo 8 
de las Bases Reguladoras, serán los que a continuación se relacionan, correspondiéndoles a cada uno la 
ponderación siguiente: 
 
a) Administración y gestión de la federación (1.000 puntos): 
1) Número de deportistas y técnicos federados: hasta 1.000 puntos, otorgándole la máxima puntuación a 
la solicitud que más beneficiarios presente y en proporción al resto de solicitudes. 
 
b) Organización del campeonato autonómico (1.000 puntos): 
1) Número de deportistas federados participantes en los campeonatos autonómicos de las categorías 
benjamín (8-9 años) a senior (>18 años): hasta 700 puntos, otorgándole la máximapuntuación a la solicitud que 
más beneficiarios presente y en proporción al resto de solicitudes. 
2) Grado de cofinanciación: hasta 100 puntos, correspondiendo la máxima puntuación a aquellas 
solicitudes que presenten un 50% o más de cofinanciación, disminuyendo 10 puntos la  valoración por cada 
descenso del 5% en la cofinanciación. 
3) Grado de implantación del Deporte Femenino en dicha modalidad deportiva: hasta 50 puntos, 
otorgándole la máxima puntuación a la solicitud que presente mayor porcentaje de beneficiarias sobre el total y 
en proporción al resto de solicitudes. 
4) Grado de complejidad organizativa de la competición autonómica: hasta 100 puntos, otorgándole la 
máxima valoración a la solicitud que conlleve mayor dificultad de ejecución y de manera proporcionada al resto. 
5) Marco temporal al que se circunscribe la competición, número de jornadas y número de pruebas: hasta 
50 puntos, otorgándole la máxima valoración a la solicitud que requiera mayor número de pruebas y jornadas y 
de manera proporcionada al resto. 
 
c) Programas de promoción deportiva (1.000 puntos): 
1) Número de deportistas beneficiarios: hasta 600 puntos, otorgándole la máxima puntuación ala solicitud 
que más beneficiarios presente y en proporción al resto de solicitudes. 
2) Número de técnicos participantes y titulación de los mismos: hasta 50 puntos, otorgándole a la solicitud 
que más técnicos emplee y de mayor titulación la máxima puntuación y en proporción al resto de solicitudes. 
3) Grado de cofinanciación: hasta 250 puntos, correspondiendo la máxima puntuación a aquellas 
solicitudes que presenten un 50% o más de cofinanciación, disminuyendo 25 puntos la valoración por cada 
descenso del 5% en la cofinanciación. 
4) Duración del programa y número de sesiones semanales: hasta 100 puntos, otorgándole la máxima 
puntuación a la solicitud que en términos absolutos conlleve mayor número de sesiones y al resto en proporción.  
 
d) Programas de tecnificación deportiva (1.000 puntos): 
1) Número de deportistas beneficiarios: hasta 400 puntos, otorgándole la máxima puntuación a la solicitud 
que más beneficiarios presente y en proporción al resto de solicitudes. 
2) Número de técnicos participantes y titulación de los mismos: hasta 100 puntos, otorgándole a la solicitud 
que más técnicos emplee y de mayor titulación la máxima puntuación y en proporción al resto de solicitudes. 
3) Complejidad organizativa del programa: hasta 100 puntos, otorgándole la máxima valoración a la 
solicitud que conlleve mayor dificultad de ejecución y de manera proporcionada al resto. 
4) Resultados obtenidos en Campeonato de España por selecciones autonómicas en la temporada anterior 
a la convocatoria: hasta 100 puntos, otorgando 10 puntos por cada medalla conseguida en Campeonato de 
España por selecciones autonómicas, en el caso de las modalidades individuales y de pareja. En el caso de las 
modalidades de conjunto y por equipos, se otorgarán 10 puntos por cada puesto obtenido en la clasificación a 
partir del octavo puesto. 
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5) Participación en competición regular de deporte colectivo fuera de Melilla de selección autonómica: hasta 
200 puntos, otorgándole la máxima valoración a la solicitud que presente mayor número de selecciones 
participando en competición y el número de jornadas/desplazamientos a realizar, y al resto en proporción. 
6) Duración del programa y número de sesiones semanales: hasta 100 puntos, otorgándole la máxima 
puntuación al programa que conlleve mayor número de sesiones totales y al resto en proporción. 
 
e) Programas de formación deportiva (1.000 puntos): 
1) Número de beneficiarios: hasta 300 puntos, otorgándole la máxima puntuación a la solicitud que más 
beneficiarios presente y en proporción al resto de solicitudes. 
2) Grado de cofinanciación: hasta 300 puntos, correspondiendo la máxima puntuación a aquellas 
solicitudes que presenten un 50% o más de cofinanciación, disminuyendo 30 puntos la valoración por cada 
descenso del 5% en la cofinanciación. 
3) Duración del programa: hasta 100 puntos, otorgándole la máxima puntuación a aquella solicitud que 
mayor duración tenga en número de horas, y en proporción al resto de solicitudes. 
4) Enseñanzas deportivas oficiales de acuerdo con el Real Decreto 1363/2007, de 24 de octubre, por el 
que se establece la ordenación general de las enseñanzas deportivas de régimen especial: hasta 300 puntos, 
otorgándole la máxima puntuación a aquellas solicitudes que correspondan con la citada legislación. 
 
Octavo.- Órgano colegiado.- De acuerdo con el artículo 4.2.4 de las Bases Reguladoras, el órgano colegiado 
competente para la propuesta de concesión estará compuesto por: 
 

o Presidente: Alfonso Gómez Martínez, Director General de Deportes. 
o Vocal: Javier Hierro Moreno, Empleado Público de la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y 

Deporte. 
o Vocal: Gerardo Estruch Casals, Empleado Público de la Consejería deInfraestructuras, Urbanismo y 

Deporte. 
o Secretario: José María López López , Empleado Público de la Consejería deInfraestructuras, Urbanismo 

y Deporte. 
 
Noveno.- Órgano competente para la resolución.- Conforme a lo previsto en el artículo 6.4 de las Bases 
Reguladoras, la resolución del procedimiento se dictará, mediante Orden de la Excmo. Sr. Consejero de 
Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, en el plazo máximo de seis (6) meses que, por virtud de lo dispuesto en 
el artículo 17 del RGSCAM, se computará a partir de la publicación de la presente convocatoria. El vencimiento 
del plazo máximo sin haberse notificado la resolución, legitima a los interesados para entender desestimada por 
silencio administrativo la solicitud de concesión de la subvención (artículo 25.5 de la LGS y 17 del RGSCAM). La 
Orden de concesión se notificará mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla notificándose 
asimismo a los beneficiarios, con indicación, en todo caso, de los recursos que procedan. 
Décimo.- Publicidad.- Los beneficiarios deberán dar la adecuada publicidad del carácter público de la 
financiación de los programas, actividades, inversiones o actuaciones de cualquier índole que se lleven a cabo 
con empleo de fondos provenientes de estas subvenciones, incluyendo en todas sus comunicaciones, ya sean 
por escrito o a través de medios digitales o informáticos, los logotipos de la imagen institucional de la Ciudad 
Autónoma de Melilla incluidos en el Anexo IV de las bases reguladoras y la leyenda siguiente: 
“Actividad/Programa subvencionado por”, insertando a continuación los citados logotipos. Igualmente, en la 
indumentaria de competición con la que se participe en los Campeonatos Nacionales o de cualquier otra índole, 
deberá aparecer en lugar preferente y bien visible la palabra “MELILLA”. 
 
Asímismo, los beneficiarios deberán dar publicidad de las subvenciones y ayudas percibidas en los términos y 
condiciones establecidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, acceso a la información pública 
y buen gobierno. 
 
Undécimo.- Justificación.- La rendición de la cuenta justificativa constituye un acto obligatorio del beneficiario, 
en la que se deben incluir, bajo responsabilidad del declarante, la documentación acreditativa de los gastos 
efectuados con cargo a la subvención, presentándose en forma de memoria económica por cada uno de los 
apartados subvencionados, utilizando para ello el Anexo 2. 
 
El plazo para la presentación de la justificación de la subvención se establece en tres (3) meses desde la 
finalización del ámbito temporal de la misma, quedando fijado en el 31 de marzo de 2023 la finalización del plazo 
de presentación de la justificación. De acuerdo con el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, transcurrido el plazo establecido 
de justificación sin haberse presentado la misma ante el órgano administrativo competente, éste requerirá al 
beneficiario para que en el plazo improrrogable de quince días sea presentada. La falta de presentación de la 
justificación en el plazo establecido en este apartado llevará consigo la exigencia del reintegro y demás 
responsabilidades establecidas en la Ley General de Subvenciones. La presentación de la justificación en el plazo 
adicional establecido en este apartado no eximirá al beneficiario de las sanciones que, conforme a la Ley General 
de Subvenciones, correspondan. 
 
Para la presentación de la cuenta justificativa, las entidades beneficiarias deberán prestar especial atención a lo 
establecido el artículo 12.1.3 de las bases reguladoras, referente a la documentación específica a aportar para la 
justificación de los distintos tipos de gastos, así como a los métodos de pago admisibles en función del tipo de 
gasto que sea y su importe cuando se trate de un mismo acreedor de manera individual o en concurrencia con el 
resto de documentos. 
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Lo que mando publicar, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 9 in fine del RGSCAM, para su general 
conocimiento y efectos, advirtiéndose que contra esta Orden, que no agota la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la publicación de la presente. 
 
Dicho recurso podrá presentarse ante este Consejero o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma, 
como superior jerárquico del que dictó la resolución recurrida, de conformidad con lo establecido en el art. 5 a) 
del Reglamento de Organización Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME núm. 13 extraordinario, 
de 7 de mayo de 1999), art. 92 del Reglamento delGobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de 
Melilla (BOME. núm. 2 extraordinario de 30 de enero de 2017) y 121 y siguientes de la Ley 39/2015 de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que recaiga 
resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 
 
No obstante, se podrá utilizar cualquier otro recurso, si así se cree conveniente, bajo la responsabilidad del 
recurrente.     
 
Contra esta ORDEN/RESOLUCIÓN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada en 
el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. 
 
Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma, 
como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo establecido en el artículo 
92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraordinario 
número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 236, de 1 de octubre de 2015). 
 
El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que recaiga 
resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 
 
No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 
 
Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.  

 
Melilla 14 de febrero de 2022, 
El Secretario Técnico de Infraestructuras y Urbanismo P.A., 
Juan Luis Villaseca Villanueva 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTE 

121. EXTRACTO DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA LA 
ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN Y PARTICIPACIÓN EN LOS CAMPEONATOS 
AUTONÓMICOS DE CLUBES DEPORTIVOS IMPLANTADOS EN LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA PARA EL EJERCICIO 2022. 
 
TituloES: EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN DE FECHA 14 DE FEBRERO DE 2022 DEL CONSEJERO DE 
INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTE, POR LA QUE SE CONVOCAN SUBVENCIONES, PARA LA 
ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN Y PARTICIPACIÓN EN LOS CAMPEONATOS AYTONÓMICOS DE CLUBES 
DEPORTIVOS IMPLANTADOS EN LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA PARA EL EJERCICIO 2022. 
TextoES: BDNS(Identif.):610412 
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/610412) 
 
Primero.- Bases Reguladoras.- La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en la misma, de conformidad 
con el artículo 23 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones (en adelante LGS), en las 
Bases Reguladoras de las subvenciones institucionales para la administración y gestión y participación en los 
campeonatos autonómicos de clubes deportivos implantados en la Ciudad Autónoma de Melilla y sus Anexos I a 
IV, publicadas en BOME extraordinario núm. 8 de 4 de mayo de 2017, en el Reglamento General de Subvenciones 
de la Ciudad Autónoma de Melilla, en adelante RGSCAM, en la precitada LGS, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común, en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y en las Bases de Ejecución del 
Presupuesto General de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
 
Las entidades solicitantes de subvención a través de la presente convocatoria tendrán la obligación de cumplir 
con lo preceptuado en los anteriormente citados textos legislativos, con lo establecido en la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, que les sea afecto, así como con 
cualquier legislación que le fuere de aplicación. 
 
Las Bases Reguladoras y sus anexos se encuentran publicadas en la Página Web oficial de la Ciudad Autónoma 
de Melilla para facilitar el acceso de los posibles solicitantes a su contenido. 
 
Segundo.- Créditos Presupuestarios.- Para hacer frente a los gastos dimanantes de la presente convocatoria se 
destinará la cantidad de TRESCIENTOS MIL EUROS (300.000,00 €), con cargo a la Partida Presupuestaria 
06/34100/48900 “Subvenciones al Deporte”, Rc nº 12022000001547, de fecha 13 de enero de 2022. 
 
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 1.5 de las Bases Reguladoras, la cantidad destinada para la 
presente convocatoria de subvenciones, se distribuirá en los siguientes porcentajes para cada uno de los 
proyectos subvencionables a través de la misma: 
 
Proyecto de administración y gestión del club: 30% 
 
Proyecto de participación en el campeonato autonómico: 70% 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el apartado segundo del artículo noveno de las correspondientes Bases: “Como 
regla general, si el importe concedido resultante de la valoración de las solicitudes fuese inferior al montante 
consignado en la correspondiente convocatoria, dicho sobrante revertirá en la aplicación presupuestaria 
correspondiente de los Presupuestos General de la Ciudad Autónoma de Melilla para la financiación de 
actuaciones del área de deportes.” 
 
La forma de pago será un pago único anticipado con carácter previo a la justificación a cada entidad beneficiaria, 
como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención. 
 
Tercero.- Objeto, condiciones y finalidad de la concesión.- Conforme establece el artículo 8 del RGSCAM, las 
actividades que podrán ser subvencionados, son aquellas que se entienden englobadas en las áreas “d)Deporte: 
son subvencionables los gastos derivados de la organización de actos y actividades deportivas o relacionadas 
con la promoción del deporte”. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 1 de las Bases Reguladoras de las subvenciones 
institucionales para la gestión y administración y participación en los campeonatos autonómicos de clubes 
deportivos implantados en la Ciudad Autónoma de Melilla, “El objeto de estas subvenciones es la administración 
y gestión de los clubes deportivos melillenses y su participación en los campeonatos autonómicos de Melilla de 
las diferentes modalidades deportivas, a aquellas entidades que se encuentren inscritas en el Registro General 
de Asociaciones Deportivas de la Ciudad Autónoma de Melilla, siempre que cumplan con los requisitos 
establecidos en las presentes bases”. 
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Cuarto.- Requisitos y forma de acreditarlos.- Las solicitudes para el presente procedimiento de concesión de 
subvenciones en régimen de concurrencia competitiva se presentarán en la Oficina de Información y Atención al 
Ciudadano, así como en cualesquiera de los registros admitidos en la normativa vigente, dirigidas al Excmo. Sr. 
Consejero de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte , debiendo reunir los requisitos y documentación previstos 
en las Bases Reguladoras de las subvenciones institucionales para la administración y gestión y participación en 
los campeonatos autonómicos de clubes deportivos implantados en la Ciudad Autónoma de Melilla, así como 
aquella otra documentación, que de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.1.i) de las citadas bases, de manera 
específica se solicite a través de la convocatoria. 
Quinto.- Solicitudes.- El plazo para la presentación de solicitudes será de QUINCE (15) DÍAS NATURALES, a 
contar desde el siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad de 
Melilla, de acuerdo con el artículo 5.6 de las bases reguladoras. Las solicitudes estarán compuestas de la siguiente 
documentación: 
 
a) Solicitud de la subvención y descripción del proyecto a desarrollar por el que se solicita subvención, que se 
formulará obligatoriamente en el modelo oficial - Anexo I . 
b) Fotocopia del CIF de la entidad solicitante. 
c) Fotocopia del DNI del representante. 
d) Acuerdo de los órganos representativos de la entidad solicitante, o escrito del representante o de la persona 
física, que justifique la necesidad de la subvención. 
e) Declaración de las subvenciones solicitadas o percibidas de otras instituciones públicas o privadas para esa 
misma actividad (en el caso de no percibir ninguna otra subvención, deberá presentarse declaración manifestando 
que no ha percibido ninguna subvención). 
f) Certificado emitido por una entidad bancaria con los datos de la cuenta corriente de la entidad deportiva 
solicitante. 
g) Acreditación de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones frente a la Seguridad Social. 
h) Autorización a la Ciudad Autónoma de Melilla a la consulta de los datos tributarios de la AEAT y de la 
administración tributaria de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como de justificación de las subvenciones 
concedidas por esta Administración. 
i) Certificado de la entidad solicitante firmado por el Secretario y con el VºBº del Presidente en la que se establezca 
que está en posesión de los documentos que acreditan que la entidad no se encuentra incursa en ninguna de las 
prohibiciones establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones y su compromiso de mantener tal condición durante la vigencia del periodo de la presente 
convocatoria. 
j) Certificado de la entidad solicitante firmado por el Secretario y con el VºBº del Presidente en el que conste una 
relación de deportistas y entrenadores/técnicos integrantes del club y que participen en los proyectos objeto de 
esta convocatoria de subvenciones, por categoría de edad deportiva (benjamín, alevín, infantil, etc) compuesta 
de los siguientes datos: iniciales, número de DNI, fecha de nacimiento de cada uno y número de licencia 
federativa. 
k) Certificado emitido por la federación deportiva correspondiente, en la que acredite que la entidad solicitante ha 
llevado a cabo actividad alguna en los dos años anteriores al de la convocatoria. 
 
La comprobación de la existencia de datos no ajustados a la realidad, tanto en la solicitud como en los Anexos o 
en la documentación aportada, supondrá la denegación de la subvención solicitada, sin perjuicio de las 
responsabilidades administrativas y penales que pudieran derivarse, estando tipificada la obtención de 
subvenciones falseando las condiciones requeridas para su concesión como falta muy grave, de acuerdo con el 
apartado a) del artículo 58 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, correspondiéndoles 
las sanciones establecidas en el artículo 63 de la mencionada ley. 
 
Sexto.- Instrucción.- De acuerdo con el artículo 4.2 de las Bases Reguladoras de las subvenciones institucionales 
para la administración y gestión y participación en los campeonatos autonómicos de clubes deportivos 
implantados en la Ciudad Autónoma de Melilla, la instrucción del procedimiento se llevará a efecto por un 
empleado público de la Consejería de Infraestructura, Urbanismo y Deporte. La propuesta de resolución formulada 
por la instrucción, a la vista del dictamen emitido por el órgano colegiado, se notificará a los interesados mediante 
su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, concediéndose un plazo de diez (10) días 
hábiles para presentar alegaciones, salvo que no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros 
hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los interesados, supuesto en el que la propuesta de 
resolución provisional formulada tendrá el carácter de definitiva. 
Séptimo.- Criterios de valoración de las solicitudes.- Los criterios de valoración, de acuerdo con el artículo 8 de 
las Bases Reguladoras, serán los que a continuación se relacionan, correspondiéndoles a cada uno la 
ponderación siguiente: 
 
a) Administración y gestión del club: 
Número de deportistas del club participantes en competición autonómica: hasta 100 puntos, otorgándole la 
máxima puntuación a la solicitud que más beneficiarios presente y en proporción al resto de solicitudes. 
  
b) Participación en el campeonato autonómico: 
Número de deportistas del club participantes en competición autonómica: hasta 60 puntos, otorgándole la máxima 
puntuación a la solicitud que más beneficiarios presente y en proporción al resto de solicitudes. 
 
Número de técnicos participantes y titulación de los mismos: hasta 10 puntos, otorgándole a la solicitud que más 
técnicos emplee y de mayor titulación la máxima puntuación y en proporción al resto de solicitudes. 
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Grado de cofinanciación: hasta 20 puntos, correspondiendo la máxima puntuación a aquellas solicitudes que 
presenten un 50% o más de cofinanciación, disminuyendo 2 puntos la valoración por cada descenso del 5% en la 
cofinanciación. 
 
Grado de implantación del Deporte Femenino en dicha entidad deportiva: hasta 10 puntos, otorgándole la máxima 
puntuación a la solicitud que presente mayor porcentaje de beneficiarias sobre el total y en proporción al resto de 
solicitudes. 
 
Octavo.- Órgano colegiado.- De acuerdo con el artículo 4.2.4 de las Bases Reguladoras, el órgano colegiado 
competente para la propuesta de concesión estará compuesto por: 
 
o Presidente: Alfonso Gómez Martínez , Director General de Deportes. 
o Vocal: Javier Hierro Moreno, Empleado Público de la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte. 
o Vocal: Gerardo Estruch Casals , Empleado Público de la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte. 
o Secretario: José María López López, Empleado Público de la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y 
Deporte. 
 
Noveno.- Órgano competente para la resolución.- Conforme a lo previsto en el artículo 6.4 de las Bases 
Reguladoras, la resolución del procedimiento se dictará, mediante Orden de la Excmo. Sr. Consejero de 
Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, en el plazo máximo de seis (6) meses que, por virtud de lo dispuesto en 
el artículo 17 del RGSCAM, se computará a partir de la publicación de la presente convocatoria. El vencimiento 
del plazo máximo sin haberse notificado la resolución, legitima a los interesados para entender desestimada por 
silencio administrativo la solicitud de concesión de la subvención (artículo 25.5 de la LGS y 17 del RGSCAM). La 
Orden de concesión se notificará mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla notificándose 
asimismo a los beneficiarios, con indicación, en todo caso, de los recursos que procedan. 
Décimo.- Publicidad.- Los beneficiarios deberán dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación 
de los programas, actividades, inversiones o actuaciones de cualquier índole que se lleven a cabo con empleo de 
fondos provenientes de estas subvenciones, incluyendo en todas sus comunicaciones, ya sean por escrito o a 
través de medios digitales o informáticos, los logotipos de la imagen institucional de la Ciudad Autónoma de Melil la 
incluidos en el Anexo IV de las bases reguladoras y la leyenda siguiente: “Actividad/Programa subvencionado 
por”, insertando a continuación los citados logotipos. Igualmente, en la indumentaria de competición con la que 
se participe en los Campeonatos Autonómicos, deberá aparecer en lugar preferente y bien visible la palabra 
“MELILLA”. 
  
Asímismo, los beneficiarios deberán dar publicidad de las subvenciones y ayudas percibidas en los términos y 
condiciones establecidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, acceso a la información pública 
y buen gobierno. 
 
Undécimo.- Justificación.- La rendición de la cuenta justificativa constituye un acto obligatorio del beneficiario, en 
la que se deben incluir, bajo responsabilidad del declarante, la documentación acreditativa de los gastos 
efectuados con cargo a la subvención, presentándose en forma de memoria económica por cada uno de los 
apartados subvencionados, utilizando para ello el Anexo 2. 
 
El plazo para la presentación de la justificación de la subvención se establece en tres (3) meses desde la 
finalización del ámbito temporal de la misma, quedando fijado en el 31 de marzo de 2023 la finalización del plazo 
de presentación de la justificación. De acuerdo con el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, transcurrido el plazo establecido 
de justificación sin haberse presentado la misma ante el órgano administrativo competente, éste requerirá al 
beneficiario para que en el plazo improrrogable de quince días sea presentada. La falta de presentación de la 
justificación en el plazo establecido en este apartado llevará consigo la exigencia del reintegro y demás 
responsabilidades establecidas en la Ley General de Subvenciones. La presentación de la justificación en el plazo 
adicional establecido en este apartado no eximirá al beneficiario de las sanciones que, conforme a la Ley General 
de Subvenciones, correspondan. 
 

Lugar de la Firma: MELILLA 
Fecha de la Firma: 2022-02-14 
Firmante: RACHID BUSSIAN MOHAMED, EXCMO SR. CONSEJERO DE INFRAESTRUCTURAS, 
URBANISMO Y DEPORTE 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTE 

122. ORDEN Nº 259 DE FECHA 14 DE FEBRERO DE 2022, RELATIVA A 
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES INSTITUCIONALES POR PROCEDIMIENTO 
DE CONCURRENCIA COMPETITIVA PARA LA ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN Y 
PARTICIPACIÓN EN LOS CAMPEONATOS AUTONÓMICOS DE CLUBES 
DEPORTIVOS IMPLANTADOS EN LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA PARA EL 
EJERCICIO 2022. 
 
El/La titular de la Consejería/Viceconsejería, mediante Orden/Resolución de 14/02/2022, registrada al 
número 2022000259, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:  
 
  I.-Mediante Real Decreto 1383/1997, de 29 de agosto, sobre traspaso de funciones y servicios de la 
Administración del Estado a la Ciudad de Melilla, en materia de cultura (BOE de 24 de septiembre), se 
transfiere, según se establece en su Anexo B) 4, la promoción y difusión del deporte. 
II.- La Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, reconoce la importancia de apoyar la gestión 
y administración, así como la participación en los campeonatos autonómicos de Melilla y de los clubes 
deportivos implantados en la ciudad, por ser una vía de acercamiento de la actividad física y deportiva a los 
ciudadanos melillenses, contribuyendo así a una mejora de su calidad de vida. 
III.- El Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla, en relación con lo establecido en el Decreto 
de Distribución de Competencias entre las Consejerías de la Ciudad, en su redacción publicada en el BOME 
Extraordinario nº43, de fecha 19 de diciembre de 2019, que establece que esta Consejería tiene 
competencia en materia de la Promoción y Gestión del Deporte y de las Instalaciones Deportivas 
"Promoción y Gestión del Deporte y de las instalaciones deportivas". 
IV.- El Pleno de la Asamblea de la Ciudad de Melilla, en sesión celebrada el 13 de julio de 2005, aprobó el 
Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME núm. 4224, de 9 de 
septiembre). 
V.- Dicho Reglamento establece en su artículo 5 que “(...) El Consejo de Gobierno será el órgano 
competente para aprobar las bases que se dicten para cada modalidad de subvención. La competencia 
para convocar y adjudicar la subvención corresponde al Consejero competente por razón de la materia”, 
estando previsto en el proyecto de presupuestos de la Ciudad Autónoma de Melilla para el ejercicio 20212 
una dotación, en concepto de Convocatoria Clubes Deportivos, por importe, de TRESCIENTOS MIL 
EUROS (300.000,00 €), financiada al 100 % por la Ciudad Autónoma de Melilla. 
VI.- Al amparo de lo establecido en el meritado artículo 5 del Reglamento General de Subvenciones de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, en relación con los artículos decimoséptimo y trigésimo tercero del 
Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones, en el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, y en las Bases de 
Ejecución del Presupuesto General de la Ciudad Autónoma de Melilla, el Consejo de Gobierno, en sesión 
ejecutiva ordinaria celebrada el 9 de febrero de 2017, aprobó las Bases Reguladoras de las subvenciones 
institucionales para Clubes Deportivos implantados en la Ciudad de Melilla y sus Anexos I a IV, las cuales, 
tras el pertinente período de exposición pública no habiendo recibido alegación alguna, fueron promulgadas 
mediante Decreto del Excmo. Sr. Presidente número 2017000151, publicadas en BOME extraordinario 
núm. 8, de 4 de mayo de 2017. 
 
En virtud de lo anteriormente expuesto, y así como en el artículo 5 in fine del Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla.    
 
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 735/2022, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  
 

  CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES INSTITUCIONALES POR PROCEDIMIENTO DE 
CONCURRENCIA COMPETITIVA PARA LA ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN Y PARTICIPACIÓN EN 
LOS CAMPEONATOS AUTONÓMICOS DE CLUBES DEPORTIVOS IMPLANTADOS EN LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA PARA EL EJERCICIO 2022. 

 
Primero.- Bases Reguladoras.- La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en la misma, de 
conformidad con el artículo 23 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones (en 
adelante LGS), en las Bases Reguladoras de las subvenciones institucionales para la administración y 
gestión y participación en los campeonatos autonómicos de clubes deportivos implantados en la Ciudad 
Autónoma de Melilla y sus Anexos I a IV, publicadas en BOME extraordinario núm. 8 de 4 de mayo de 
2017, en el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, en adelante 
RGSCAM, en la precitada LGS, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común, en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de 
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la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y en las Bases de Ejecución del Presupuesto General de la 
Ciudad Autónoma de Melilla. 
 
Las entidades solicitantes de subvención a través de la presente convocatoria tendrán la obligación de 
cumplir con lo preceptuado en los anteriormente citados textos legislativos, con lo establecido en la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, que les sea 
afecto, así como con cualquier legislación que le fuere de aplicación. 
 
Las Bases Reguladoras y sus anexos se encuentran publicadas en la Página Web oficial de la Ciudad 
Autónoma de Melilla para facilitar el acceso de los posibles solicitantes a su contenido. 
 
Segundo.- Créditos Presupuestarios.- Para hacer frente a los gastos dimanantes de la presente 
convocatoria se destinará la cantidad de TRESCIENTOS MIL EUROS (300.000,00 €), con cargo a la Partida 
Presupuestaria 06/34100/48900 “Subvenciones al Deporte”, Rc nº 12022000001547, de fecha 13 de enero 
de 2022. 
 
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 1.5 de las Bases Reguladoras, la cantidad destinada para 
la presente convocatoria de subvenciones, se distribuirá en los siguientes porcentajes para cada uno de los 
proyectos subvencionables a través de la misma: 
 

- Proyecto de administración y gestión del club: 30% 

- Proyecto de participación en el campeonato autonómico: 70% 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el apartado segundo del artículo noveno de las correspondientes Bases: 
“Como regla general, si el importe concedido resultante de la valoración de las solicitudes fuese inferior al 
montante consignado en la correspondiente convocatoria, dicho sobrante revertirá en la aplicación 
presupuestaria correspondiente de los Presupuestos General de la Ciudad Autónoma de Melilla para la 
financiación de actuaciones del área de deportes.” 
 
La forma de pago será un pago único anticipado con carácter previo a la justificación a cada entidad 
beneficiaria, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la 
subvención. 
 
Tercero.- Objeto, condiciones y finalidad de la concesión.- Conforme establece el artículo 8 del 
RGSCAM, las actividades que podrán ser subvencionados, son aquellas que se entienden englobadas en 
las áreas “d)Deporte: son subvencionables los gastos derivados de la organización de actos y actividades 
deportivas o relacionadas con la promoción del deporte”. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 1 de las Bases Reguladoras de las subvenciones 
institucionales para la gestión y administración y participación en los campeonatos autonómicos de clubes 
deportivos implantados en la Ciudad Autónoma de Melilla, “El objeto de estas subvenciones es la 
administración y gestión de los clubes deportivos melillenses y su participación en los campeonatos 
autonómicos de Melilla de las diferentes modalidades deportivas, a aquellas entidades que se encuentren 
inscritas en el Registro General de Asociaciones Deportivas de la Ciudad Autónoma de Melilla, siempre que 
cumplan con los requisitos establecidos en las presentes bases”. 
 
Cuarto.- Requisitos y forma de acreditarlos.- Las solicitudes para el presente procedimiento de 
concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva se presentarán en la Oficina de 
Información y Atención al Ciudadano, así como en cualesquiera de los registros admitidos en la normativa 
vigente, dirigidas al Excmo. Sr. Consejero de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte , debiendo reunir los 
requisitos y documentación previstos en las Bases Reguladoras de las subvenciones institucionales para la 
administración y gestión y participación en los campeonatos autonómicos de clubes deportivos implantados 
en la Ciudad Autónoma de Melilla, así como aquella otra documentación, que de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 5.1.i) de las citadas bases, de manera específica se solicite a través de la convocatoria. 
Quinto.- Solicitudes.- El plazo para la presentación de solicitudes será de QUINCE (15) DÍAS 
NATURALES, a contar desde el siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Ciudad de Melilla, de acuerdo con el artículo 5.6 de las bases reguladoras. Las solicitudes 
estarán compuestas de la siguiente documentación: 
 
a) Solicitud de la subvención y descripción del proyecto a desarrollar por el que se solicita subvención, 
que se formulará obligatoriamente en el modelo oficial - Anexo I . 
b) Fotocopia del CIF de la entidad solicitante. 
c) Fotocopia del DNI del representante. 
d) Acuerdo de los órganos representativos de la entidad solicitante, o escrito del representante o de 
la persona física, que justifique la necesidad de la subvención. 
e) Declaración de las subvenciones solicitadas o percibidas de otras instituciones públicas o privadas 
para esa misma actividad (en el caso de no percibir ninguna otra subvención, deberá presentarse 
declaración manifestando que no ha percibido ninguna subvención). 
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f) Certificado emitido por una entidad bancaria con los datos de la cuenta corriente de la entidad 
deportiva solicitante. 
g) Acreditación de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones frente a la Seguridad 
Social. 
h) Autorización a la Ciudad Autónoma de Melilla a la consulta de los datos tributarios de la AEAT y 
de la administración tributaria de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como de justificación de las 
subvenciones concedidas por esta Administración. 
i) Certificado de la entidad solicitante firmado por el Secretario y con el VºBº del Presidente en la que 
se establezca que está en posesión de los documentos que acreditan que la entidad no se encuentra incursa 
en ninguna de las prohibiciones establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones y su compromiso de mantener tal condición durante la vigencia 
del periodo de la presente convocatoria. 
j) Certificado de la entidad solicitante firmado por el Secretario y con el VºBº del Presidente en el que 
conste una relación de deportistas y entrenadores/técnicos integrantes del club y que participen en los 
proyectos objeto de esta convocatoria de subvenciones, por categoría de edad deportiva (benjamín, alevín, 
infantil, etc) compuesta de los siguientes datos: iniciales, número de DNI, fecha de nacimiento de cada uno 
y número de licencia federativa. 
k) Certificado emitido por la federación deportiva correspondiente, en la que acredite que la entidad 
solicitante ha llevado a cabo actividad alguna en los dos años anteriores al de la convocatoria. 
 
La comprobación de la existencia de datos no ajustados a la realidad, tanto en la solicitud como en los 
Anexos o en la documentación aportada, supondrá la denegación de la subvención solicitada, sin perjuicio 
de las responsabilidades administrativas y penales que pudieran derivarse, estando tipificada la obtención 
de subvenciones falseando las condiciones requeridas para su concesión como falta muy grave, de 
acuerdo con el apartado a) del artículo 58 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
correspondiéndoles las sanciones establecidas en el artículo 63 de la mencionada ley. 
 
Sexto.- Instrucción.- De acuerdo con el artículo 4.2 de las Bases Reguladoras de las subvenciones 
institucionales para la administración y gestión y participación en los campeonatos autonómicos de clubes 
deportivos implantados en la Ciudad Autónoma de Melilla, la instrucción del procedimiento se llevará a 
efecto por un empleado público de la Consejería de Infraestructura, Urbanismo y Deporte. La propuesta de 
resolución formulada por la instrucción, a la vista del dictamen emitido por el órgano colegiado, se notificará 
a los interesados mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
concediéndose un plazo de diez (10) días hábiles para presentar alegaciones, salvo que no figuren en el 
procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por 
los interesados, supuesto en el que la propuesta de resolución provisional formulada tendrá el carácter de 
definitiva. 
Séptimo.- Criterios de valoración de las solicitudes.- Los criterios de valoración, de acuerdo con el 
artículo 8 de las Bases Reguladoras, serán los que a continuación se relacionan, correspondiéndoles a 
cada uno la ponderación siguiente: 
 
a) Administración y gestión del club: 
1) Número de deportistas del club participantes en competición autonómica: hasta 100 puntos, 
otorgándole la máxima puntuación a la solicitud que más beneficiarios presente y en proporción al resto de 
solicitudes. 
 
b) Participación en el campeonato autonómico: 
1) Número de deportistas del club participantes en competición autonómica: hasta 60 puntos, 
otorgándole la máxima puntuación a la solicitud que más beneficiarios presente y en proporción al resto de 
solicitudes. 
2) Número de técnicos participantes y titulación de los mismos: hasta 10 puntos, otorgándole a la 
solicitud que más técnicos emplee y de mayor titulación la máxima puntuación y en proporción al resto de 
solicitudes. 
3) Grado de cofinanciación: hasta 20 puntos, correspondiendo la máxima puntuación a aquellas 
solicitudes que presenten un 50% o más de cofinanciación, disminuyendo 2 puntos la valoración por cada 
descenso del 5% en la cofinanciación. 
4) Grado de implantación del Deporte Femenino en dicha entidad deportiva: hasta 10 puntos, 
otorgándole la máxima puntuación a la solicitud que presente mayor porcentaje de beneficiarias sobre el 
total y en proporción al resto de solicitudes. 
 
Octavo.- Órgano colegiado.- De acuerdo con el artículo 4.2.4 de las Bases Reguladoras, el órgano 
colegiado competente para la propuesta de concesión estará compuesto por: o Presidente: Alfonso Gómez 
Martínez , Director General de Deportes. o Vocal: Javier Hierro Moreno, Empleado Público de la Consejería 
de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte. 
 

o Vocal: Gerardo Estruch Casals , Empleado Público de la Consejería de Infraestructuras, 
Urbanismo y Deporte. 

o Secretario: José María López López, Empleado Público de la Consejería deInfraestructuras, 
Urbanismo y Deporte. 

https://bomemelilla.es/


BOME Número 5940 Melilla, Viernes 18 de febrero de 2022 Página 332 

BOLETÍN: BOME-B-2022-5940 ARTÍCULO: BOME-A-2022-122 PÁGINA: BOME-P-2022-332 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

Noveno.- Órgano competente para la resolución.- Conforme a lo previsto en el artículo 6.4 de las Bases 
Reguladoras, la resolución del procedimiento se dictará, mediante Orden de la Excmo. Sr. Consejero de 
Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, en el plazo máximo de seis (6) meses que, por virtud de lo dispuesto 
en el artículo 17 del RGSCAM, se computará a partir de la publicación de la presente convocatoria. El 
vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución, legitima a los interesados para entender 
desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión de la subvención (artículo 25.5 de la LGS 
y 17 del RGSCAM). La Orden de concesión se notificará mediante su publicación en el Boletín Oficial de la 
Ciudad de Melilla notificándose asimismo a los beneficiarios, con indicación, en todo caso, de los recursos 
que procedan. 
Décimo.- Publicidad.- Los beneficiarios deberán dar la adecuada publicidad del carácter público de la 
financiación de los programas, actividades, inversiones o actuaciones de cualquier índole que se lleven a 
cabo con empleo de fondos provenientes de estas subvenciones, incluyendo en todas sus comunicaciones, 
ya sean por escrito o a través de medios digitales o informáticos, los logotipos de la imagen institucional de 
la Ciudad Autónoma de Melilla incluidos en el Anexo IV de las bases reguladoras y la leyenda siguiente: 
“Actividad/Programa subvencionado por”, insertando a continuación los citados logotipos. Igualmente, 
en la indumentaria de competición con la que se participe en los Campeonatos Autonómicos, deberá 
aparecer en lugar preferente y bien visible la palabra “MELILLA”. 
 
Asímismo, los beneficiarios deberán dar publicidad de las subvenciones y ayudas percibidas en los términos 
y condiciones establecidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno. 
 
Undécimo.- Justificación.- La rendición de la cuenta justificativa constituye un acto obligatorio del 
beneficiario, en la que se deben incluir, bajo responsabilidad del declarante, la documentación 
acreditativa de los gastos efectuados con cargo a la subvención, presentándose en forma de memoria 
económica por cada uno de los apartados subvencionados, utilizando para ello el Anexo 2. 
 
El plazo para la presentación de la justificación de la subvención se establece en tres (3) meses desde la 
finalización del ámbito temporal de la misma, quedando fijado en el 31 de marzo de 2023 la finalización del 
plazo de presentación de la justificación. De acuerdo con el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
transcurrido el plazo establecido de justificación sin haberse presentado la misma ante el órgano 
administrativo competente, éste requerirá al beneficiario para que en el plazo improrrogable de quince días 
sea presentada. La falta de presentación de la justificación en el plazo establecido en este apartado llevará 
consigo la exigencia del reintegro y demás responsabilidades establecidas en la Ley General de 
Subvenciones. La presentación de la justificación en el plazo adicional establecido en este apartado no 
eximirá al beneficiario de las sanciones que, conforme a la Ley General de Subvenciones, correspondan. 
 
Para la presentación de la cuenta justificativa, las entidades beneficiarias deberán prestar especial atención 
a lo establecido el artículo 12.1.3 de las bases reguladoras, referente a la documentación específica a 
aportar para la justificación de los distintos tipos de gastos, así como a los métodos de pago admisibles en 
función del tipo de gasto que sea y su importe cuando se trate de un mismo acreedor de manera individual 
o en concurrencia con el resto de documentos. 
 
Lo que mando publicar, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 9 in fine del RGSCAM, para su 
general conocimiento y efectos, advirtiéndose que contra esta Orden, que no agota la vía administrativa, 
podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la publicación 
de la presente. 
 
Dicho recurso podrá presentarse ante este Consejero o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la resolución recurrida, de conformidad con lo establecido 
en el art. 5 a) del Reglamento de Organización Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME 
núm. 13 extraordinario, de 7 de mayo de 1999), art. 92 del Reglamento del Gobierno y de la Administración 
de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME. núm. 2 extraordinario de 30 de enero de 2017) y 121 y siguientes 
de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 
 
El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que 
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 
 
No obstante, se podrá utilizar cualquier otro recurso, si así se cree conveniente, bajo la responsabilidad del 
recurrente. 
    
Contra esta ORDEN/RESOLUCIÓN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. 
 
Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma 
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de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 
236, de 1 de octubre de 2015). 
 
El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que 
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 
 
No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 
 
Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.  
 

Melilla 14 de febrero de 2022, 
El Secretario Técnico de Infraestructuras y Urbanismo P.A., 
Juan Luis Villaseca Villanueva 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTE 

123. EXTRACTO DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA EL 
DESARROLLO DE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES FÍSICAS SALUDABLES NO 
COMPETITIVAS EN LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA PARA EL EJERCICIO 
2022. 
 
TituloES: EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN DE FECHA 14 DE FEBRERO DE 2022 DEL CONSEJERO 
DE INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTE, POR LA QUE SE CONVOCAN SUBVENCIONES, 
PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES FÍSICAS SALUDABLES NO 
COMPETITIVAS EN LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA PARA EL EJERCICIO 2022. 
TextoES: BDNS(Identif.):610454 
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse 
en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/610454) 
 
Primero.- Bases Reguladoras.- La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en la misma, de 
conformidad con el artículo 23 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones (en 
adelante LGS), en las Bases Reguladoras de las Subvenciones institucionales para el desarrollo de 
programas y actividades físicas saludables no competitivas y sus Anexos I a IV, publicadas en BOME núm. 
5.454 de 23 de junio de 2017, en el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, en adelante RGSCAM, en la precitada LGS, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común, en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y en las Bases de Ejecución del Presupuesto 
General de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
  
Las entidades solicitantes de subvención a través de la presente convocatoria tendrán la obligación de 
cumplir con lo preceptuado en los anteriormente citados textos legislativos, con lo establecido en la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, que les sea 
afecto, así como con cualquier legislación que le fuere de aplicación. 
  
Las Bases Reguladoras y sus anexos se encuentran publicadas en la Página Web oficial de la Ciudad 
Autónoma de Melilla para facilitar el acceso de los posibles solicitantes a su contenido. 
  
Segundo.- Créditos Presupuestarios.- Para hacer frente a los gastos dimanantes de la presente 
convocatoria se destinará la cantidad de CIENTO CINCUENTA MIL EUROS (150.000,00 €),  con cargo a 
la Partida Presupuestaria 06/34100/48900 “Subvenciones al Deporte”, RC 12022000001551, de fecha 13 
de enero de 2022. 
  
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 1.5 de las Bases Reguladoras, la cantidad destinada para 
la presente convocatoria de subvenciones, se distribuirá en los siguientes porcentajes para cada uno de los 
proyectos subvencionables a través de la misma: 
  
Programas de actividades físicas saludables: 65% 
Programas de desarrollo psicomotor e introductores a la actividad deportiva: 30% 
Programas de participación en actividades deportivas no competitivas y pruebas populares: 5% 
  
De acuerdo con lo dispuesto en el apartado segundo del artículo noveno de las correspondientes Bases: 
“Como regla general, si el importe concedido resultante de la valoración de las solicitudes fuese inferior al 
montante consignado en la correspondiente convocatoria, dicho sobrante revertirá en la aplicación 
presupuestaria correspondiente de los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Melilla para la 
financiación de actuaciones del área de deportes.” 
  
La forma de pago será un pago único anticipado con carácter previo a la justificación a cada entidad 
beneficiaria, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la 
subvención. 
  
Tercero.- Objeto, condiciones y finalidad de la concesión.- Conforme establece el artículo 8 del RGSCAM, 
las actividades que podrán ser subvencionados, son aquellas que se entienden englobadas en las áreas 
“d) Deporte: son subvencionables los gastos derivados de la organización de actos y actividades deportivas 
o relacionadas con la promoción del deporte”. 
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De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 1 de las Bases Reguladoras de las subvenciones 
institucionales para el desarrollo de programas y actividades físicas saludables no competitivas, “El objeto 
de estas subvenciones es la puesta en marcha y desarrollo de programas y actividades físicas saludables 
no competitivas en la ciudad de Melilla, por parte de aquellas entidades sin ánimo de lucro que se 
encuentren implantadas en Melilla, siempre que cumplan con los requisitos establecidos en las presentes 
bases. No son objeto de estas bases los programas deportivos en los que exista alguna fórmula de 
subvención por el mismo concepto que se establece en estas bases”. 
  
Cuarto.- Requisitos y forma de acreditarlos.- Las solicitudes para el presente procedimiento de concesión 
de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva se presentarán en la Oficina de Información y 
Atención al Ciudadano, así como en cualesquiera de los registros admitidos en la normativa vigente, 
dirigidas al Excmo. Sr.. Consejero de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, debiendo reunir los requisitos 
y documentación previstos en las Bases Reguladoras de las subvenciones institucionales para el desarrollo 
de programas y actividades físicas saludables no competitivas, así como aquella otra documentación, que 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.1.i) de las citadas bases, de manera específica se solicite a 
través de la convocatoria. 
Quinto.- Solicitudes.- El plazo para la presentación de solicitudes será de QUINCE (15) DÍAS NATURALES, 
a contar desde el siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad 
de Melilla, de acuerdo con el artículo 5.6 de las bases reguladoras. Las solicitudes estarán compuestas de 
la siguiente documentación: 
  
Solicitud de la subvención y descripción del proyecto a desarrollar por el que se solicita subvención, que se 
formulará obligatoriamente en el modelo oficial - Anexo I . 
  
Fotocopia del CIF de la entidad solicitante. 
Fotocopia del DNI del representante. 
  
Acuerdo de los órganos representativos de la entidad solicitante, o escrito del representante o de la persona 
física, que justifique la necesidad de la subvención. 
  
Declaración de las subvenciones solicitadas o percibidas de otras instituciones públicas o privadas para 
esa misma actividad (en el caso de no percibir ninguna otra subvención, deberá presentarse declaración 
manifestando que no ha percibido ninguna subvención. 
  
Certificado emitido por una entidad bancaria con los datos de la cuenta corriente de la entidad deportiva 
solicitante. 
  
Acreditación de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones frente a la Seguridad Social. 
  
Autorización a la Ciudad Autónoma de Melilla a la consulta de los datos tributarios de la AEAT y de la 
administración tributaria de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como de justificación de las subvenciones 
concedidas por esta Administración. 
  
Certificado de la entidad solicitante firmado por el Secretario y con el VºBº del Presidente en la que se 
establezca que está en posesión de los documentos que acreditan que la entidad no se encuentra incursa 
en ninguna de las prohibiciones establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones y su compromiso de mantener tal condición durante la vigencia 
del periodo de la presente convocatoria. 
  
Certificado de la entidad solicitante firmado por el Secretario y con el VºBº del Presidente por cada uno de 
los programas por los que se solicita subvención (actividades físicas saludables/desarrollo psicomotor e 
introductores a la actividad deportiva/participación en actividades deportivas no competitivas y pruebas 
populares) en el que conste una relación de beneficiarios de cada uno de ellos objeto de esta convocatoria 
de subvenciones, compuesta de los siguientes datos: iniciales, número de DNI y fecha de nacimiento de 
cada uno. 
  
Certificado de la entidad solicitante firmado por el Secretario y con el VºBº del Presidente, en el que consten 
las principales actividades llevadas a cabo en el ámbito de la actividad física y el deporte en los dos años 
anteriores al de la convocatoria. 
  
La comprobación de la existencia de datos no ajustados a la realidad, tanto en la solicitud como en los 
Anexos o en la documentación aportada, supondrá la denegación de la subvención solicitada, sin perjuicio 
de las responsabilidades administrativas y penales que pudieran derivarse, estando tipificada la obtención 
de subvenciones falseando las condiciones requeridas para su concesión como falta muy grave, de acuerdo 
con el apartado a) del artículo 58 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
correspondiéndoles las sanciones establecidas en el artículo 63 de la mencionada ley. 
  
Sexto.- Instrucción.- De acuerdo con el artículo 4.2 de las Bases Reguladoras de las subvenciones 
institucionales para el desarrollo de programas y actividades físicas saludables no competitivas, la 
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instrucción del procedimiento se llevará a efecto por un empleado público de la Consejería de 
Infraestructuras, Urbanismo y Deporte. La propuesta de resolución formulada por la instrucción, a la vista 
del dictamen emitido por el órgano colegiado, se notificará a los interesados mediante su publicación en el 
Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, concediéndose un plazo de diez (10) días hábiles para 
presentar alegaciones, salvo que no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni 
otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los interesados, supuesto en el que la propuesta de 
resolución provisional formulada tendrá el carácter de definitiva.   
Séptimo.- Criterios de valoración de las solicitudes.- Los criterios de valoración, de acuerdo con el artículo 
8 de las Bases Reguladoras, serán los que a continuación se relacionan, correspondiéndoles a cada uno la 
ponderación siguiente: 
  
a) Programas de actividades físicas saludables (valoración sobre 100 puntos): 
  
Número de personas beneficiarias directas del programa a desarrollar: hasta 50 puntos, otorgándole la 
máxima puntuación a la solicitud que más beneficiarios presente y en proporción al resto de solicitudes. 
  
Número de personas discapacitadas beneficiarias directas del programa: hasta 10 puntos, otorgándole la 
máxima puntuación a la solicitud que presente mayor número de beneficiarios que cumplan el requisito de 
este apartado, y en proporción al resto de solicitudes. 
  
Grado de cofinanciación: hasta 20 puntos, correspondiendo la máxima puntuación a aquellas solicitudes 
que presenten un 50% o más de cofinanciación, disminuyendo 2 puntos la valoración por cada descenso 
del 5% en la cofinanciación. 
  
Grado de implantación de la práctica deportiva femenina en el programa a desarrollar: hasta 10 puntos, 
otorgándole la máxima puntuación a la solicitud que presente mayor número de beneficiarias sobre el total 
y en proporción al resto de solicitudes. 
  
Duración del programa: hasta 10 puntos, otorgándole el máximo de puntuación a la entidad cuyo programa 
mayor duración tenga por encima del mínimo establecido y al resto de entidades en proporción. 
  
b) Programas de desarrollo psicomotor e introductores a la actividad deportiva (valoración sobre 100 
puntos): 
  
Número de beneficiarios directos del programa a desarrollar: hasta 50 puntos, otorgándole la máxima 
puntuación a la solicitud que más beneficiarios presente y en proporción al resto de solicitudes. 
  
Número de personas discapacitadas beneficiarias directas del programa: hasta 20 puntos, otorgándole la 
máxima puntuación a la solicitud que presente mayor número de beneficiarios que cumplan el requisito de 
este apartado, y en proporción al resto de solicitudes. 
  
Número de técnicos participantes y titulación de los mismos: hasta 10 puntos, otorgándole a la solicitud que 
más técnicos emplee y de mayor titulación la máxima puntuación y en proporción al resto de solicitudes. 
  
4) Grado de cofinanciación: hasta 20 puntos, correspondiendo la máxima puntuación a aquellas solicitudes 
que presenten un 50% o más de cofinanciación, disminuyendo 2 puntos la valoración por cada descenso 
del 5% en la cofinanciación. 
  
c) Programas de participación en actividades deportivas no competitivas y pruebas populares (valoración 
sobre 100 puntos): 
  
Número de beneficiarios directos del programa a desarrollar: hasta 40 puntos, otorgándole la máxima 
puntuación a la solicitud que más beneficiarios presente y en proporción al resto de solicitudes. 
  
Lugar de celebración de la prueba popular dentro del territorio nacional: hasta 40 puntos, otorgándole la 
máxima puntuación a la solicitud cuya prueba popular más distante se encuentre de Melilla y a las demás 
en proporción a ésta. 
  
3) Grado de cofinanciación: hasta 20 puntos, correspondiendo la máxima puntuación a aquellas solicitudes 
que presenten un 50% o más de cofinanciación, disminuyendo 2 puntos la valoración por cada descenso 
del 5% en la cofinanciación. 
  
Octavo.- Órgano colegiado.- De acuerdo con el artículo 4.2.4 de las Bases Reguladoras, el órgano colegiado 
competente para la propuesta de concesión estará compuesto por: 
  
o Presidente : Alfonso Gómez Martínez, Director General de Deportes. 
o Vocal: Ángel Guerrero Molino, Empleado Público de la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y 
Deporte. 
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o Vocal: Gerardo Estruch Casals, Empleado Público de la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y 
Deporte. 
o Secretario: José María López López , Empleado Público de la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo 
y Deporte. 
  
Noveno.- Órgano competente para la resolución.- Conforme a lo previsto en el artículo 6.4 de las Bases 
Reguladoras, la resolución del procedimiento se dictará, mediante Orden de la Excmo. Sr. Consejero de 
Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, en el plazo máximo de seis (6) meses que, por virtud de lo dispuesto 
en el artículo 17 del RGSCAM, se computará a partir de la publicación de la presente convocatoria. El 
vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución, legitima a los interesados para entender 
desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión de la subvención (artículo 25.5 de la LGS 
y 17 del RGSCAM). La Orden de concesión se notificará mediante su publicación en el Boletín Oficial de la 
Ciudad de Melilla notificándose asimismo a los beneficiarios, con indicación, en todo caso, de los recursos 
que procedan. 
Décimo.- Publicidad.- Los beneficiarios deberán dar la adecuada publicidad del carácter público de la 
financiación de los programas, actividades, inversiones o actuaciones de cualquier índole que se lleven a 
cabo con empleo de fondos provenientes de estas subvenciones, incluyendo en todas sus comunicaciones, 
ya sean por escrito o a través de medios digitales o informáticos, los logotipos de la imagen institucional de 
la Ciudad Autónoma de Melilla incluidos en el Anexo IV de las bases reguladoras y la leyenda siguiente: 
“Actividad/Programa subvencionado por”, insertando a continuación los citados logotipos. 
  
Asímismo, los beneficiarios deberán dar publicidad de las subvenciones y ayudas percibidas en los términos 
y condiciones establecidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno. 
  
Undécimo.- Justificación.- La rendición de la cuenta justificativa constituye un acto obligatorio del 
beneficiario, en la que se deben incluir, bajo responsabilidad del declarante, la documentación acreditativa 
de los gastos efectuados con cargo a la subvención, presentándose en forma de memoria económica por 
cada uno de los apartados subvencionados, utilizando para ello el Anexo 2. 
  
El plazo para la presentación de la justificación de la subvención se establece en tres (3) meses desde la 
finalización del ámbito temporal de la misma, quedando fijado en el 31 de marzo de 2023 la finalización del 
plazo de presentación de la justificación. De acuerdo con el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
transcurrido el plazo establecido de justificación sin haberse presentado la misma ante el órgano 
administrativo competente, éste requerirá al beneficiario para que en el plazo improrrogable de quince días 
sea presentada. La falta de presentación de la justificación en el plazo establecido en este apartado llevará 
consigo la exigencia del reintegro y demás responsabilidades establecidas en la Ley General de 
Subvenciones. La presentación de la justificación en el plazo adicional establecido en este apartado no 
eximirá al beneficiario de las sanciones que, conforme a la Ley General de Subvenciones, correspondan. 
  
Para la presentación de la cuenta justificativa, las entidades beneficiarias deberán prestar especial atención 
a lo establecido el artículo 12.1.3 de las bases reguladoras, referente a la documentación específica a 
aportar para la justificación de los distintos tipos de gastos, así como a los métodos de pago admisibles en 
función del tipo de gasto que sea y su importe cuando se trate de un mismo acreedor de manera individual 
o en concurrencia con el resto de documentos. 

 
Lugar de la Firma: MELILLA 
Fecha de la Firma: 2022-02-14 
Firmante: RACHID BUSSIAN MOHAMED, EXCMO SR. CONSEJERO DE 
INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTE 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTE 

124. ORDEN Nº 261 DE FECHA 14 DE FEBRERO DE 2022, RELATIVA A 
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES INSTITUCIONALES POR PROCEDIMIENTO 
DE CONCURRENCIA COMPETITIVA PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS Y 
ACTIVIDADES FÍSICAS SALUDABLES NO COMPETITIVAS EN LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA PARA EL EJERCICIO 2022. 
 
El/La titular de la Consejería/Viceconsejería, mediante Orden/Resolución de 14/02/2022, registrada al 
número 2022000261, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:  
 
  I.-Mediante Real Decreto 1383/1997, de 29 de agosto, sobre traspaso de funciones y servicios de la 
Administración del Estado a la Ciudad de Melilla, en materia de cultura (BOE de 24 de septiembre), se 
transfiere, según se establece en su Anexo B) 4, la promoción y difusión del deporte. 
II.- La Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, reconoce la importancia de apoyar el desarrollo 
de actividades físicas saludables no competitivas entre el conjunto de la población por ser una vía de 
acercamiento de la actividad física y deportiva a los ciudadanos melillenses, contribuyendo así a una mejora 
de su calidad de vida. 
III.- El Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla, en relación con lo establecido en el Decreto 
de Distribución de Competencias entre las Consejerías de la Ciudad, en su redacción publicada en el BOME 
Extraordinario nº43, de fecha 19 de diciembre de 2019, que establece que esta Consejería tiene 
competencia en materia de la Promoción y Gestión del Deporte y de las Instalaciones Deportivas 
"Promoción y Gestión del Deporte y de las instalaciones deportivas". 
IV.- El Pleno de la Asamblea de la Ciudad de Melilla, en sesión celebrada el 13 de julio de 2005, aprobó el 
Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME núm. 4224, de 9 de 
septiembre). 
V.- Dicho Reglamento establece en su artículo 5 que “(...) El Consejo de Gobierno será el órgano 
competente para aprobar las bases que se dicten para cada modalidad de subvención. La competencia 
para convocar y adjudicar la subvención corresponde al Consejero competente por razón de la materia”, 
estando previsto en el proyecto de presupuestos de la Ciudad Autónoma de Melilla para el ejercicio 2022 
una dotación, en concepto de Convocatoria de Programas y Actividades Físicas saludables No 
Competitivas, por importe de CIENTO CINCUENTA MIL EUROS (150.000,00 €), financiada al 100 % por 
la Ciudad Autónoma de Melilla. 
VI.- Al amparo de lo establecido en el meritado artículo 5 del Reglamento General de Subvenciones de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, en relación con los artículos decimoséptimo y trigésimo tercero del 
Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones, en el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, y en las Bases de 
Ejecución del Presupuesto General de la Ciudad Autónoma de Melilla, el Consejo de Gobierno, en sesión 
ejecutiva ordinaria celebrada el 7 de abril de 2017, aprobó las Bases Reguladoras de las subvenciones 
institucionales para el Desarrollo de Programas y Actividades Físicas Saludables No Competitivas en la 
Ciudad de Melilla y sus Anexos I a IV, las cuales, tras el pertinente período de exposición pública no 
habiendo recibido alegación alguna, fueron promulgadas mediante Decreto del Excmo. Sr. Presidente 
número 2017000091, de 16 de junio de 2017, publicadas en BOME núm. 5454, de 23 de junio de 2017. 
 
En virtud de lo anteriormente expuesto y, así como en el artículo 5 in fine del Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
    
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 732/2022, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  
    

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES INSTITUCIONALES POR PROCEDIMIENTO DE 
CONCURRENCIA COMPETITIVA PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 
FÍSICAS SALUDABLES NO COMPETITIVAS EN LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA PARA EL 
EJERCICIO 2022 

 
Primero.- Bases Reguladoras.- La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en la misma, de 
conformidad con el artículo 23 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones (en 
adelante LGS), en las Bases Reguladoras de las Subvenciones institucionales para el desarrollo de 
programas y actividades físicas saludables no competitivas y sus Anexos I a IV, publicadas en BOME núm. 
5.454 de 23 de junio de 2017, en el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, en adelante RGSCAM, en la precitada LGS, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común, en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
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refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y en las Bases de Ejecución del Presupuesto 
General de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
 
Las entidades solicitantes de subvención a través de la presente convocatoria tendrán la obligación de 
cumplir con lo preceptuado en los anteriormente citados textos legislativos, con lo establecido en la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, que les sea 
afecto, así como con cualquier legislación que le fuere de aplicación. 
 
Las Bases Reguladoras y sus anexos se encuentran publicadas en la Página Web oficial de la Ciudad 
Autónoma de Melilla para facilitar el acceso de los posibles solicitantes a su contenido. 
 
Segundo.- Créditos Presupuestarios.- Para hacer frente a los gastos dimanantes de la presente 
convocatoria se destinará la cantidad de CIENTO CINCUENTA MIL EUROS (150.000,00 €),  con cargo a 
la Partida Presupuestaria 06/34100/48900 “Subvenciones al Deporte”, RC 12022000001551, de fecha 13 
de enero de 2022. 
 
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 1.5 de las Bases Reguladoras, la cantidad destinada para 
la presente convocatoria de subvenciones, se distribuirá en los siguientes porcentajes para cada uno de los 
proyectos subvencionables a través de la misma: 
 

- Programas de actividades físicas saludables: 65% 

- Programas de desarrollo psicomotor e introductores a la actividad deportiva: 30% 

- Programas de participación en actividades deportivas no competitivas y pruebas populares: 5% 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el apartado segundo del artículo noveno de las correspondientes Bases: 
“Como regla general, si el importe concedido resultante de la valoración de las solicitudes fuese inferior al 
montante consignado en la correspondiente convocatoria, dicho sobrante revertirá en la aplicación 
presupuestaria correspondiente de los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Melilla para la 
financiación de actuaciones del área de deportes.” 
 
La forma de pago será un pago único anticipado con carácter previo a la justificación a cada entidad 
beneficiaria, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la 
subvención. 
 
Tercero.- Objeto, condiciones y finalidad de la concesión.- Conforme establece el artículo 8 del 
RGSCAM, las actividades que podrán ser subvencionados, son aquellas que se entienden englobadas en 
las áreas “d) Deporte: son subvencionables los gastos derivados de la organización de actos y actividades 
deportivas o relacionadas con la promoción del deporte”. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 1 de las Bases Reguladoras de las subvenciones 
institucionales para el desarrollo de programas y actividades físicas saludables no competitivas, “El objeto 
de estas subvenciones es la puesta en marcha y desarrollo de programas y actividades físicas saludables 
no competitivas en la ciudad de Melilla, por parte de aquellas entidades sin ánimo de lucro que se 
encuentren implantadas en Melilla, siempre que cumplan con los requisitos establecidos en las presentes 
bases. No son objeto de estas bases los programas deportivos en los que exista alguna fórmula de 
subvención por el mismo concepto que se establece en estas bases”. 
 
Cuarto.- Requisitos y forma de acreditarlos.- Las solicitudes para el presente procedimiento de 
concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva se presentarán en la Oficina de 
Información y Atención al Ciudadano, así como en cualesquiera de los registros admitidos en la normativa 
vigente, dirigidas al Excmo. Sr.. Consejero de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, debiendo reunir los 
requisitos y documentación previstos en las Bases Reguladoras de las subvenciones institucionales para el 
desarrollo de programas y actividades físicas saludables no competitivas, así como aquella otra 
documentación, que de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.1.i) de las citadas bases, de manera 
específica se solicite a través de la convocatoria. 
Quinto.- Solicitudes.- El plazo para la presentación de solicitudes será de QUINCE (15) DÍAS 
NATURALES, a contar desde el siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Ciudad de Melilla, de acuerdo con el artículo 5.6 de las bases reguladoras. Las solicitudes 
estarán compuestas de la siguiente documentación: 
 
a) Solicitud de la subvención y descripción del proyecto a desarrollar por el que se solicita subvención, 
que se formulará obligatoriamente en el modelo oficial - Anexo I . 
b) Fotocopia del CIF de la entidad solicitante. 
c) Fotocopia del DNI del representante. 
d) Acuerdo de los órganos representativos de la entidad solicitante, o escrito del representante o de 
la persona física, que justifique la necesidad de la subvención. 
e) Declaración de las subvenciones solicitadas o percibidas de otras instituciones públicas o privadas 
para esa misma actividad (en el caso de no percibir ninguna otra subvención, deberá presentarse 
declaración manifestando que no ha percibido ninguna subvención. 
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f) Certificado emitido por una entidad bancaria con los datos de la cuenta corriente de la entidad 
deportiva solicitante. 
g) Acreditación de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones frente a la Seguridad 
Social. 
h) Autorización a la Ciudad Autónoma de Melilla a la consulta de los datos tributarios de la AEAT y 
de la administración tributaria de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como de justificación de las 
subvenciones concedidas por esta Administración. 
i) Certificado de la entidad solicitante firmado por el Secretario y con el VºBº del Presidente en la que 
se establezca que está en posesión de los documentos que acreditan que la entidad no se encuentra incursa 
en ninguna de las prohibiciones establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones y su compromiso de mantener tal condición durante la vigencia 
del periodo de la presente convocatoria. 
j) Certificado de la entidad solicitante firmado por el Secretario y con el VºBº del Presidente por cada 
uno de los programas por los que se solicita subvención (actividades físicas saludables/desarrollo 
psicomotor e introductores a la actividad deportiva/participación en actividades deportivas no competitivas 
y pruebas populares) en el que conste una relación de beneficiarios de cada uno de ellos objeto de esta 
convocatoria de subvenciones, compuesta de los siguientes datos: iniciales, número de DNI y fecha de 
nacimiento de cada uno. 
k) Certificado de la entidad solicitante firmado por el Secretario y con el VºBº del Presidente, en el 
que consten las principales actividades llevadas a cabo en el ámbito de la actividad física y el deporte en 
los dos años anteriores al de la convocatoria. 
 
La comprobación de la existencia de datos no ajustados a la realidad, tanto en la solicitud como en los 
Anexos o en la documentación aportada, supondrá la denegación de la subvención solicitada, sin perjuicio 
de las responsabilidades administrativas y penales que pudieran derivarse, estando tipificada la obtención 
de subvenciones falseando las condiciones requeridas para su concesión como falta muy grave, de 
acuerdo con el apartado a) del artículo 58 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
correspondiéndoles las sanciones establecidas en el artículo 63 de la mencionada ley. 
 
Sexto.- Instrucción.- De acuerdo con el artículo 4.2 de las Bases Reguladoras de las subvenciones 
institucionales para el desarrollo de programas y actividades físicas saludables no competitivas, la 
instrucción del procedimiento se llevará a efecto por un empleado público de la Consejería de 
Infraestructuras, Urbanismo y Deporte. La propuesta de resolución formulada por la instrucción, a la vista 
del dictamen emitido por el órgano colegiado, se notificará a los interesados mediante su publicación en el 
Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, concediéndose un plazo de diez (10) días hábiles para 
presentar alegaciones, salvo que no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni 
otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los interesados, supuesto en el que la propuesta de 
resolución provisional formulada tendrá el carácter de definitiva. 
Séptimo.- Criterios de valoración de las solicitudes.- Los criterios de valoración, de acuerdo con el 
artículo 8 de las Bases Reguladoras, serán los que a continuación se relacionan, correspondiéndoles a 
cada uno la ponderación siguiente: 
 
a) Programas de actividades físicas saludables (valoración sobre 100 puntos): 
1) Número de personas beneficiarias directas del programa a desarrollar: hasta 50 puntos, 
otorgándole la máxima puntuación a la solicitud que más beneficiarios presente y en proporción al resto de 
solicitudes. 
2) Número de personas discapacitadas beneficiarias directas del programa: hasta 10 puntos, 
otorgándole la máxima puntuación a la solicitud que presente mayor número de beneficiarios que cumplan 
el requisito de este apartado, y en proporción al resto de solicitudes. 
3) Grado de cofinanciación: hasta 20 puntos, correspondiendo la máxima puntuación a aquellas 
solicitudes que presenten un 50% o más de cofinanciación, disminuyendo 2 puntos la valoración por cada 
descenso del 5% en la cofinanciación. 
4) Grado de implantación de la práctica deportiva femenina en el programa a desarrollar: hasta 10 
puntos, otorgándole la máxima puntuación a la solicitud que presente mayor número de beneficiarias sobre 
el total y en proporción al resto de solicitudes. 
5) Duración del programa: hasta 10 puntos, otorgándole el máximo de puntuación a la entidad cuyo 
programa mayor duración tenga por encima del mínimo establecido y al resto de entidades en proporción. 
 
b) Programas de desarrollo psicomotor e introductores a la actividad deportiva (valoración sobre 100 
puntos): 
1) Número de beneficiarios directos del programa a desarrollar: hasta 50 puntos, otorgándole la 
máxima puntuación a la solicitud que más beneficiarios presente y en proporción al resto de solicitudes. 
2) Número de personas discapacitadas beneficiarias directas del programa: hasta 20 puntos, 
otorgándole la máxima puntuación a la solicitud que presente mayor número de beneficiarios que cumplan 
el requisito de este apartado, y en proporción al resto de solicitudes. 
3) Número de técnicos participantes y titulación de los mismos: hasta 10 puntos, otorgándole a la 
solicitud que más técnicos emplee y de mayor titulación la máxima puntuación y en proporción al resto de 
solicitudes. 
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4) Grado de cofinanciación: hasta 20 puntos, correspondiendo la máxima puntuación a aquellas 
solicitudes que presenten un 50% o más de cofinanciación, disminuyendo 2 puntos la valoración por cada 
descenso del 5% en la cofinanciación. 
 
c) Programas de participación en actividades deportivas no competitivas y pruebas populares 
(valoración sobre 100 puntos): 
1) Número de beneficiarios directos del programa a desarrollar: hasta 40 puntos, otorgándole la 
máxima puntuación a la solicitud que más beneficiarios presente y en proporción al resto de solicitudes. 
2) Lugar de celebración de la prueba popular dentro del territorio nacional: hasta 40 puntos, 
otorgándole la máxima puntuación a la solicitud cuya prueba popular más distante se encuentre de Melilla 
y a las demás en proporción a ésta. 
3) Grado de cofinanciación: hasta 20 puntos, correspondiendo la máxima puntuación a aquellas 
solicitudes que presenten un 50% o más de cofinanciación, disminuyendo 2 puntos la valoración por cada 
descenso del 5% en la cofinanciación. 
 
Octavo.- Órgano colegiado.- De acuerdo con el artículo 4.2.4 de las Bases Reguladoras, el órgano 
colegiado competente para la propuesta de concesión estará compuesto por: 
 

o Presidente : Alfonso Gómez Martínez, Director General de Deportes. 
o Vocal: Ángel Guerrero Molino, Empleado Público de la Consejería de Infraestructuras, 

Urbanismo y Deporte. 
o Vocal: Gerardo Estruch Casals, Empleado Público de la Consejería de Infraestructuras, 

Urbanismo y Deporte. 
o Secretario: José María López López , Empleado Público de la Consejería de 

Infraestructuras, Urbanismo y Deporte. 
 
Noveno.- Órgano competente para la resolución.- Conforme a lo previsto en el artículo 6.4 de las Bases 
Reguladoras, la resolución del procedimiento se dictará, mediante Orden de la Excmo. Sr. Consejero de 
Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, en el plazo máximo de seis (6) meses que, por virtud de lo dispuesto 
en el artículo 17 del RGSCAM, se computará a partir de la publicación de la presente convocatoria. El 
vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución, legitima a los interesados para entender 
desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión de la subvención (artículo 25.5 de la LGS 
y 17 del RGSCAM). La Orden de concesión se notificará mediante su publicación en el Boletín Oficial de la 
Ciudad de Melilla notificándose asimismo a los beneficiarios, con indicación, en todo caso, de los recursos 
que procedan. 
Décimo.- Publicidad.- Los beneficiarios deberán dar la adecuada publicidad del carácter público de la 
financiación de los programas, actividades, inversiones o actuaciones de cualquier índole que se lleven a 
cabo con empleo de fondos provenientes de estas subvenciones, incluyendo en todas sus comunicaciones, 
ya sean por escrito o a través de medios digitales o informáticos, los logotipos de la imagen institucional de 
la Ciudad Autónoma de Melilla incluidos en el Anexo IV de las bases reguladoras y la leyenda siguiente: 
“Actividad/Programa subvencionado por”, insertando a continuación los citados logotipos. 
 
Asímismo, los beneficiarios deberán dar publicidad de las subvenciones y ayudas percibidas en los términos 
y condiciones establecidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno. 
 
Undécimo.- Justificación.- La rendición de la cuenta justificativa constituye un acto obligatorio del 
beneficiario, en la que se deben incluir, bajo responsabilidad del declarante, la documentación 
acreditativa de los gastos efectuados con cargo a la subvención, presentándose en forma de memoria 
económica por cada uno de los apartados subvencionados, utilizando para ello el Anexo 2. 
 
El plazo para la presentación de la justificación de la subvención se establece en tres (3) meses desde la 
finalización del ámbito temporal de la misma, quedando fijado en el 31 de marzo de 2023 la finalización del 
plazo de presentación de la justificación. De acuerdo con el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
transcurrido el plazo establecido de justificación sin haberse presentado la misma ante el órgano 
administrativo competente, éste requerirá al beneficiario para que en el plazo improrrogable de quince días 
sea presentada. La falta de presentación de la justificación en el plazo establecido en este apartado llevará 
consigo la exigencia del reintegro y demás responsabilidades establecidas en la Ley General de 
Subvenciones. La presentación de la justificación en el plazo adicional establecido en este apartado no 
eximirá al beneficiario de las sanciones que, conforme a la Ley General de Subvenciones, correspondan. 
 
Para la presentación de la cuenta justificativa, las entidades beneficiarias deberán prestar especial atención 
a lo establecido el artículo 12.1.3 de las bases reguladoras, referente a la documentación específica a 
aportar para la justificación de los distintos tipos de gastos, así como a los métodos de pago admisibles en 
función del tipo de gasto que sea y su importe cuando se trate de un mismo acreedor de manera individual 
o en concurrencia con el resto de documentos. 
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Lo que mando publicar, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 9 in fine del RGSCAM, para su 
general conocimiento y efectos, advirtiéndose que contra esta Orden, que no agota la vía administrativa, 
podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la publicación 
de la presente. 
 
Dicho recurso podrá presentarse ante este Consejero o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la resolución recurrida, de conformidad con lo establecido 
en el art. 5 a) del Reglamento de Organización Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME 
núm. 13 extraordinario, de 7 de mayo de 1999), art. 92 del Reglamento del Gobierno y de la Administración 
de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME. núm. 2 extraordinario de 30 de enero de 2017) y 121 y siguientes 
de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 
 
El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que 
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 
 
No obstante, se podrá utilizar cualquier otro recurso, si así se cree conveniente, bajo la responsabilidad del 
recurrente. 
     
Contra esta ORDEN/RESOLUCIÓN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. 
 
Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 
236, de 1 de octubre de 2015). 
 
El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que 
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 
 
No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 
 
Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.  

 
Melilla 14 de febrero de 2022, 
El Secretario Técnico de Infraestructuras y Urbanismo P.A., 
Juan Luis Villaseca Villanueva 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTE 

125. EXTRACTO DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA ENTIDADES 
DEPORTIVAS IMPLANTADAS EN MELILLA PARA LA ORGANIZACIÓN DE EVENTOS 
DEPORTIVOS EN LA CIUDAD DE MELILLA PARA EL AÑO 2022. 
 
TituloES: EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN DE FECHA 14 DE FEBRERO DE 2022 DEL CONSEJERO 
DE INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTE, POR LA QUE SE CONVOCAN SUBVENCIONES, 
PARA ENTIDADES DEPORTIVAS IMPLANTADAS EN MELILLA PARA LA ORGANIZACIÓN DE 
EVENTOS DEPORTIVOS EN LA CIUDAD DE MELILLA PARA EL EJERCICIO 2022. 
TextoES: BDNS(Identif.):610458 
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse 
en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/610458) 
 
Primero.- Bases Reguladoras.- La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en la misma, de 
conformidad con el artículo 23 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones (en 
adelante LGS), en las Bases Reguladoras de las subvenciones institucionales para entidades deportivas 
implantadas en Melilla para la organización de eventos deportivos en la Ciudad de Melilla y sus Anexos I a 
IV, publicadas en BOME extraordinario núm. 8 de 4 de mayo de 2017, en el Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, en adelante RGSCAM, en la precitada LGS, en la 
Ley39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, en el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales y en las Bases de Ejecución del Presupuesto General de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
 
Las entidades solicitantes de subvención a través de la presente convocatoria tendrán la obligación de 
cumplir con lo preceptuado en los anteriormente citados textos legislativos, con lo establecido en la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, que les sea 
afecto, así como con cualquier legislación que le fuere de aplicación. 
 
Las Bases Reguladoras y sus anexos se encuentran publicadas en la Página Web oficial de la Ciudad 
Autónoma de Melilla para facilitar el acceso de los posibles solicitantes a su contenido. 
 
Segundo.- Créditos Presupuestarios.- Para hacer frente a los gastos dimanantes de la presente 
convocatoria se destinará la cantidad de DOSCIENTOS MIL EUROS (200.000,00.-€), con cargo a la Partida 
Presupuestaria 06/34100/48900 “Subvenciones al Deporte”, RC nº 12022000001552, de fecha 13 de enero 
de 2022. 
 
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 1.5 de las Bases Reguladoras, la cantidad destinada para 
la presente convocatoria de subvenciones, se distribuirá en los siguientes porcentajes para cada una de las 
categorías de eventos subvencionables a través de la misma: 
 
Campeonatos de España/Europa/Mundo oficiales: 50% 
Eventos Ciudad de Melilla: 45% 
Eventos Base: 5% 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el apartado segundo del artículo décimo de las correspondientes Bases: 
“Como regla general, si el importe concedido resultante de la valoración de las solicitudes fuese inferior al 
montante consignado en la correspondiente convocatoria, dicho sobrante revertirá en la aplicación 
presupuestaria correspondiente de los Presupuestos General de la Ciudad Autónoma de Melilla para la 
financiación de actuaciones del área de deportes.” 
 
La forma de pago será un pago único anticipado con carácter previo a la justificación a cada entidad 
beneficiaria, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la 
subvención. 
 
Tercero.- Objeto, condiciones y finalidad de la concesión.- Conforme establece el artículo 8 del RGSCAM, 
las actividades que podrán ser subvencionados, son aquellas que se entienden englobadas en las áreas 
“d)Deporte: son subvencionables los gastos derivados de la organización de actos y actividades deportivas 
o relacionadas con la promoción del deporte”. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 1 de las Bases Reguladoras de las subvenciones 
institucionales para Federaciones Deportivas Melillenses, “El objeto de estas subvenciones es la 
organización y realización de eventos deportivos en la Ciudad de Melilla, por parte de aquellas entidades 
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que se encuentren inscritas en el Registro General de Asociaciones Deportivas de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, siempre que cumplan con los requisitos establecidos en las presentes bases”. 
 
Cuarto.- Requisitos y forma de acreditarlos.- Las solicitudes para el presente procedimiento de concesión 
de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva se presentarán en la Oficina de Información y 
Atención al Ciudadano, así como en cualesquiera de los registros admitidos en la normativa vigente, 
dirigidas al Excmo. Sr.. Consejero de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, debiendo reunir los requisitos 
y documentación previstos en las Bases Reguladoras de las subvenciones institucionales para entidades 
deportivas implantadas en Melilla para la organización de eventos deportivos en la Ciudad de Melilla, así 
como aquella otra documentación, que de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.1.i) de las citadas 
bases, de manera específica se solicite a través de la convocatoria. 
Quinto.- Solicitudes.- El plazo para la presentación de solicitudes será de QUINCE (15) DÍAS NATURALES, 
a contar desde el siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad 
de Melilla, de acuerdo con el artículo 6.6 de las bases reguladoras. Las solicitudes estarán compuestas de 
la siguiente documentación: 
 
Solicitud de la subvención y descripción del proyecto a desarrollar por el que se solicita subvención, que se 
formulará obligatoriamente en el modelo oficial - Anexo I . 
 
Fotocopia del CIF de la entidad solicitante. 
Fotocopia del DNI del representante. 
 
Acuerdo de los órganos representativos de la entidad solicitante, o escrito del representante o de la persona 
física, que justifique la necesidad de la subvención. 
 
e)  Declaración de las subvenciones solicitadas o percibidas de otras instituciones            públicas o 
privadas para esa misma actividad (en el caso de no percibir ninguna otra subvención, deberá presentarse 
declaración manifestando que no ha percibido ninguna subvención). 
 
Certificado emitido por una entidad bancaria con los datos de la cuenta corriente de la entidad deportiva 
solicitante. 
 
Acreditación de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones frente a la Seguridad Social. 
 
h)Autorización a la Ciudad Autónoma de Melilla a la consulta de los datos tributarios de la AEAT y de la 
administración tributaria de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como de justificación de las subvenciones 
concedidas por esta Administración. 
 
Certificado de la entidad solicitante firmado por el Secretario y con el VºBº del Presidente en la que se 
establezca que está en posesión de los documentos que acreditan que la entidad no se encuentra incursa 
en ninguna de las prohibiciones establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones y su compromiso de mantener tal condición durante la vigencia 
del periodo de la presente convocatoria. 
 
j)   Certificado emitido por la federación deportiva correspondiente, firmado por el Secretario y con el VºBº 
del Presidente, en la que se certifique que la entidad solicitante ha llevado a cabo actividad alguna en los 
dos años anteriores al de la convocatoria. 
 
La comprobación de la existencia de datos no ajustados a la realidad, tanto en la solicitud como en los 
Anexos o en la documentación aportada, supondrá la denegación de la subvención solicitada, sin perjuicio 
de las responsabilidades administrativas y penales que pudieran derivarse, estando tipificada la obtención 
de subvenciones falseando las condiciones requeridas para su concesión como falta muy grave, de acuerdo 
con el apartado a) del artículo 58 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
correspondiéndoles las sanciones establecidas en el artículo 63 de la mencionada ley. 
 
Sexto.- Instrucción.- De acuerdo con el artículo 5.2 de las Bases Reguladoras de las subvenciones 
institucionales para entidades deportivas melillenses para la organización de eventos deportivos en la 
Ciudad de Melilla, la instrucción del procedimiento se llevará a efecto por un empleado público de la 
Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte. La propuesta de resolución formulada por la 
instrucción, a la vista del dictamen emitido por el órgano colegiado, se notificará a los interesados mediante 
su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, concediéndose un plazo de diez (10) 
días hábiles para presentar alegaciones, salvo que no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta 
otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los interesados, supuesto en el que la 
propuesta de resolución provisional formulada tendrá el carácter de definitiva. 
Séptimo.- Criterios de valoración de las solicitudes.- Los criterios de valoración, de acuerdo con el artículo 
9 de las Bases Reguladoras, serán los que a continuación se relacionan, correspondiéndoles a cada uno la 
ponderación siguiente: 
 
Campeonatos de España, Europa o del Mundo de carácter oficial: 
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1)Número de deportistas locales participantes: hasta 10 puntos, otorgándole la máxima puntuación a la 
solicitud que más beneficiarios presente y en proporción al resto de solicitudes. 
2)Número de deportistas foráneos participantes: hasta 50 puntos, otorgándole la máxima puntuación a la 
solicitud que más beneficiarios presente y en proporción al resto de solicitudes. 
 
Grado de cofinanciación: hasta 10 puntos, correspondiendo la máxima puntuación a aquellas solicitudes 
que presenten un 50% o más de cofinanciación, disminuyendo 1 punto la valoración por cada descenso del 
5% en la cofinanciación. 
 
4) Impacto socio-económico del evento en la ciudad: hasta 10 puntos, otorgándole la máxima valoración a 
la solicitud que presente el mayor impacto económico y de manera proporcional al resto. 
5)  Complejidad organizativa del evento: hasta 15 puntos, otorgándole la máxima valoración a la solicitud 
que conlleve mayor dificultad de organización y de manera proporcionada al resto. 
6)  Implantación Social del evento: hasta 5 puntos, otorgándole a las     solicitudes un punto por cada edición 
celebrada en Melilla. 
 
Eventos “Ciudad de Melilla”: 
1)Número de deportistas locales participantes: hasta 30 puntos, otorgándole la máxima puntuación a la 
solicitud que más beneficiarios presente y enproporción al resto de solicitudes. 
2)Número de deportistas foráneos participantes: hasta 30 puntos, otorgándole la máxima puntuación a la 
solicitud que más beneficiarios presente y en proporción al resto de solicitudes. 
3) Grado de cofinanciación: hasta 10 puntos, correspondiendo la máxima puntuación a aquellas solicitudes 
que presenten un 50% o más de cofinanciación, disminuyendo 1 punto la valoración por cada descenso del 
5% en la cofinanciación. 
4) Impacto socio-económico del evento en la ciudad: hasta 10 puntos, otorgándole la máxima valoración a 
la solicitud que presente el mayor impacto económico y de manera proporcional al resto. 
5) Complejidad organizativa del evento: hasta 10 puntos, otorgándole la máxima valoración a la solicitud 
que conlleve mayor dificultad de organización y de manera proporcionada al resto. 
6) Implantación Social del evento: hasta 10 puntos, otorgándole a las solicitudes un punto por cada dos 
ediciones celebradas del evento. 
 
Eventos “Base”: 
1)Número de deportistas locales participantes: hasta 60 puntos, otorgándole la máxima puntuación a la 
solicitud que más beneficiarios presente y en proporción al resto de solicitudes. 
2) Grado de cofinanciación: hasta 20 puntos, correspondiendo la máxima puntuación a aquellas solicitudes 
que presenten un 50% o más de cofinanciación, disminuyendo 2 puntos la valoración por cada descenso 
del 5% en la cofinanciación. 
3) Complejidad organizativa del evento: hasta 10 puntos, otorgándole la máxima valoración a la solicitud 
que conlleve mayor dificultad de organización y de manera proporcionada al resto. 
4) Implantación Social del evento: hasta 10 puntos, otorgándole a las solicitudes un punto por cada dos 
ediciones celebradas del evento. 
 
Octavo.- Órgano colegiado.- De acuerdo con el artículo 5.2.4 de las Bases Reguladoras, el órgano colegiado 
competente para la propuesta de concesión estará compuesto por: 
 
o Presidente: D. Alfonso Gómez Martínez, Director General de Deportes. 
o Vocal: D. Juan José Collado Martín, Empleado Público de la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y 
Deporte. 
o Vocal: D. Ángel Guerrero Molino, Empleado Público de la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y 
Deporte. 
o Secretario: D. José María López López, Empleado Público de la Consejería de Infraestructuras, 
Urbanismo y Deporte. 
 
Noveno.- Órgano competente para la resolución.- Conforme a lo previsto en el artículo 7.4 de las Bases 
Reguladoras, la resolución del procedimiento se dictará, mediante Orden de la Excmo. Sr. Consejero de 
Infraestructuras, Urbanismo y Deporte , en el plazo máximo de seis (6) meses que, por virtud de lo dispuesto 
en el artículo 17 del RGSCAM, se computará a partir de la publicación de la presente convocatoria. El 
vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución, legitima a los interesados para 
entender  desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión de la subvención (artículo 25.5 
de la LGS y 17 del RGSCAM). La Orden de concesión se notificará mediante su publicación en el Boletín 
Oficial de la Ciudad de Melilla notificándose asimismo a los beneficiarios, con indicación, en todo caso, de 
los recursos que procedan. 
Décimo.- Publicidad.- Los beneficiarios deberán dar la adecuada publicidad del carácter público de la 
financiación de los programas, actividades, inversiones o actuaciones de cualquier índole que se lleven a 
cabo con empleo de fondos provenientes de estas subvenciones, incluyendo en todas sus comunicaciones, 
ya sean por escrito o a través de medios digitales o informáticos, los logotipos de la imagen institucional de 
la Ciudad Autónoma de Melilla incluidos en el Anexo IV de las bases reguladoras y la leyenda siguiente: 
“Actividad/Programa/Evento subvencionado por”, insertando a continuación los citados logotipos. 
Igualmente, en los espacios habilitados para tal fin en el lugar en el que se lleve a cabo el evento (perímetro 
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del terreno de juego, circuito de competición,…), la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, 
tendrá a su disposición el 50% de los metros lineales y espacios disponibles para situar su imagen 
corporativa. Los materiales para esto último, serán aportados por la Consejería de Infraestructuras, 
Urbanismo y Deporte, siendo responsabilidad de la entidad subvencionada colocarlo en los espacios 
designados y recogerlo para su devolución en buen estado. 
 
Asímismo, los beneficiarios deberán dar publicidad de las subvenciones y ayudas percibidas en los términos 
y condiciones establecidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno. 
 
Undécimo.- Justificación.- La rendición de la cuenta justificativa constituye un acto obligatorio del 
beneficiario, en la que se deben incluir, bajo responsabilidad del declarante, la documentación acreditativa 
de los gastos efectuados con cargo a la subvención, presentándose en forma de memoria económica por 
cada uno de los apartados subvencionados, utilizando para ello el Anexo 2. 
 
El plazo para la presentación de la justificación de la subvención se establece en tres (3) meses desde la 
finalización del evento subvencionado. De acuerdo con el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, transcurrido 
el plazo establecido de justificación sin haberse presentado la misma ante el órgano administrativo 
competente, éste requerirá al beneficiario para que en el plazo improrrogable de quince días sea 
presentada. La falta de presentación de la justificación en el plazo establecido en este apartado llevará 
consigo la exigencia del reintegro y demás responsabilidades establecidas en la Ley General de 
Subvenciones. La presentación de la justificación en el plazo adicional establecido en este apartado no 
eximirá al beneficiario de las sanciones que, conforme a la Ley General de Subvenciones, correspondan. 
 
Para la presentación de la cuenta justificativa, las entidades beneficiarias deberán prestar especial atención 
a lo establecido el artículo 13.1.3 de las bases reguladoras, referente a la documentación específica a 
aportar para la justificación de los distintos tipos de gastos, así como a los métodos de pago admisibles en 
función del tipo de gasto que sea y su importe cuando se trate de un mismo acreedor de manera individual 
o en concurrencia con el resto de documentos. 

 
Lugar de la Firma: MELILLA 
Fecha de la Firma: 2022-02-14 
Firmante: RACHID BUSSIAN MOHAMED, EXCMO SR. CONSEJERI DE INFRAESTRUCTURAS, 
URBANISMO Y DEPORTE 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTE 

126. ORDEN Nº 262 DE FECHA 14 DE FEBRERO DE 2022, RELATIVA A 
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES INSTITUCIONALES POR PROCEDIMIENTO 
DE CONCURRENCIA COMPETITIVA PARA ENTIDADES DEPORTIVAS 
IMPLANTADAS EN MELILLA PARA LA ORGANIZACIÓN DE EVENTOS DEPORTIVOS 
EN LA CIUDAD DE MELILLA PARA EL EJERCICIO 2022. 
 
El/La titular de la Consejería/Viceconsejería, mediante Orden/Resolución de 14/02/2022, registrada al 
número 2022000262, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:  
 
  I.-Mediante Real Decreto 1383/1997, de 29 de agosto, sobre traspaso de funciones y servicios de la 
Administración del Estado a la Ciudad de Melilla, en materia de cultura (BOE de 24 de septiembre), se 
transfiere, según se establece en su Anexo B) 4, la promoción y difusión del deporte. 
II.- La Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, reconoce la importancia de apoyar la 
organización de eventos deportivos en la Ciudad de Melilla, por ser una vía de acercamiento de la actividad 
física y deportiva a los ciudadanos melillenses, contribuyendo así a una mejora de su calidad de vida, a la 
vez que una manera de dar a conocer la ciudad a visitantes que vengan a tomar parte de los eventos 
organizados. 
III.- El Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla, en relación con lo establecido en el Decreto 
de Distribución de Competencias entre las Consejerías de la Ciudad, en su redacción publicada en el BOME 
Extraordinario nº43, de fecha 19 de diciembre de 2019, que establece que esta Consejería tiene 
competencia en materia de la Promoción y Gestión del Deporte y de las Instalaciones Deportivas 
"Promoción y Gestión del Deporte y de las instalaciones deportivas". 
IV.- El Pleno de la Asamblea de la Ciudad de Melilla, en sesión celebrada el 13 de julio de 2005, aprobó el 
Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME núm. 4224, de 9 de 
septiembre). 
V.- Dicho Reglamento establece en su artículo 5 que “(...) El Consejo de Gobierno será el órgano 
competente para aprobar las bases que se dicten para cada modalidad de subvención. La competencia 
para convocar y adjudicar la subvención corresponde al Consejero competente por razón de la materia”, 
estando previsto en el proyecto depresupuestos de la Ciudad Autónoma de Melilla para el ejercicio 2022 
una dotación, en concepto de Convocatoria de Eventos Deportivos, por importe, de DOSCIENTOS MIL 
EUROS (200.000,00 €), financiada al 100 % por la Ciudad Autónoma de Melilla. 
VI.- Al amparo de lo establecido en el meritado artículo 5 del Reglamento General de Subvenciones de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, en relación con los artículos decimoséptimo y trigésimo tercero del 
Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones, en el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, y en las Bases de 
Ejecución del Presupuesto General de la Ciudad Autónoma de Melilla, el Consejo de Gobierno, en sesión 
ejecutiva ordinaria celebrada el 9 de febrero de 2017, aprobó las Bases Reguladoras de las subvenciones 
institucionales para la organización de eventos deportivos y sus Anexos I a IV, las cuales, tras el pertinente 
período de exposición pública no habiendo recibido alegación alguna, fueron promulgadas mediante 
Decreto del Excmo. Sr. Presidente número 2017000152, publicadas en BOME extraordinario núm. 8, de 4 
de mayo de 2017. 
 
En virtud de lo anteriormente expuesto y, así como en el artículo 5 in fine del Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
    
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 730/2022, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  
   

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES INSTITUCIONALES POR PROCEDIMIENTO DE 
CONCURRENCIA COMPETITIVA PARA ENTIDADES DEPORTIVAS IMPLANTADAS EN MELILLA 
PARA LA ORGANIZACIÓN DE EVENTOS DEPORTIVOS EN LA CIUDAD DE MELILLA PARA EL 
EJERCICIO 2022 

 
Primero.- Bases Reguladoras.- La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en la misma, de 
conformidad con el artículo 23 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones (en 
adelante LGS), en las Bases Reguladoras de las subvenciones institucionales para entidades deportivas 
implantadas en Melilla para la organización de eventos deportivos en la Ciudad de Melilla y sus Anexos I a 
IV, publicadas en BOME extraordinario núm. 8 de 4 de mayo de 2017, en el Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, en adelante RGSCAM, en la precitada LGS, en la 
Ley39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, en el Real Decreto Legislativo 
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2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales y en las Bases de Ejecución del Presupuesto General de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
 
Las entidades solicitantes de subvención a través de la presente convocatoria tendrán la obligación de 
cumplir con lo preceptuado en los anteriormente citados textos legislativos, con lo establecido en la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, que les sea 
afecto, así como con cualquier legislación que le fuere de aplicación. 
 
Las Bases Reguladoras y sus anexos se encuentran publicadas en la Página Web oficial de la Ciudad 
Autónoma de Melilla para facilitar el acceso de los posibles solicitantes a su contenido. 
 
Segundo.- Créditos Presupuestarios.- Para hacer frente a los gastos dimanantes de la presente 
convocatoria se destinará la cantidad de DOSCIENTOS MIL EUROS (200.000,00.€), con cargo a la Partida 
Presupuestaria 06/34100/48900 “Subvenciones al Deporte”, RC nº 12022000001552, de fecha 13 de enero 
de 2022. 
 
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 1.5 de las Bases Reguladoras, la cantidad destinada para 
la presente convocatoria de subvenciones, se distribuirá en los siguientes porcentajes para cada una de las 
categorías de eventos subvencionables a través de la misma: 
 

- Campeonatos de España/Europa/Mundo oficiales: 50% 

- Eventos Ciudad de Melilla: 45% 

- Eventos Base: 5% 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el apartado segundo del artículo décimo de las correspondientes Bases: 
“Como regla general, si el importe concedido resultante de la valoración de las solicitudes fuese inferior al 
montante consignado en la correspondiente convocatoria, dicho sobrante revertirá en la aplicación 
presupuestaria correspondiente de los Presupuestos General de la Ciudad Autónoma de Melilla para la 
financiación de actuaciones del área de deportes.” 
 
La forma de pago será un pago único anticipado con carácter previo a la justificación a cada entidad 
beneficiaria, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la 
subvención. 
 
Tercero.- Objeto, condiciones y finalidad de la concesión.- Conforme establece el artículo 8 del 
RGSCAM, las actividades que podrán ser subvencionados, son aquellas que se entienden englobadas en 
las áreas “d)Deporte: son subvencionables los gastos derivados de la organización de actos y actividades 
deportivas o relacionadas con la promoción del deporte”. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 1 de las Bases Reguladoras de las subvenciones 
institucionales para Federaciones Deportivas Melillenses, “El objeto de estas subvenciones es la 
organización y realización de eventos deportivos en la Ciudad de Melilla, por parte de aquellas entidades 
que se encuentren inscritas en el Registro General de Asociaciones Deportivas de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, siempre que cumplan con los requisitos establecidos en las presentes bases”. 
 
Cuarto.- Requisitos y forma de acreditarlos.- Las solicitudes para el presente procedimiento de 
concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva se presentarán en la Oficina de 
Información y Atención al Ciudadano, así como en cualesquiera de los registros admitidos en la normativa 
vigente, dirigidas al Excmo. Sr.. Consejero de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, debiendo reunir los 
requisitos y documentación previstos en las Bases Reguladoras de las subvenciones institucionales para 
entidades deportivas implantadas en Melilla para la organización de eventos deportivos en la Ciudad de 
Melilla, así como aquella otra documentación, que de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.1.i) de las 
citadas bases, de manera específica se solicite a través de la convocatoria. 
Quinto.- Solicitudes.- El plazo para la presentación de solicitudes será de QUINCE (15) DÍAS 
NATURALES, a contar desde el siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Ciudad de Melilla, de acuerdo con el artículo 6.6 de las bases reguladoras. Las solicitudes 
estarán compuestas de la siguiente documentación: 
 
a) Solicitud de la subvención y descripción del proyecto a desarrollar por el que se solicita subvención, 
que se formulará obligatoriamente en el modelo oficial - Anexo I . 
b) Fotocopia del CIF de la entidad solicitante. 
c) Fotocopia del DNI del representante. 
d) Acuerdo de los órganos representativos de la entidad solicitante, o escrito del representante o de 
la persona física, que justifique la necesidad de la subvención. 
e) Declaración de las subvenciones solicitadas o percibidas de otras instituciones públicas o privadas 
para esa misma actividad (en el caso de no percibir ninguna otra subvención, deberá presentarse 
declaración manifestando que no ha percibido ninguna subvención). 
f) Certificado emitido por una entidad bancaria con los datos de la cuenta corriente de la entidad 
deportiva solicitante. 
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g) Acreditación de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones frente a la Seguridad 
Social. 
h) Autorización a la Ciudad Autónoma de Melilla a la consulta de los datos tributarios de la AEAT y 
de la administración tributaria de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como de justificación de las 
subvenciones concedidas por esta Administración. 
i) Certificado de la entidad solicitante firmado por el Secretario y con el VºBº del Presidente en la que 
se establezca que está en posesión de los documentos que acreditan que la entidad no se encuentra incursa 
en ninguna de las prohibiciones establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones y su compromiso de mantener tal condición durante la vigencia 
del periodo de la presente convocatoria. 
j) Certificado emitido por la federación deportiva correspondiente, firmado por el Secretario y con el 
VºBº del Presidente, en la que se certifique que la entidad solicitante ha llevado a cabo actividad alguna en 
los dos años anteriores al de la convocatoria. 
 
La comprobación de la existencia de datos no ajustados a la realidad, tanto en la solicitud como en los 
Anexos o en la documentación aportada, supondrá la denegación de la subvención solicitada, sin perjuicio 
de las responsabilidades administrativas y penales que pudieran derivarse, estando tipificada la obtención 
de subvenciones falseando las condiciones requeridas para su concesión como falta muy grave, de 
acuerdo con el apartado a) del artículo 58 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
correspondiéndoles las sanciones establecidas en el artículo 63 de la mencionada ley. 
 
Sexto.- Instrucción.- De acuerdo con el artículo 5.2 de las Bases Reguladoras de las subvenciones 
institucionales para entidades deportivas melillenses para la organización de eventos deportivos en la 
Ciudad de Melilla, la instrucción del procedimiento se llevará a efecto por un empleado público de la 
Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte. La propuesta de resolución formulada por la 
instrucción, a la vista del dictamen emitido por el órgano colegiado, se notificará a los interesados mediante 
su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, concediéndose un plazo de diez (10) 
días hábiles para presentar alegaciones, salvo que no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en 
cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los interesados, supuesto en el 
que la propuesta de resolución provisional formulada tendrá el carácter de definitiva. 
Séptimo.- Criterios de valoración de las solicitudes.- Los criterios de valoración, de acuerdo con el 
artículo 9 de las Bases Reguladoras, serán los que a continuación se relacionan, correspondiéndoles a 
cada uno la ponderación siguiente: 
 
a) Campeonatos de España, Europa o del Mundo de carácter oficial: 
1) Número de deportistas locales participantes: hasta 10 puntos, otorgándole la máxima puntuación 
a la solicitud que más beneficiarios presente y en proporción al resto de solicitudes. 
2) Número de deportistas foráneos participantes: hasta 50 puntos, otorgándole la máxima puntuación 
a la solicitud que más beneficiarios presente y en proporción al resto de solicitudes. 
3) Grado de cofinanciación: hasta 10 puntos, correspondiendo la máxima puntuación a aquellas 
solicitudes que presenten un 50% o más de cofinanciación, disminuyendo 1 punto la valoración por cada 
descenso del 5% en la cofinanciación. 
4) Impacto socio-económico del evento en la ciudad: hasta 10 puntos, otorgándole la máxima 
valoración a la solicitud que presente el mayor impacto económico y de manera proporcional al resto. 
5) Complejidad organizativa del evento: hasta 15 puntos, otorgándole la máxima valoración a la 
solicitud que conlleve mayor dificultad de organización y de manera proporcionada al resto. 
6) Implantación Social del evento: hasta 5 puntos, otorgándole a las     solicitudes un punto por cada 
edición celebrada en Melilla. 
 
b) Eventos “Ciudad de Melilla”: 
1) Número de deportistas locales participantes: hasta 30 puntos, otorgándole la máxima puntuación 
a la solicitud que más beneficiarios presente y en  proporción al resto de solicitudes. 
2) Número de deportistas foráneos participantes: hasta 30 puntos, otorgándole la máxima puntuación 
a la solicitud que más beneficiarios presente y en proporción al resto de solicitudes. 
3) Grado de cofinanciación: hasta 10 puntos, correspondiendo la máxima puntuación a aquellas 
solicitudes que presenten un 50% o más de cofinanciación, disminuyendo 1 punto la valoración por cada 
descenso del 5% en la cofinanciación. 
4) Impacto socio-económico del evento en la ciudad: hasta 10 puntos, otorgándole la máxima 
valoración a la solicitud que presente el mayor impacto económico y de manera proporcional al resto. 
5) Complejidad organizativa del evento: hasta 10 puntos, otorgándole la máxima valoración a la 
solicitud que conlleve mayor dificultad de organización y de manera proporcionada al resto. 
6) Implantación Social del evento: hasta 10 puntos, otorgándole a las solicitudes un punto por cada 
dos ediciones celebradas del evento.  
 
c) Eventos “Base”: 
1) Número de deportistas locales participantes: hasta 60 puntos, otorgándole la máxima puntuación 
a la solicitud que más beneficiarios presente y en proporción al resto de solicitudes. 
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2) Grado de cofinanciación: hasta 20 puntos, correspondiendo la máxima puntuación a aquellas 
solicitudes que presenten un 50% o más de cofinanciación, disminuyendo 2 puntos la valoración por cada 
descenso del 5% en la cofinanciación. 
3) Complejidad organizativa del evento: hasta 10 puntos, otorgándole la máxima valoración a la 
solicitud que conlleve mayor dificultad de organización y de manera proporcionada al resto. 
4) Implantación Social del evento: hasta 10 puntos, otorgándole a las solicitudes un punto por cada 
dos ediciones celebradas del evento. 
 
Octavo.- Órgano colegiado.- De acuerdo con el artículo 5.2.4 de las Bases Reguladoras, el órgano 
colegiado competente para la propuesta de concesión estará compuesto por: 
 

o Presidente: D. Alfonso Gómez Martínez, Director General de Deportes. 
o Vocal: D. Juan José Collado Martín, Empleado Público de la Consejería de Infraestructuras, 

Urbanismo y Deporte. 
o Vocal: D. Ángel Guerrero Molino, Empleado Público de la Consejería de Infraestructuras, 

Urbanismo y Deporte. 
o Secretario: D. José María López López, Empleado Público de la Consejería de 

Infraestructuras, Urbanismo y Deporte. 
 
Noveno.- Órgano competente para la resolución.- Conforme a lo previsto en el artículo 7.4 de las Bases 
Reguladoras, la resolución del procedimiento se dictará, mediante Orden de la Excmo. Sr. Consejero de 
Infraestructuras, Urbanismo y Deporte , en el plazo máximo de seis (6) meses que, por virtud de lo 
dispuesto en el artículo 17 del RGSCAM, se computará a partir de la publicación de la presente 
convocatoria. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución, legitima a los 
interesados para entender  desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión de la 
subvención (artículo 25.5 de la LGS y 17 del RGSCAM). La Orden de concesión se notificará mediante su 
publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla notificándose asimismo a los beneficiarios, con 
indicación, en todo caso, de los recursos que procedan. 
Décimo.- Publicidad.- Los beneficiarios deberán dar la adecuada publicidad del carácter público de la 
financiación de los programas, actividades, inversiones o actuaciones de cualquier índole que se lleven a 
cabo con empleo de fondos provenientes de estas subvenciones, incluyendo en todas sus comunicaciones, 
ya sean por escrito o a través de medios digitales o informáticos, los logotipos de la imagen institucional de 
la Ciudad Autónoma de Melilla incluidos en el Anexo IV de las bases reguladoras y la leyenda siguiente: 
“Actividad/Programa/Evento subvencionado por”, insertando a continuación los citados logotipos. 
Igualmente, en los espacios habilitados para tal fin en el lugar en el que se lleve a cabo el evento (perímetro 
del terreno de juego, circuito de competición,…), la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, 
tendrá a su disposición el 50% de los metros lineales y espacios disponibles para situar su imagen 
corporativa. Los materiales para esto último, serán aportados por la Consejería de Infraestructuras, 
Urbanismo y Deporte, siendo responsabilidad de la entidad subvencionada colocarlo en los espacios 
designados y recogerlo para su devolución en buen estado. 
 
Asímismo, los beneficiarios deberán dar publicidad de las subvenciones y ayudas percibidas en los términos 
y condiciones establecidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno. 
 
Undécimo.- Justificación.- La rendición de la cuenta justificativa constituye un acto obligatorio del 
beneficiario, en la que se deben incluir, bajo responsabilidad del declarante, la documentación 
acreditativa de los gastos efectuados con cargo a la subvención, presentándose en forma de memoria 
económica por cada uno de los apartados subvencionados, utilizando para ello el Anexo 2. 
 
El plazo para la presentación de la justificación de la subvención se establece en tres (3) meses desde la 
finalización del evento subvencionado. De acuerdo con el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, transcurrido 
el plazo establecido de justificación sin haberse presentado la misma ante el órgano administrativo 
competente, éste requerirá al beneficiario para que en el plazo improrrogable de quince días sea 
presentada. La falta de presentación de la justificación en el plazo establecido en este apartado llevará 
consigo la exigencia del reintegro y demás responsabilidades establecidas en la Ley General de 
Subvenciones. La presentación de la justificación en el plazo adicional establecido en este apartado no 
eximirá al beneficiario de las sanciones que, conforme a la Ley General de Subvenciones, correspondan. 
 
Para la presentación de la cuenta justificativa, las entidades beneficiarias deberán prestar especial atención 
a lo establecido el artículo 13.1.3 de las bases reguladoras, referente a la documentación específica a 
aportar para la justificación de los distintos tipos de gastos, así como a los métodos de pago admisibles en 
función del tipo de gasto que sea y su importe cuando se trate de un mismo acreedor de manera individual 
o en concurrencia con el resto de documentos. 
 
Lo que mando publicar, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 9 in fine del RGSCAM, para su 
general conocimiento y efectos, advirtiéndose que contra esta Orden, que no agota la vía administrativa, 
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podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la publicación 
de la presente. 
 
Dicho recurso podrá presentarse ante este Consejero o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la resolución recurrida, de conformidad con lo establecido 
en el art. 5 a) del Reglamento de Organización Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME 
núm. 13 extraordinario, de 7 de mayo de 1999), art. 92 del Reglamento del Gobierno y de la Administración 
de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME. núm. 2 extraordinario de 30 de enero de 2017) y 121 y siguientes 
de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 
 
El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que 
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 
 
No obstante, se podrá utilizar cualquier otro recurso, si así se cree conveniente, bajo la responsabilidad del 
recurrente. 
    
Contra esta ORDEN/RESOLUCIÓN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. 
 
Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 
236, de 1 de octubre de 2015). 
 
El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que 
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 
 
No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 
 
Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.  
 

Melilla 14 de febrero de 2022, 
El Secretario Técnico de Infraestructuras y Urbanismo P.A., 
Juan Luis Villaseca Villanueva 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTE 

127. EXTRACTO DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA LA 
ASISTENCIA A COMPETICIONES DEPORTIVAS DESARROLLADAS FUERA DE LA 
CIUDAD DE MELILLA PARA EL EJERCICIO 2022. 
 
TituloES: EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN DE FECHA 14 DE FEBRERO DE 2022 DEL CONSEJERO DE 
INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTE, POR LA QUE SE CONVOCAN SUBVENCIONES, PARA LA 
ASISTENCIA A COMPETICIONES DEPORTIVAS DESARROLLADAS FUERA DE LA CIUDAD DE MELILLA 
PARA EL EJERCICIO 2022. 
TextoES: BDNS(Identif.):610469 
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/610469) 
 
Primero.- Bases Reguladoras.- La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en la misma, de conformidad 
con el artículo 23 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones (en adelante LGS), en las 
Bases Reguladoras de las subvenciones institucionales para la asistencia a competiciones deportivas 
desarrolladas fuera de la Ciudad de Melilla y sus Anexos I a IV, publicadas en BOME núm. 5.464 de 28 de julio 
de 2017, en el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, en adelante RGSCAM, 
en la precitada LGS, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, en el Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales y en las Bases de Ejecución del Presupuesto General de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
  
Las entidades solicitantes de subvención a través de la presente convocatoria tendrán la obligación de cumplir 
con lo preceptuado en los anteriormente citados textos legislativos, con lo establecido en la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, que les sea afecto, así como con 
cualquier legislación que le fuere de aplicación. 
  
Las Bases Reguladoras y sus anexos se encuentran publicadas en la Página Web oficial de la Ciudad Autónoma 
de Melilla para facilitar el acceso de los posibles solicitantes a su contenido. 
  
Segundo.- Créditos Presupuestarios.- Para hacer frente a los gastos dimanantes de la presente convocatoria se 
destinará inicialmente la cantidad de CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL EUROS (450.000.-€), con cargo a la 
Partida Presupuestaria 06/34100/48900, “Subvenciones al Deporte”, RC nº 12022000001541 del 13/01/2022. 
  
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 3.4 de las Bases Reguladoras, los importes máximos destinados 
a cada uno de los aspectos subvencionables del presente programa, serán los siguientes: 
  
Insularidad (llegar hasta la península y regreso): hasta un máximo de 60 euros por persona a subvencionar. 
 
Kilometraje y transporte interno: hasta un máximo de 0.10 euros por persona y kilómetro a subvencionar. 
 
-    Alojamiento y manutención: hasta un máximo de 50 euros por persona y día a subvencionar. 
  
Traslado de material de competición específico (armas, embarcaciones y bicicletas), en aquellas modalidades en 
las que para su participación sea imprescindible el traslado del mismo, siempre y cuando las compañías de 
transporte cobren un suplemento específico por él, quedando excluido de este apartado el exceso de equipaje 
por traslado de material ordinario: el importe efectivamente cobrado por la compañía aérea/naviera por su traslado 
ida y vuelta a Melilla. 
  
De acuerdo con lo dispuesto en el apartado segundo del artículo noveno de las correspondientes Bases: “Como 
regla general, si el importe concedido resultante de la valoración de las solicitudes fuese inferior al montante 
consignado en la correspondiente convocatoria, dicho sobrante revertirá en la aplicación presupuestaria 
correspondiente de los Presupuestos General de la Ciudad Autónoma de Melilla para la financiación de 
actuaciones del área de deportes.” 
  
La forma de pago será un pago único postpagable una vez realizado el desplazamiento y justificado el mismo. 
  
Tercero.- Objeto, condiciones y finalidad de la concesión.- Conforme establece el artículo 8 del RGSCAM, las 
actividades que podrán ser subvencionados, son aquellas que se entienden englobadas en las áreas “d)Deporte: 
son subvencionables los gastos derivados de la organización de actos y actividades deportivas o relacionadas 
con la promoción del deporte”. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 1 de las Bases Reguladoras de las subvenciones 
institucionales para la asistencia a competiciones deportivas desarrolladas fuera de la ciudad de Melilla, “El objeto 
de estas subvenciones es colaborar con los gastos ocasionados con motivo de la participación de los equipos y 
deportistas melillenses en competiciones deportivas organizadas fuera de la ciudad de Melilla, a aquellas 
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entidades que se encuentren inscritas en el Registro General de Asociaciones Deportivas de la Ciudad Autónoma 
de Melilla, siempre que cumplan con los requisitos establecidos en las presentes bases. No son objeto de estas 
bases los desplazamientos deportivos en los que exista alguna fórmula de subvención por el mismo concepto que 
se establece en estas bases”. 
  
Cuarto.- Requisitos y forma de acreditarlos.- Las solicitudes para el presente procedimiento de concesión de 
subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva se presentarán en la Oficina de Información y Atención 
al Ciudadano, así como en cualesquiera de los registros admitidos en la normativa vigente, dirigidas al Excmo. 
Sr.. Consejero de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, debiendo reunir los requisitos y documentación previstos 
en las Bases Reguladoras de las subvenciones institucionales para la  asistencia a competiciones deportivas 
desarrolladas fuera de la ciudad de Melilla de entidades deportivos implantadas en la Ciudad Autónoma de Melilla, 
así como aquella otra documentación, que de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.1.i) de las citadas bases, 
de manera específica se solicite a través de la convocatoria. 
Quinto.- Solicitudes.- El plazo general para la presentación de solicitudes estará abierto a lo largo de todo el año, 
siempre y cuando exista disponibilidad presupuestaria, estableciéndose en veinte (20) días el período mínimo 
previo al desplazamiento en el que se debe realizar la solicitud. En caso de que la clasificación para la competición 
se logre dentro de los veinte días previos al desplazamiento, la entidad solicitante deberá aportar certificación de 
la Federación Autonómica respectiva en el que haga constar esta circunstancia, justificando de esta manera la 
presentación de la solicitud con menor antelación de la establecida en estas bases reguladoras. 
  
Las solicitudes estarán compuestas de la siguiente documentación: 
  
a) Solicitud de la subvención y descripción del desplazamiento a realizar por el que se solicita subvención, que se 
formulará obligatoriamente en el modelo oficial - Anexo I . 
b) Fotocopia del CIF de la entidad solicitante. 
c) Fotocopia del DNI del representante. 
d) Acuerdo de los órganos representativos de la entidad solicitante, o escrito del representante o de la persona 
física, que justifique la necesidad de la subvención. 
e) Declaración de las subvenciones solicitadas o percibidas de otras instituciones públicas o privadas para esa 
misma actividad (en el caso de no percibir ninguna otra subvención, deberá presentarse declaración manifestando 
que no ha percibido ninguna subvención). 
f) Certificado emitido por una entidad bancaria con los datos de la cuenta corriente de la entidad deportiva 
solicitante. 
g) Acreditación de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones frente a la Seguridad Social. 
h) Autorización a la Ciudad Autónoma de Melilla a la consulta de los datos tributarios de la AEAT y de la 
administración tributaria de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como de justificación de las subvenciones 
concedidas por esta Administración. 
i) Certificado emitido por la Federación Autonómica de la modalidad deportiva correspondiente en el que conste 
que el equipo o los deportistas pertenecientes a la entidad solicitante han logrado deportivamente la clasificación 
para asistir al Campeonato de España para el que se solicita la subvención, cuando no se trate de una competición 
por selecciones autonómicas. 
j) Convocatoria de la competición por parte de la respectiva Federación Nacional de la modalidad en cuestión, o 
del Consejo Superior de Deportes, o las Bases de Competición respectiva, en las que conste los criterios de 
participación y clasificación para la misma. 
k) Certificado de la entidad solicitante firmado por el Secretario y con el VºBº del Presidente en la que se establezca 
que está en posesión de los documentos que acreditan que la entidad no se encuentra incursa en ninguna de las 
prohibiciones establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones y su compromiso de mantener tal condición durante la vigencia del periodo de la presente 
convocatoria. 
l) Certificado de la entidad solicitante firmado por el Secretario y con el VºBº del Presidente en el que conste una 
relación de deportistas y entrenadores/técnicos, y en su caso, jueces, integrantes de la expedición participante en 
el desplazamiento compuesta de los siguientes datos: iniciales, número de DNI, fecha de nacimiento de cada uno 
y número de licencia federativa. Igualmente, también se deberá certificar en el mismo documento que los 
integrantes de la expedición han conseguido la clasificación deportiva para la competición en cuestión de acuerdo 
a la convocatoria de la misma o sus respectivas Bases de Competición. 
  
Por la presentación de la correspondiente solicitud de convocatoria a estas subvenciones, se autoriza a la Ciudad 
Autónoma de Melilla a la comprobación de la veracidad de los datos establecidos en el presente apartado, para 
ello autoriza esta Administración a consultar dichos datos ante las correspondientes administraciones públicas. 
  
Con independencia de la documentación exigida, la Consejería de Infraestructura, Urbanismo y Deporte, se 
reserva la facultad de solicitar cuanta información y documentación complementaria crea necesaria. 
  
La comprobación de la existencia de datos no ajustados a la realidad, tanto en la solicitud como en los Anexos o 
en la documentación aportada, supondrá la denegación de la subvención solicitada, sin perjuicio de las 
responsabilidades administrativas y penales que pudieran derivarse, estando tipificada la obtención de 
subvenciones falseando las condiciones requeridas para su concesión como falta muy grave, de acuerdo con el 
apartado a) del artículo 58 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, correspondo las 
sanciones establecidas en el artículo 63 de la mencionada ley. 
  
Sexto.- Instrucción.- De acuerdo con el artículo 4.2 de las Bases Reguladoras de las subvenciones institucionales 
para la asistencia a competiciones deportivas desarrolladas fuera de la ciudad de Melil la, la instrucción del 
procedimiento se llevará a efecto por un empleado público de la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y 
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Deporte. Por parte del órgano instructor se realizará una preevaluación, en la que se verificará el cumplimiento de 
las condiciones impuestas para adquirir la condición de beneficiario de la subvención, así como la existencia de 
disponibilidad presupuestaria. Una vez efectuada ésta, procederá a realizar una valoración estimativa del importe 
que podría corresponder como subvención en el caso de reunir todos los requisitos el solicitante para ser 
beneficiario. De esta valoración, se dará traslado al interesado, el cual podrá optar por renunciar a la subvención 
solicitada para el desplazamiento en cuestión en caso de considerar que la subvención no se ajusta a sus 
previsiones, o aceptar la propuesta de resolución provisional, concediéndose un plazo de diez (10) días hábiles 
para presentar alegaciones, salvo que no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni 
otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los interesados, supuesto en el que la propuesta de resolución 
provisional formulada tendrá el carácter de definitiva. 
  
En caso de no cumplir con los requisitos para ser beneficiario, o en el supuesto de inexistencia de disponibilidad 
presupuestaria, el instructor realizará una propuesta de resolución desestimando la solicitud, la cual deberá ser 
dictada en los términos previstos en el art. 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 
  
El expediente de concesión de subvenciones contendrá el informe del órgano instructor en el que conste que de 
la información que obra en su poder se desprende que los beneficiarios cumplen todos los requisitos necesarios 
para acceder a las mismas. 
  
La propuesta de resolución definitiva, cuando resulte procedente de acuerdo con las bases reguladoras, se 
notificará a los interesados que hayan sido propuestos como beneficiarios en la fase de instrucción, para que en 
el plazo previsto en dicha normativa comuniquen su aceptación. 
  
Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor del beneficiario propuesto 
frente a la Administración mientras no se le haya notificado la resolución de concesión. 
  
Séptimo.- Órgano competente para la resolución.- Conforme a lo previsto en el artículo 7.4 de las Bases 
Reguladoras, la resolución del procedimiento se dictará, mediante Orden de la Excmo. Sr. Consejero de 
Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, en el plazo máximo de seis(6) meses que, por virtud de lo dispuesto en el 
artículo 17 del RGSCAM, se computará a partir de la presentación de la solicitud por parte del interesado. El 
vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución, legitima a los interesados para entender 
desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión de la subvención (artículo 25.5 de la LGS y 17 
del RGSCAM). La mencionada resolución se practicará de acuerdo a lo establecido en el artículo 45 de la ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, cumpliendo 
así con lo establecido en el artículo 18 del RGSCAM en lo referente a la publicidad de las subvenciones 
concedidas. 
Octavo.- Publicidad.- Los beneficiarios deberán dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación 
de los programas, actividades, inversiones o actuaciones de cualquier índole que se lleven a cabo con empleo de 
fondos provenientes de estas subvenciones, incluyendo en todas sus comunicaciones, ya sean por escrito o a 
través de medios digitales o informáticos, los logotipos de la imagen institucional de la Ciudad Autónoma de Melil la 
incluidos en el Anexo IV de las bases reguladoras y la leyenda siguiente: “Actividad/Programa subvencionado 
por”, insertando a continuación los citados logotipos. Igualmente, en la indumentaria de competición con la que 
se participe en los Campeonatos subvencionados a través de la presente convocatoria, deberá aparecer en lugar 
preferente y bien visible la palabra “MELILLA”. 
  
Asímismo, los beneficiarios deberán dar publicidad de las subvenciones y ayudas percibidas en los términos y 
condiciones establecidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, acceso a la información pública 
y buen gobierno. 
  
Noveno.- Justificación.- De acuerdo con el apartado segundo del artículo 30 de la LGS, la rendición de la cuenta 
justificativa constituye un acto obligatorio del beneficiario, en la que se deben incluir, bajo responsabilidad del 
declarante, los justificantes de gasto o cualquier otro documento con validez jurídica que permitan acreditar el 
cumplimiento del objeto de la subvención pública. 
  
El plazo para presentar la justificación será de quince (15) días desde el regreso del desplazamiento 
subvencionado. De acuerdo con el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, transcurrido el plazo establecido de 
justificación sin haberse presentado la misma ante el órgano administrativo competente, éste requerirá al 
beneficiario para que en el plazo improrrogable de quince días sea presentada. La falta de presentación de la 
justificación en el plazo establecido en este apartado llevará consigo la exigencia del reintegro o la pérdida del 
derecho a percibirla y demás responsabilidades establecidas en la Ley General de Subvenciones. La presentación 
de la justificación en el plazo adicional establecido en este apartado no eximirá al beneficiario de las sanciones 
que, conforme a la Ley General de Subvenciones, correspondan. 
  
La cuenta justificativa consistirá en la presentación de: 
  
- una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la 
subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos, conforme al anexo III. 
- la documentación acreditativa de los gastos efectuados con cargo a la subvención, presentándose en forma de 
memoria económica por cada uno de los apartados subvencionados (anexo II), debiendo ir acompañada de una 
relación de los justificantes por cada concepto de gasto autorizado, en la que, al menos, se incluyan (sin perjuicio 
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de la posibilidad de exigir por la Ciudad Autónoma de Melilla la documentación que estime conveniente para la 
fiscalización de la justificación de la subvención concedida) los siguientes apartados y documentos: 
  
1.- Documentación a aportar con carácter general: 
Certificado del/la representante legal de la entidad en la que conste: 
  
a) La realización de las actividades proyectadas por las que se solicitó  subvención. 
b) La obtención o no de otra subvención por otras Administraciones Públicas, entes públicos o privados, tanto 
nacionales como internacionales, para cada uno de los proyectos subvencionados y, en caso positivo, entidad 
concedente, importe obtenido y finalidad de la misma, aportándose documentación acreditativa de dichas 
subvenciones. 
c) Los ingresos obtenidos con la ejecución de los proyectos subvencionados, así como los intereses devengados 
por la subvención recibida hasta el momento del gasto, con indicación del importe, procedencia y aplicación a los 
proyectos a los que se hayan imputado aquellos. 
 
1.2 Una relación clasificada de los gastos por cada uno de los proyectos subvencionados, con identificación del 
acreedor y del número de documento acreditativo del gasto, su fecha de emisión, su importe y su fecha de pago. 
1.3. Las tarjetas de embarque originales del desplazamiento realizado y los billetes de avión y/o barco y/o tren. 
1.4. Copia de las actas y clasificaciones de la competición a la que se ha acudido. 
1.5. Documentación específica para la justificación de los distintos tipos de gastos, debiendo tenerse en cuenta lo 
siguiente: 
  
A) Facturas o recibos originales: referentes a los gastos efectuados en el cumplimiento del proyecto 
subvencionado, que, en todo caso, deberá ajustarse a lo siguiente: 
  
a. Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia en el apartado 1.2 del presente artículo y la 
documentación acreditativa del pago de los mismos. En todo caso, dichos documentos deberán incorporar: 
Nombre, domicilio y razón social del acreedor, con indicación del CIF, debiendo presentarse sellada y firmada por 
el acreedor. En el caso de que los importes de dichas facturas o documentos probatorios equivalente en el tráfico 
jurídico mercantil o con eficacia administrativa supere de manera individual o en concurrencia con el resto de 
documentos del mismo acreedor la cantidad de QUINIENTOS EUROS (500,00 Euros), el pago por parte de la 
entidad beneficiaria, se deberá realizar mediante transferencia bancaria o cheque nominativo, debiendo aportar 
la documentación que acredite el pago de los mismos. 
b. Los tickets de compra aportados como documento con valor probatorio en el tráfico jurídico no podrán superar 
el importe de TRESCIENTOS EUROS (300,00 Euros). 
 
Para la presentación de la cuenta justificativa, las entidades beneficiarias deberán prestar especial atención a lo 
establecido el artículo 12 de las bases reguladoras, referente a la documentación específica a aportar para la 
justificación de los distintos tipos de gastos, así como a los métodos de pago admisibles en función del tipo de 
gasto que sea y su importe cuando se trate de un mismo acreedor de manera individual o en concurrencia con el 
resto de documentos y los diferentes conceptos por los que se puede justificar en cada uno de los apartados 
subvencionables . 
 

Lugar de la Firma: MELILLA 
Fecha de la Firma: 2022-02-14 
Firmante: RACHID BUSSIAN MOHAMED, EXCMO. SR. CONSEJERO DE INFRAESTRUCTURAS, 
URBANISMO Y DEPORTE 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTE 

128. ORDEN Nº 276 DE FECHA 14 DE FEBRERO DE 2022, RELATIVA A 
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES INSTITUCIONALES POR PROCEDIMIENTO 
DE CONCURRENCIA NO COMPETITIVA PARA LA ASISTENCIA A COMPETICIONES 
DEPORTIVAS DESARROLLADAS FUERA DE LA CIUDAD DE MELILLA PARA EL 
EJERCICIO 2022. 
 
El/La titular de la Consejería/Viceconsejería, mediante Orden/Resolución de 14/02/2022, registrada al 
número 2022000276, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:  
 
  I.- Mediante Real Decreto 1383/1997, de 29 de agosto , sobre traspaso de funciones y servicios de la 
Administración del Estado a la Ciudad Autónoma de Melilla, en materia de cultura (BOE de 24 de 
septiembre), se transfiere , según se establece en su Anexo B) 4, la promoción y difusión del deporte. 
II.-La Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, reconoce la importancia de apoyar la 
participación de los clubes y federaciones deportivas melillenses en los respectivos campeonatos de 
España oficiales convocados por las federaciones deportivas nacionales o por el Consejo Superior de 
Deportes de aquellas modalidades y especialidades reconocidas por el propio CSD, por ser una vía 
fundamental del desarrollo deportivo de los melillenses colaborando en su nivel competitivo acercando la 
actividad física y deportiva a los ciudadanos melillenses, contribuyendo así a una mejora de su calidad de 
vida. 
III.- El Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla, en relación con lo establecido en el Decreto 
de Distribución de Competencias entre las Consejerías de la Ciudad, en su redacción publicada en el BOME 
extraordinario nº43, de fecha 19 de diciembre de 2019, que establece que esta Consejería tiene 
competencia en materia de la Promoción y Gestión del Deporte y de las Instalaciones Deportivas 
"Promoción y Gestión del Deporte y de las instalaciones deportivas". 
IV.- El Pleno de la Asamblea de la Ciudad de Melilla, en sesión celebrada el 13 de julio de 2005 aprobó el 
Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla(BOME núm. 4224, de 09 de 
septiembre). 
V.- Dicho Reglamento establece en su artículo 5 que "(....)El Consejo de Gobierno será el órgano 
competente para aprobar las bases que se dicten para cada modalidad de subvención. La competencia 
para convocar y adjudicar la subvención corresponde al Consejero competente por razón de la materia.", 
estando previsto en el proyecto de presupuestos de la Ciudad Autónoma de Melilla para el ejercicio 2022 
una dotación, en concepto de Convocatoria de Desplazamientos, por importe de CUATROCIENTOS 
CINCUENTA MIL EUROS (450.000,00€), financiada al 100% por la Ciudad Autónoma de Melilla. 
VI.- Al amparo de lo establecido en el mencionado artículo 5 del Reglamento General de Subvenciones de 
la Ciudad Autónoma de Melilla, en relación con los artículos decimoséptimo y trigésimo tercero del 
Reglamento de Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones, en el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 05 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, en la Ley 39/2015, de 01 de octubre del Procedimiento Administrativo Común, y en las Bases de 
Ejecución del Presupuesto General de la Ciudad Autónoma de Melilla, el Consejo de Gobierno , en sesión 
ejecutiva ordinaria celebrada el 12 de mayo de 2017, aprobó las Bases Reguladoras de las subvenciones 
institucionales para la asistencia a competiciones deportivas desarrolladas fuera de la ciudad de Melilla y 
sus Anexos I a IV, las cuales , tras el pertinente período de exposición pública no habiendo recibido 
alegación alguna, fueron promulgadas mediante Decreto del Excmo. Sr. Presidente número 2017000099 
publicadas en BOME número 5464, de 28 de julio de 2017. 
 
En virtud de lo anteriormente expuesto, y así como en el artículo 5 in fine del Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla.    
 
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 727/2022, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  
 

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES INSTITUCIONALES POR PROCEDIMIENTO DE 
CONCURRENCIA NO COMPETITIVA PARA LA ASISTENCIA A COMPETIONES DEPORTIVAS 

DESARROLLADAS FUERA DE LA CIUDAD DE MELILLA PARA EL EJERCICIO 2022 

 
Primero.- Bases Reguladoras.- La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en la misma, de 
conformidad con el artículo 23 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones (en 
adelante LGS), en las Bases Reguladoras de las subvenciones institucionales para la asistencia a 
competiciones deportivas desarrolladas fuera de la Ciudad de Melilla y sus Anexos I a IV, publicadas en 
BOME núm. 5.464 de 28 de julio de 2017, en el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, en adelante RGSCAM, en la precitada LGS, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común, en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
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aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y en las Bases de Ejecución del 
Presupuesto General de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
 
Las entidades solicitantes de subvención a través de la presente convocatoria tendrán la obligación de 
cumplir con lo preceptuado en los anteriormente citados textos legislativos, con lo establecido en la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, que les sea 
afecto, así como con cualquier legislación que le fuere de aplicación. 
 
Las Bases Reguladoras y sus anexos se encuentran publicadas en la Página Web oficial de la Ciudad 
Autónoma de Melilla para facilitar el acceso de los posibles solicitantes a su contenido. 
 
Segundo.- Créditos Presupuestarios.- Para hacer frente a los gastos dimanantes de la presente 
convocatoria se destinará inicialmente la cantidad de CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL EUROS 
(450.000.-€), con cargo a la Partida Presupuestaria 06/34100/48900, “Subvenciones al Deporte”, RC nº 
12022000001541 del 13/01/2022. 
 
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 3.4 de las Bases Reguladoras, los importes máximos 
destinados a cada uno de los aspectos subvencionables del presente programa, serán los siguientes: 
 

- Insularidad (llegar hasta la península y regreso): hasta un máximo de 60 euros por persona a 
subvencionar. 

- Kilometraje y transporte interno: hasta un máximo de 0.10 euros por persona y kilómetro a 
subvencionar. 

- Alojamiento y manutención: hasta un máximo de 50 euros por persona y día a subvencionar. 

- Traslado de material de competición específico (armas, embarcaciones y bicicletas), en aquellas 
modalidades en las que para su participación sea imprescindible el traslado del mismo, siempre y 
cuando las compañías de transporte cobren un suplemento específico por él, quedando excluido 
de este apartado el exceso de equipaje por traslado de material ordinario: el importe efectivamente 
cobrado por la compañía aérea/naviera por su traslado ida y vuelta a Melilla. 

 
De acuerdo con lo dispuesto en el apartado segundo del artículo noveno de las correspondientes Bases: 
“Como regla general, si el importe concedido resultante de la valoración de las solicitudes fuese inferior al 
montante consignado en la correspondiente convocatoria, dicho sobrante revertirá en la aplicación 
presupuestaria correspondiente de los Presupuestos General de la Ciudad Autónoma de Melilla para la 
financiación de actuaciones del área de deportes.” 
 
La forma de pago será un pago único postpagable una vez realizado el desplazamiento y justificado el 
mismo. 
 
Tercero.- Objeto, condiciones y finalidad de la concesión.- Conforme establece el artículo 8 del 
RGSCAM, las actividades que podrán ser subvencionados, son aquellas que se entienden englobadas en 
las áreas “d)Deporte: son subvencionables los gastos derivados de la organización de actos y actividades 
deportivas o relacionadas con la promoción del deporte”. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 1 de las Bases Reguladoras de las subvenciones 
institucionales para la asistencia a competiciones deportivas desarrolladas fuera de la ciudad de Melilla, “El 
objeto de estas subvenciones es colaborar con los gastos ocasionados con motivo de la participación de 
los equipos y deportistas melillenses en competiciones deportivas organizadas fuera de la ciudad de Melilla, 
a aquellas entidades que se encuentren inscritas en el Registro General de Asociaciones Deportivas de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, siempre que cumplan con los requisitos establecidos en las presentes bases. 
No son objeto de estas bases los desplazamientos deportivos en los que exista alguna fórmula de 
subvención por el mismo concepto que se establece en estas bases”. 
 
Cuarto.- Requisitos y forma de acreditarlos.- Las solicitudes para el presente procedimiento de 
concesión de subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva se presentarán en la Oficina de 
Información y Atención al Ciudadano, así como en cualesquiera de los registros admitidos en la normativa 
vigente, dirigidas al Excmo. Sr.. Consejero de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, debiendo reunir los 
requisitos y documentación previstos en las Bases Reguladoras de las subvenciones institucionales para la  
asistencia a competiciones deportivas desarrolladas fuera de la ciudad de Melilla de entidades deportivos 
implantadas en la Ciudad Autónoma de Melilla, así como aquella otra documentación, que de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 5.1.i) de las citadas bases, de manera específica se solicite a través de la 
convocatoria. 
Quinto.- Solicitudes.- El plazo general para la presentación de solicitudes estará abierto a lo largo de todo 
el año, siempre y cuando exista disponibilidad presupuestaria, estableciéndose en veinte (20) días el 
período mínimo previo al desplazamiento en el que se debe realizar la solicitud. En caso de que la 
clasificación para la competición se logre dentro de los veinte días previos al desplazamiento, la entidad 
solicitante deberá aportar certificación de la Federación Autonómica respectiva en el que haga constar esta 
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circunstancia, justificando de esta manera la presentación de la solicitud con menor antelación de la 
establecida en estas bases reguladoras. 
 
Las solicitudes estarán compuestas de la siguiente documentación: 
 
a) Solicitud de la subvención y descripción del desplazamiento a realizar por el que se solicita 
subvención, que se formulará obligatoriamente en el modelo oficial - Anexo I . 
b) Fotocopia del CIF de la entidad solicitante. 
c) Fotocopia del DNI del representante. 
d) Acuerdo de los órganos representativos de la entidad solicitante, o escrito del representante o de 
la persona física, que justifique la necesidad de la subvención. 
e) Declaración de las subvenciones solicitadas o percibidas de otras instituciones públicas o privadas 
para esa misma actividad (en el caso de no percibir ninguna otra subvención, deberá presentarse 
declaración manifestando que no ha percibido ninguna subvención). 
f) Certificado emitido por una entidad bancaria con los datos de la cuenta corriente de la entidad 
deportiva solicitante. 
g) Acreditación de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones frente a la Seguridad 
Social. 
h) Autorización a la Ciudad Autónoma de Melilla a la consulta de los datos tributarios de la AEAT y 
de la administración tributaria de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como de justificación de las 
subvenciones concedidas por esta Administración. 
i) Certificado emitido por la Federación Autonómica de la modalidad deportiva correspondiente en el 
que conste que el equipo o los deportistas pertenecientes a la entidad solicitante han logrado 
deportivamente la clasificación para asistir al Campeonato de España para el que se solicita la subvención, 
cuando no se trate de una competición por selecciones autonómicas. 
j) Convocatoria de la competición por parte de la respectiva Federación Nacional de la modalidad en 
cuestión, o del Consejo Superior de Deportes, o las Bases de Competición respectiva, en las que conste 
los criterios de participación y clasificación para la misma. 
k) Certificado de la entidad solicitante firmado por el Secretario y con el VºBº del Presidente en la que 
se establezca que está en posesión de los documentos que acreditan que la entidad no se encuentra incursa 
en ninguna de las prohibiciones establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones y su compromiso de mantener tal condición durante la vigencia 
del periodo de la presente convocatoria. 
l) Certificado de la entidad solicitante firmado por el Secretario y con el VºBº del Presidente en el que 
conste una relación de deportistas y entrenadores/técnicos, y en su caso, jueces, integrantes de la 
expedición participante en el desplazamiento compuesta de los siguientes datos: iniciales, número de DNI, 
fecha de nacimiento de cada uno y número de licencia federativa. Igualmente, también se deberá certificar 
en el mismo documento que los integrantes de la expedición han conseguido la clasificación deportiva para 
la competición en cuestión de acuerdo a la convocatoria de la misma o sus respectivas Bases de 
Competición. 
 
Por la presentación de la correspondiente solicitud de convocatoria a estas subvenciones, se autoriza a la 
Ciudad Autónoma de Melilla a la comprobación de la veracidad de los datos establecidos en el presente 
apartado, para ello autoriza esta Administración a consultar dichos datos ante las correspondientes 
administraciones públicas. 
 
Con independencia de la documentación exigida, la Consejería de Infraestructura, Urbanismo y Deporte, 
se reserva la facultad de solicitar cuanta información y documentación complementaria crea necesaria. 
 
La comprobación de la existencia de datos no ajustados a la realidad, tanto en la solicitud como en los 
Anexos o en la documentación aportada, supondrá la denegación de la subvención solicitada, sin perjuicio 
de las responsabilidades administrativas y penales que pudieran derivarse, estando tipificada la obtención 
de subvenciones falseando las condiciones requeridas para su concesión como falta muy grave, de 
acuerdo con el apartado a) del artículo 58 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
correspondo las sanciones establecidas en el artículo 63 de la mencionada ley. 
 
Sexto.- Instrucción.- De acuerdo con el artículo 4.2 de las Bases Reguladoras de las subvenciones 
institucionales para la asistencia a competiciones deportivas desarrolladas fuera de la ciudad de Melilla, la 
instrucción del procedimiento se llevará a efecto por un empleado público de la Consejería de 
Infraestructuras, Urbanismo y Deporte. Por parte del órgano instructor se realizará una preevaluación, en 
la que se verificará el cumplimiento de las condiciones impuestas para adquirir la condición de beneficiario 
de la subvención, así como la existencia de disponibilidad presupuestaria. Una vez efectuada ésta, 
procederá a realizar una valoración estimativa del importe que podría corresponder como subvención en el 
caso de reunir todos los requisitos el solicitante para ser beneficiario. De esta valoración, se dará traslado 
al interesado, el cual podrá optar por renunciar a la subvención solicitada para el desplazamiento en 
cuestión en caso de considerar que la subvención no se ajusta a sus previsiones, o aceptar la propuesta 
de resolución provisional, concediéndose un plazo de diez (10) días hábiles para presentar alegaciones, 
salvo que no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y 
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pruebas que las aducidas por los interesados, supuesto en el que la propuesta de resolución provisional 
formulada tendrá el carácter de definitiva. 
 
En caso de no cumplir con los requisitos para ser beneficiario, o en el supuesto de inexistencia de 
disponibilidad presupuestaria, el instructor realizará una propuesta de resolución desestimando la solicitud, 
la cual deberá ser dictada en los términos previstos en el art. 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  
 
El expediente de concesión de subvenciones contendrá el informe del órgano instructor en el que conste 
que de la información que obra en su poder se desprende que los beneficiarios cumplen todos los requisitos 
necesarios para acceder a las mismas. 
 
La propuesta de resolución definitiva, cuando resulte procedente de acuerdo con las bases reguladoras, se 
notificará a los interesados que hayan sido propuestos como beneficiarios en la fase de instrucción, para 
que en el plazo previsto en dicha normativa comuniquen su aceptación. 
 
Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor del beneficiario 
propuesto frente a la Administración mientras no se le haya notificado la resolución de concesión. 
 
Séptimo.- Órgano competente para la resolución.- Conforme a lo previsto en el artículo 7.4 de las Bases 
Reguladoras, la resolución del procedimiento se dictará, mediante Orden de la Excmo. Sr. Consejero de 
Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, en el plazo máximo de seis(6) meses que, por virtud de lo dispuesto 
en el artículo 17 del RGSCAM, se computará a partir de la presentación de la solicitud por parte del 
interesado. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución, legitima a los interesados 
para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión de la subvención (artículo 
25.5 de la LGS y 17 del RGSCAM). La mencionada resolución se practicará de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 45 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, cumpliendo así con lo establecido en el artículo 18 del RGSCAM en lo referente 
a la publicidad de las subvenciones concedidas. 
Octavo.- Publicidad.- Los beneficiarios deberán dar la adecuada publicidad del carácter público de la 
financiación de los programas, actividades, inversiones o actuaciones de cualquier índole que se lleven a 
cabo con empleo de fondos provenientes de estas subvenciones, incluyendo en todas sus comunicaciones, 
ya sean por escrito o a través de medios digitales o informáticos, los logotipos de la imagen institucional de 
la Ciudad Autónoma de Melilla incluidos en el Anexo IV de las bases reguladoras y la leyenda siguiente: 
“Actividad/Programa subvencionado por”, insertando a continuación los citados logotipos. Igualmente, 
en la indumentaria de competición con la que se participe en los Campeonatos subvencionados a través de 
la presente convocatoria, deberá aparecer en lugar preferente y bien visible la palabra “MELILLA”. 
 
Asímismo, los beneficiarios deberán dar publicidad de las subvenciones y ayudas percibidas en los términos 
y condiciones establecidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno. 
 
Noveno.- Justificación.- De acuerdo con el apartado segundo del artículo 30 de la LGS, la rendición de la 
cuenta justificativa constituye un acto obligatorio del beneficiario, en la que se deben incluir, bajo 
responsabilidad del declarante, los justificantes de gasto o cualquier otro documento con validez jurídica 
que permitan acreditar el cumplimiento del objeto de la subvención pública. 
 
El plazo para presentar la justificación será de quince (15) días desde el regreso del desplazamiento 
subvencionado. De acuerdo con el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, transcurrido el plazo 
establecido de justificación sin haberse presentado la misma ante el órgano administrativo competente, éste 
requerirá al beneficiario para que en el plazo improrrogable de quince días sea presentada. La falta de 
presentación de la justificación en el plazo establecido en este apartado llevará consigo la exigencia del 
reintegro o la pérdida del derecho a percibirla y demás responsabilidades establecidas en la Ley General 
de Subvenciones. La presentación de la justificación en el plazo adicional establecido en este apartado no 
eximirá al beneficiario de las sanciones que, conforme a la Ley General de Subvenciones, correspondan. 
La cuenta justificativa consistirá en la presentación de: 
 

- una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la 
concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos, 
conforme al anexo III. 

- la documentación acreditativa de los gastos efectuados con cargo a la subvención, presentándose 
en forma de memoria económica por cada uno de los apartados subvencionados (anexo II), debiendo ir 
acompañada de una relación de los justificantes por cada concepto de gasto autorizado, en la que, al 
menos, se incluyan (sin perjuicio de la posibilidad de exigir por la Ciudad Autónoma de Melilla la 
documentación que estime conveniente para la fiscalización de la justificación de la subvención concedida) 
los siguientes apartados y documentos: 
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1.- Documentación a aportar con carácter general: 
1.1. Certificado del/la representante legal de la entidad en la que conste: 
 
a) La realización de las actividades proyectadas por las que se solicitó  subvención. 
b) La obtención o no de otra subvención por otras Administraciones Públicas, entes públicos o 
privados, tanto nacionales como internacionales, para cada uno de los proyectos subvencionados y, en 
caso positivo, entidad concedente, importe obtenido y finalidad de la misma, aportándose documentación 
acreditativa de dichas subvenciones. 
c) Los ingresos obtenidos con la ejecución de los proyectos subvencionados, así como los intereses 
devengados por la subvención recibida hasta el momento del gasto, con indicación del importe, procedencia 
y aplicación a los proyectos a los que se hayan imputado aquellos. 
 
1.2 Una relación clasificada de los gastos por cada uno de los proyectos subvencionados, con identificación 
del acreedor y del número de documento acreditativo del gasto, su fecha de emisión, su importe y su fecha 
de pago. 
1.3. Las tarjetas de embarque originales del desplazamiento realizado y los billetes de avión y/o barco 
y/o tren. 
1.4. Copia de las actas y clasificaciones de la competición a la que se ha acudido. 
1.5. Documentación específica para la justificación de los distintos tipos de gastos, debiendo tenerse 
en cuenta lo siguiente: 
 
A) Facturas o recibos originales: referentes a los gastos efectuados en el cumplimiento del proyecto 
subvencionado, que, en todo caso, deberá ajustarse a lo siguiente: 
 
a. Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con 
eficacia administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia en el apartado 1.2 del presente 
artículo y la documentación acreditativa del pago de los mismos. En todo caso, dichos documentos deberán 
incorporar: Nombre, domicilio y razón social del acreedor, con indicación del CIF, debiendo presentarse 
sellada y firmada por el acreedor. En el caso de que los importes de dichas facturas o documentos 
probatorios equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa supere de manera 
individual o en concurrencia con el resto de documentos del mismo acreedor la cantidad de QUINIENTOS 
EUROS (500,00 Euros), el pago por parte de la entidad beneficiaria, se deberá realizar mediante 
transferencia bancaria o cheque nominativo, debiendo aportar la documentación que acredite el pago de 
los mismos. 
b. Los tickets de compra aportados como documento con valor probatorio en el tráfico jurídico no 
podrán superar el importe de TRESCIENTOS EUROS (300,00 Euros). 
 
Para la presentación de la cuenta justificativa, las entidades beneficiarias deberán prestar especial atención 
a lo establecido el artículo 12 de las bases reguladoras, referente a la documentación específica a aportar 
para la justificación de los distintos tipos de gastos, así como a los métodos de pago admisibles en función 
del tipo de gasto que sea y su importe cuando se trate de un mismo acreedor de manera individual o en 
concurrencia con el resto de documentos y los diferentes conceptos por los que se puede justificar en cada 
uno de los apartados subvencionables . 
 
Lo que mando publicar, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 9 in fine del RGSCAM, para su 
general conocimiento y efectos, advirtiéndose que contra esta Orden, que no agota la vía administrativa, 
podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la publicación 
de la presente. 
 
Dicho recurso podrá presentarse ante este Consejero o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la resolución recurrida, de conformidad con lo establecido 
en el art. 5 a) del Reglamento de Organización Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME 
núm. 13 extraordinario, de 7 de mayo de 1999), art. 92 del Reglamento del Gobierno y de la Administración 
de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME. núm. 2 extraordinario de 30 de enero de 2017) y 121 y siguientes 
de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 
 
El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que 
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 
 
No obstante, se podrá utilizar cualquier otro recurso, si así se cree conveniente, bajo la responsabilidad del 
recurrente. 
    
Contra esta ORDEN/RESOLUCIÓN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. 
 
Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma 
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de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 
236, de 1 de octubre de 2015). 
 
El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que 
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 
 
No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 
 
Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.  

 
Melilla 14 de febrero de 2022, 
El Secretario Técnico de Infraestructuras y Urbanismo P.A., 
Juan Luis Villaseca Villanueva 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD 

129. ORDEN Nº 251 DE FECHA 15 DE FEBRERO DE 2022, RELATIVA A 
CONVOCATORIA PREMIOS "LOURDES CARBALLA" EDICIÓN 2022. 
 
La Excma Sra. Consejera de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, mediante Orden núm. 20220000251 
del día 15 de febrero de 2022 ha dispuesto lo siguiente: 
 
“En virtud de las atribuciones que me confiere el art. 33 del Reglamento de Gobierno y Administración de 
la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraordinario, número 2 de 30 de enero de 2017), y las 
competencias asignadas a esta Consejería por el Decreto de distribución de competencias entre las 
Consejería de la Ciudad (BOME extraordinario número 43, del jueves 19 de diciembre de 2019), VENGO 
EN ORDENAR LA SIGUIENTE CONVOCATORIA: 

 
OBJETIVOS 

 
Este Premio se propone destacar  la relevancia de las aportaciones en los ámbitos personal, social y/o 
profesional, de mujeres que hayan destacado en la defensa de la igualdad de derechos, y resaltar y 
reconocer la importancia de la mujer  en el desarrollo en cualquier ámbito de la sociedad: político, 
económico, deportivo y cultural. Asimismo, se propone enaltecer la labor de  aquellas instituciones que a 
través de su trayectoria ha destacado en la  promoción de la igualdad real y efectiva entre hombres y 
mujeres.  

 
PARTICIPANTES 

 
Podrá ser candidata a este premio cualquier mujer que a través de su trayectoria personal, social y/o 
profesional haya destacado en la defensa de la igualdad real y efectiva ente hombres y mujeres, y 
contribuido a la promoción del papel de la mujer en la sociedad. Asimismo, también podrá ser candidata, 
cualquier institución cuya trayectoria social e institucional se caracterice por amparar y promover valores 
que son necesarios en nuestra sociedad, tales como la igualdad real y efectiva entre hombres y mujeres,  
propiciando con ello, el impulso del papel de la mujer en la sociedad. 
 

PRESENTACIÓN DE CANDIDATURAS 
 
Las candidaturas  se presentaran de oficio por parte de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e 
Igualdad, a través de la Dirección General de Educación e Igualdad,  o a  propuesta de asociación  
legalmente constituida, debiendo acreditarse en este último caso la autorización de la persona o institución 
nominada para el traslado de la información personal o institucional  que le concierna. 
 
Las propuestas irán acompañadas de una historia personal y profesional, o en su caso,  institucional, en la 
que se fundamentará la propuesta, resaltando los extremos en los que se funda la solicitud de tal distinción. 
 
En el caso en que la candidata sea propuesta por su labor y desempeño profesional deberá adjuntarse el 
correspondiente currículum. Además, se habrá de incluir toda aquella documentación  que se considere de 
interés  para avalar la propuesta. 
 
Las candidaturas se dirigirán a la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, Dirección General 
de Educación e Igualdad, sita en la C/ Querol nº 7,  CP 52004. 
 
El plazo de presentación comenzara al día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de Melilla (BOME) 
hasta el próximo día 02 de marzo de  2022. 
 

PREMIO 
 
El Premio “Lourdes Carballa” consistirá en un reconocimiento público, además la homenajeada recibirá una 
placa conmemorativa del mismo. 
 

DECISIÓN DEL PREMIO 
 
La decisión de conceder el premio corresponderá a la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e 
Igualdad. 
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ENTREGA DEL PREMIO 
 

La decisión adoptada se publicará en el Boletín Oficial de la Ciudad, y el homenaje a la mujer y/o institución 
galardonada tendrá lugar en un acto organizado a tales efectos, ello, en el marco de las actividades que se 
desarrollan con motivo del 8 de marzo “Día Internacional de la Mujer.” 
 
De conformidad con el artículo 121 y demás concordantes de la ley 39/2015, de 01 de Octubre, del 
procedimiento administrativo común, contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, cabe 
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla, a interponer en el plazo 
de un mes contado a partir del día siguiente al de la notificación de la presente Orden, pudiendo presentarse 
el recurso ante esta Consejería o bien directamente ante el órgano competente para resolverlo, sin perjuicio 
de que pueda el interesado ejercitar cualquier otro recurso que estime oportuno. 
 
Lo que se publica en el Boletín Oficial de Melilla para general conocimiento. 
 

Melilla 16 de febrero de 2022, 
El Secretario Técnico de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, 
Juan León Jaén Lara 

 

https://bomemelilla.es/

		2022-02-17T14:17:30+0100
	CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA




